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RESUMEN EJECUTIVO 

En los últimos años la zona Atlántica se ha visto amenazada con grandes 
problemas económicos y sociales; delincuencia, drogadicción y narcotráfico entre 
otros. Por su cercanía con la zona, el cantón de Pococí y específicamente el 
distrito de Guápiles ha sido infiltrado por esta problemática. 
 
Por otro lado, la educación primaria integral, basada no solo en los aspectos 
académicos sino también en lo social, moral, ético y espiritual es un pilar en la 
alfabetización de los pueblos y su aplicación en las edades tempranas nos puede 
garantizar en el largo plazo ciudadanos de bien, emprendedores, amantes de las 
buenas costumbres y fieles al trabajo y desarrollo personal.  
 
Es por lo anterior que se desarrolló el presente proyecto final de graduación, que 
tiene como objetivo general  Desarrollar una Guía del Gestión del Proyecto para la 
Implementación de un Centro Privado de Educación Pre-Escolar y Primaria en el 
Distrito de Guápiles, Cantón de Pococí.  
 
También se plantearon cinco objetivos específicos: Evaluar la situación actual de 
la educación pre-escolar y primaria tanto a nivel privado como pública en el 
Cantón de Pococí; definir el Plan de Gestión del Alcance, identificando todos los 
elementos necesarios para llevar a cabo en forma completa el proyecto; elaborar 
el Plan de Gestión del Tiempo, planificando las actividades, estableciendo la 
secuencia de las mismas, estimación de recursos y duración; construir el Plan de 
Gestión de los Costes del Proyecto, identificando los rubros de gastos e 
inversiones necesarias para completar el proyecto en su totalidad; desarrollar el 
Plan de Gestión de los Recursos Humanos, el cual describe los procesos 
necesarios para conjuntar y gestionar el equipo del proyecto. 
 
Las áreas del conocimiento utilizadas, según el estandar del PMI en su Guía de 
los fundamentos de la dirección de Proyectos fueron la Gestión de Alcance, la 
Gestión del Tiempo, la Gestión de los Costes y la Gestión de los Recursos 
Humanos de Proyecto. 
 
El presente trabajo se ejecutó bajo los lineamientos del método de investigación 
mixto, donde se combinó la investigación documental  con la de campo,  utilizando 
la entrevista abierta dirigida para obtener información vital de los expertos en el 
campo de la educación, especialmente en la formulación de los contenidos 
curriculares; de la observación de campo por ingenieros civiles donde se 
determinaron los ajustes necesarios a la infraestructura con que se contó 
inicialmente y cumplir con los requisitos impuestos por el Ministrerio de Educación 
Pública, el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Pococí. Otra técnica muy 
utilizada en el estudio fue la investigación y análisis documental sobre los 
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procedimientos, documentos y requisitos necesarios para la apertura y aprobación 
del funcionamiento de un centro de educación privado en el distrito de Guápiles. 
 
Se logró establecer muy claramente el alcance del proyecto, así como la definición 
de la estructura de desglose de trabajo (EDT) y su diccionario, el plan de gestión 
del tiempo y de los costos. 
 
Se consultaron fuentes de información muy accesible y actualizada, con la gran 
ventaja de su disponibilidad en el internet. El juicio de expertos fue muy valioso 
para la planificación del proyecto por su experiencia en las áreas de la ingeniería 
civil, administración de la educación y el gran aporte de los funcionarios de los 
Ministerios de Educación y Salud Pública y la Municipalidad de Pococí. 
 
Una vez analizados los datos estadísticos de matrícula para la provincia de Limón 
(matrícula total, total de centro de educación pública y privada, etc.) para el 2009 
según el MEP, y el último censo de población se logró determinar la viabilidad de 
la instalación de un nuevo centro de educación privada. 
 
Otras secciones que se detallan son los requisitos para el visado de instalaciones 
físicas de centros privados de educación, el procedimiento para solicitar el 
reconocimiento como centro de educación privada, el manual de puestos docentes 
emitido por el Ministerio de Educación Pública, y un detalle de los programas de 
estudios vigentes para el ciclo lectivo 2009 para la educación preescolar y primer 
grado de la educación general básica. 
 
Se determinó que el proyecto tiene una duración 255 días, iniciando en la segunda 
quincena de noviembre del 2009 y finalizando en los primeros días de noviembre 
del 2010. 
 
Los costos de implementación y administración del proyecto están debidamente 
presupuestados y respaldados por el patrocinador, que es la Junta Pastoral de la 
Iglesia Pasión por las Almas. 
 



1 INTRODUCCION 

 

1.1 Antecedentes 

El proyecto se desarrollará bajo el patrocinio de la Asociación Pasión por las 

Almas, congregación de corte religioso Cristiano.  Dicha asociación tiene 

presencia tanto a nivel nacional como internacional.  Actualmente cuenta con 12 

sedes en Costa Rica, la principal ubicada en San José centro.  A nivel 

internacional están presentes en varios estados de Estados Unidos, México, 

Panamá, Colombia, España e Italia. 

 

La asociación tiene varios programas que están en desarrollo, desde lo espiritual 

hasta de salud, con la torre médica; ha incursionado en los medios de 

comunicación mediante una radio emisora y muy pronto con su propio canal de 

televisión. 

 

Dentro de los planes que tiene la asociación se encuentra un apartado dedicado a 

la educación, con la proyección de la apertura de varios centros de educación 

ubicados en las zonas donde cuentan con una sede.  La asociación está 

apostando por la educación como complemento de su misión, aporte a la familia y 

en  general a la sociedad costarricense. 

 

Por otro lado, la educación preescolar y primaria o comúnmente conocida como la 

educación general básica, es un pilar para la alfabetización de los pueblos, y 

Costa Rica está ubicada en uno de los puestos de privilegio a nivel mundial al 

tener una tasa de alfabetismo superior al 95% (población mayor de 15 años), 

según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

 

La educación integral de calidad se constituye en un factor determinante para el 

desarrollo, crecimiento y productividad del país. En un mundo globalizado, los 
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países que sobresalen cuentan con índices altos de educación.  Por lo tanto, y 

como se mencionó anteriormente, la Asociación Pasión por las Almas tiene mucho 

interés en el desarrollo humano de forma integral, asociando lo espiritual, lo social, 

lo educacional y el mantenimiento del medio ambiente. 

 

1.2 Problemática. 

El Cantón de Pococí es una rica región ganadera y agrícola que tiene su centro de 

actividad económica en el Distrito de Guápiles. Distrito declarado ciudad por la 

Asamblea Legislativa en 1966 (Wikipedia),  mediante la ley 3714, este hecho 

impulsó grandemente su desarrollo. La construcción de la carretera Braulio Carrillo 

y el túnel Zurquí, finalizada en marzo de 1987,  vino a fortalecer el auge de la zona 

atlántica y específicamente el cantón de Pococí. No solo los agricultores y 

ganaderon se vieron beneficiados sino también el comercio en general debido al 

impulso del turismo. 

 

Al igual que otras zonas de Costa Rica, el desarrollo trae consigo otros aspectos 

no tan positivos, y Guápiles no fue la excepción. Actualmente,  tiene grandes 

problemas sociales, alto nivel de delicuencia, alcoholismo, drogadicción y 

prostitución, sin dejar de lado la infiltración del narcotráfico, producto de la 

cercanía con el cantón central de Limón, área muy golpeada en los últimos años. 

 

Es por esta razón que se tiene la necesidad de proveer una alternativa más a la 

comunidad de Guápiles, ofreciendo un nuevo centro de eduación pre-escolar y de 

primaria, con un alto nivel de excelencia a un precio justo y equilibrado entre los 

costos de operación y mantenimiento del servicio que se brinde.  Institución que se 

abocará a la consecución de un cuerpo docente altamente calificado, graduado y 

de mucha experiencia. 
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1.3 Justificación del problema 

Con el acceso a la educación integral de alta calidad, que forma a los niños tanto 

en el aspecto educativo, como social y espiritual, se proyectarán ciudadanos del 

distrito de Guápiles con un futuro lejos de los vicios, enfocados en el desarrollo 

personal y social, insertos en la productividad de la comunidad y del país.  Un 

nuevo centro de educación preescolar y de primaria es una nueva alternativa, 

oportuna para la comunidad de Guápiles y un gran aporte a la sociedad. 

1.4 Supuestos 

Para desarrollar el proyecto se parte de los siguientes supuestos: 

• La Junta Pastoral y el Pastor General en su representación, jerarca máximo 

de la congregación, como patrocinador del proyecto,  aportará todos los 

gastos involucrados en la planificación del proyecto. 

• La Junta Pastoral como patrocinador proveerá un grupo de especialistas en 

las materias de la administración y planificación de la educación como 

asesores en temas específicos del campo en cuestión. 

 

1.5 Restricciones 

Como restricción del proyecto se determinó: 

• El proyecto debe de iniciar a más tardar el primero de diciembre del 2009. 

 

1.6 Objetivo general 

Como objetivo general del proyecto de graduación se planteó el siguiente: 

• Desarrollar una guía de gestión del Proyecto para la Implementación de un 

Centro Privado de Educación pre-escolar y primaria en el distrito de 

Guápiles, cantón de Pococí. 
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1.7 Objetivos específicos. 

A continuación se describen los objetivos específicos que pretende alcanzar el 

proyecto de graduación: 

 
• Evaluar la situación actual de la educación pre-escolar y primaria tanto a 

nivel privado como pública en el Cantón de Pococí. 

• Definir el Plan de Gestión del Alcance, identificando todos los elementos 

necesarios para llevar a cabo en forma completa el proyecto. 

• Elaborar el Plan de Gestión del Tiempo, planificando las actividades, 

estableciendo la secuencia de las mismas, estimación de recursos y 

duración, para lograr la conclusión del proyecto a tiempo. 

• Construir el Plan de Gestión de los Costes del Proyecto, identificando los 

rubos de gastos e inversiones necesarias para completar el proyecto en su 

totalidad. 

• Desarrollar el Plan de Gestión de los Recursos Humanos, el cual describe 

los procesos necesarios para conjuntar y gestionar el equipo del proyecto. 
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2 MARCO TEORICO 

 

2.1 Marco referencial 

2.1.1 La Educación 

Según la definición de la Real Academia de la Lengua Española, educación es “la 

acción y efecto de educar. Crianza, enseñanza y doctrina que se da a niños y 

jóvenes por medio de la acción docente”. 

 

Por otro lado, en el portal WordReference.com (diccionario de la lengua española) 

define la educación como un proceso de socialización y aprendizaje encaminado 

al desarrollo intelectual y ético de una persona. 

 

Estas dos definiciones exponen una idea de la educación como un proceso 

integral para el crecimiento intelectual, social y moral de los individuos. La 

educación comprende toda esa serie de aspectos que están dirigidos a potenciar 

el entendimiento, corregir el carácter, y formar los modales y hábitos para que les 

sean de utilidad en sus etapas futuras. 

 

La Educación Preescolar constituye el primer peldaño de la formación del niño. 

Atiende a niños de 3 a 5 años de edad, etapa decisiva en el desarrollo del ser 

humano, ya que en ella se forma el cimiento de la personalidad y la base de una 

continuidad en la escuela primaria; estimulando en los niños las capacidades en el 

ámbito motor cognitivo y lingüístico y las relaciones con los otros. 

 

La educación primaria conocida como educación básica o estudios primarios es la 

que asegura la correcta alfabetización, es decir, que enseña a leer, escribir, 

cálculos básicos y algunos de los conceptos culturales. 
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2.1.2 Inicios de la Educación en Costa Rica. 

Los años finales de la época colonial y los albores de la independencia, la 

población costarricense se concentraba en un 80% en el valle central, de Cartago 

hasta Alajuela, aproximadamente 60,000 habitantes (Molina, 1991). 

 

A pesar de que Costa Rica vivía una inestabilidad política, la proclamación de la 

Constitución de Cádiz en 1812, derogada en 1814 y vuelta a reinstaurar en 1814; 

se dio la primera expansión educativa (Quesada, 2007). 

 

Según lo expuesto por Luis Felipe González Flores en su libro “Evolución de la 

instrucción pública en Costa Rica”, los datos que se muestran en el cuadro 1 

proveen una idea de la primera expansión educativa, aunque el autor advierte que 

son datos incompletos para San José, Alajuela y Cartago. 

 

CUADRO No. 1 

Costa Rica: Escuelas establecidas entre 1813 y 1814 (* datos incompletos) 

 

Lugar Población Estimada Escuelas Reportadas Escuelas Estimadas 

San José* 17,336 1 8 

Alajuela*   7,114 1 8 

Cartago* 13,149 1 8 

Heredia 10,866 8 8 

Guanacaste   4,906 2 2 

Puntarenas   1,443 1 1 

Limón         0 0 0 

Total 54,814 14 35 

Fuente: González Flores, 1978, p 82-84. 
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El mismo autor hace mención que aunque la población estimada y el número de 

las escuelas para San José, Alajuela y Cartago son datos fragmentados, se 

supone que la apertura de escuelas en esas provincias se comportaría similar a 

Heredia, por lo que se incluye en el cuadro una columna de escuelas estimadas, 

para el caso en cuestión de 8 escuelas, teniendo un total estimado para Costa 

Rica de 35 centros educativos entre 1813 y 1814. 

 

Hechos importantes que contribuyeron con el desarrollo de la educación en Costa 

Rica se concretaron muchos años después de la independencia, en 1869 se 

incorporó a la Constitución Política la enseñanza primaria gratuita, obligatoria y 

costeada por el Estado. Este gran paso fue reforzado por la reforma de Mauro 

Fernández Acuña entre los años de 1885 y 1888, como Ministro de Educación 

(Ruiz, 2000). 

 

2.1.3 Ley Fundamental de Educación 2160 

A continuación se extrae los artículos más importantes de la Ley Fundamental de 

Educación No.2160, del año 1957 y actualizada en el 2001.  Dice así… 

 

Artículo 1°.- Todo habitante de la República tiene derecho a la educación y el 

Estado la obligación de procurar ofrecerla en la forma más amplia y adecuada.  

 

Artículo 2°.- Son fines de la educación costarricense:  

a) La formación de ciudadanos amantes de su Patria, conscientes de sus 

deberes, de sus derechos y de sus libertades fundamentales, con 

profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la dignidad humana;  

 

b) Contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad humana;  
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c) Formar ciudadanos para una democracia en que se concilien los 

intereses del individuo con los de la comunidad;  

 

d) Estimular el desarrollo de la solidaridad y de la comprensión humanas; y 

 
e) Conservar y ampliar la herencia cultural, impartiendo conocimientos 

sobre la historia del hombre, las grandes obras de la literatura y los 

conceptos filosóficos fundamentales. 

 

Artículo 3°.- Para el cumplimiento de los fines expresados, la escuela 

costarricense procurará:  

a) El mejoramiento de la salud mental, moral y física del hombre y de la 

colectividad;  

 

b) El desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y 

religiosos;  

 

c) La afirmación de una vida familiar digna, según las tradiciones 

cristianas, y de los valores cívicos propios de una democracia;  

 

d) La transmisión de los conocimientos y técnicas, de acuerdo con el 

desarrollo psicobiológico de los educandos;  

 

e) Desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias 

individuales; y  

 

f) El desenvolvimiento de la capacidad productora y de la eficiencia social. 

 

Artículo 12.- La educación preescolar tiene por finalidades:  

a) Proteger la salud del niño y estimular su crecimiento físico armónico;  
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f) Fomentar la formación de buenos hábitos;  

 

a) Estimular y guiar las experiencias infantiles;  

 

b) Cultivar el sentimiento estético;  

 

c) Desarrollar actitudes de compañerismo y cooperación;  

 

d) Facilitar la expresión del mundo interior infantil; y  

 

g) Estimular el desarrollo de la capacidad de observación. 

 

Artículo 13.- La educación primaria tiene por finalidades:  

a) Estimular y guiar el desenvolvimiento armonioso de la personalidad del 

niño;  

 

b) Proporcionar los conocimientos básicos y las actividades que favorezcan 

el desenvolvimiento de la inteligencia, las habilidades y las destrezas, y 

la creación de actitudes y hábitos necesarios para actuar con eficiencia 

en la sociedad;  

 

c) Favorecer el desarrollo de una sana convivencia social, el cultivo de la 

voluntad de bien común, la formación del ciudadano y la afirmación del 

sentido democrático de la vida costarricense;  

 

d) Capacitar para la conservación y mejoramiento de la salud;  

 

e) Capacitar para el conocimiento racional y comprensión del universo;  
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f) Capacitar, de acuerdo con los principios democráticos, para una justa, 

solidaria y elevada vida familiar y cívica;  

 

g) Capacitar para la vida del trabajo y cultivar el sentido económico-social;  

 

h) Capacitar para la apreciación, interpretación y creación de la belleza; e  

 
i)  Cultivar los sentimientos espirituales, morales y religiosos, y fomentar la 

práctica de las buenas costumbres según las tradiciones cristianas.  

 

Artículo 24.- La formación de profesionales docentes deberá:  

a) Inspirarse en los principios democráticos que fundamentan la vida 

institucional del país, y en el criterio sobre la educación que establece el 

Artículo 77 de la Constitución Política;  

 

b) Asegurar al educador una cultura general y profesional y los 

conocimientos especiales necesarios para el buen servicio docente;  

 

c) Promover en el educador la formación de un genuino sentimiento de los 

valores de la nacionalidad, el aprecio de los valores universales y la 

comprensión de la trascendencia de su misión. 

 

Artículo 33.- Los establecimientos privados de enseñanza estarán sometidos a la 

inspección del Estado, de conformidad con el artículo 79 de la Constitución 

Política.  

 

Artículo 36.- A las instituciones privadas de enseñanza tendrán acceso todos los 

educandos sin distinción de raza, religión, posición social o credo político.  
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2.1.4 Ley Orgánica del Ministerio de Educación Pública. 

Para determinar la competencia del Ministerio de Educación Pública sobre el 

proyecto, se extrae los primeros capítulos de la Ley Orgánica No.3481, decretada 

por la Asamblea Legislativa en 1935 y actualizada en el 2001. 

 

Artículo 1°.- El Ministerio de Educación Pública es el órgano del Poder Ejecutivo 

en el ramo de la educación y de la cultura, a cuyo cargo está la función de 

administrar todos los elementos que integran aquel ramo, para la ejecución de las 

disposiciones pertinentes del título sétimo de la Constitución Política, de la Ley 

Fundamental de Educación, de las leyes conexas y de los respectivos 

reglamentos. 

 

Artículo 2°.- Corresponde específica y exclusivamente al  Ministerio poner en 

ejecución de los planes, programas y demás determinaciones que emanan del 

Consejo Superior de Educación. 

 

Artículo 4°.-  Corresponde al Ministerio coordinar e inspeccionar la educación que 

se imparta en todo centro docente privado, así como la vigilancia administrativa de 

toda forma de estímulo que el Estado brinda a la iniciativa privada en materia 

educativa. 

 

Artículo 5°.-  El Ministerio es el vínculo entre el Poder Ejecutivo y las demás 

instituciones que trabajan en el campo educativo y cultural, tanto públicas como 

privadas, nacionales o internacionales. 
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2.2 Teoría de Administración de Proyectos 

2.2.1 Proyecto 

El Instituto en Administración de Proyectos (siglas en inglés PMI) en su Guía de 

los Fundamentos de Dirección de Proyectos define proyecto como un esfuerzo 

temporal que se lleva a cabo para crear un producto, servicio o resultado único. 

Entendiendo por temporalidad de un proyecto el hecho de tener una fecha de 

inicio y término definida. Teniendo claro que el final de proyecto se da cuando se 

alcanzan los objetivos, o  por el contrario, cuando se tenga claro que los objetivos 

no se alcanzarán o las necesidades del proyecto ya no existan (PMI, 2004). El 

carácter único significa que los resultados obtenidos del proyecto, el producto final 

o el servicio prestado luego de finalización del mismo, no se ha realizado 

anteriormente. 

2.2.2 Administración de Proyectos 

“La administración o dirección de proyectos es un conjunto de técnicas, 

conocimientos, herramientas y habilidades que se aplican a las actividades de un 

proyecto para alcanzar los objetivos del mismo y satisfacer las necesidades de los 

patrocinadores e involucrados". (Chamoun, 2002).  

 

Lo anterior plantea que la administración de proyectos provee o sugiere una serie 

de lineamientos, llamados buenas prácticas, y procesos de planeamiento, 

organización, dirección y control del uso de recursos para lograr objetivos, que se 

plantean desde un principio por los involucrados en el proyecto y para alcanzar las 

expectativas de los patrocinadores. 

2.2.3 Áreas del Conocimiento de la Administración de Proyectos 

Con base en la Guía de los Fundamentos de Dirección de Proyectos (PMI, 2004) 

se definen 9 áreas del conocimiento de la dirección de proyectos, las cuales se 

exponen en el cuadro No.2. 
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Cuadro No.2 

Áreas del conocimiento de la Administración de Proyectos 

Área del conocimiento Descripción 

Gestión de la Integración Procesos y actividades que se identifican, definen, unen y 
coordinan dentro de los grupos de procesos de dirección de 
proyectos, incluyen: 
 
• Declaración preliminar del alcance 
• Desarrollo del plan de gestión de proyectos 
• Dirección y ejecución de proyectos 
• Monitoreo y control de proyectos 
• Control integrado de cambios 
• Cierre del proyecto 

Gestión de alcance del proyecto Describe los procesos necesarios para asegurarse de que el 
proyecto incluya todo el trabajo requerido para completar el 
proyecto satisfactoriamente, incluye: 
 
• Planificación del alcance 
• Definición del Alcance 
• Crear WBS 
• Verificación del alcance 
• Control del alcance 

Gestión del tiempo del proyecto Describe los procesos relativos a la puntualidad en la 
conclusión del proyecto, incluye: 
 
• Definición de actividades 
• Secuencia de actividades 
• Estimación de recursos por actividad 
• Estimación de duración por actividad 
• Desarrollo de tiempo 
• Control de tiempo 

Gestión de los costes de 
proyecto 

Describe los procesos involucrados en la planificación, 
estimación, presupuesto y control de costes de forma que el 
proyecto se complete dentro del presupuesto aprobado, 
Incluye: 
 
• Estimación del costo 
• Presupuesto costo 
• Control de costos 

Gestión de la calidad del 
proyecto 

Describe los procesos necesarios para asegurarse que el 
proyecto cumpla con los objetivos por los cuales ha sido 
emprendido, incluye: 
 
• Planificación de la Calidad 
• Aseguramiento de la Calidad 
• Control de la Calidad 

Gestión de los recursos 
humanos del proyecto 

Describe los proceso que organizan y dirigen el equipo del 
proyecto, incluye: 
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• Planificación de recursos humanos 
• Equipo del proyecto 
• Desarrollo del equipo de proyecto 
• Gestión de equipo de proyecto 

Gestión de las comunicaciones 
del proyecto 

Describe los procesos relacionados con la generación, 
recogida, distribución, almacenamiento y destino final de la 
información del proyecto en tiempo y forma, incluye: 
 
• Planificación de las comunicaciones 
• Distribución de información 
• Reporte de funcionamiento 
• Gestión de los grupos de interés 

Gestión de los riesgos del 
proyecto 

Describe los procesos relacionados con el desarrollo de la 
gestión de riesgos del proyecto, incluye. 
 
• Planificación de la gestión de riesgo 
• Identificación de los riesgos 
• Análisis cuantitativo de los riesgos 
• Análisis cualitativo de los riesgos 
• Planificación de la respuesta al riesgo 

Gestión de las adquisiciones del 
proyecto 

Describe los procesos para comprar o adquirir productos, 
servicios o resultados, así como para contratar procesos de 
dirección, incluye: 
 
• Planificación del abastecimiento 
• Plan de contratos 
• Petición de la oferta 
• Respuesta selección de oferta 
• Administración del contrato 
• Cierre del contrato 

Fuente: PMI, Guía de los Fundamentos de Dirección de Proyectos. 2004 

 

2.2.4 Grupos de Procesos de Dirección de Proyectos 

Según La Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos (PMI, 2004) se 

tiene cinco grupos de procesos de dirección de proyectos, los cuales se muestran 

gráficamente en la figura No.1. 
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FIGURA No. 1 
GRUPOS DE PROCESOS DE DIRECCIÓN DE PROYECGTOS 

 

Brevemente se describe cada una de las fases que se muestran en  la figura No.1: 

• Inicio: Implica el reconocimiento del inicio del proyecto o fase y el 

compromiso para ejecutarla y de la integración con las necesidades. 

• Planificación: Proceso que se encarga de ejecutar todos los procesos 

relacionados con la planificación para desarrollar el plan de gestión del 

proyecto. 

• Ejecución: Conlleva la coordinación de los recursos para ejecutar el plan de 

gestión del proyecto definido. 

• Seguimiento y Control: Involucra las acciones para comprobar el logro de 

los objetivos del proyecto mediante el monitoreo, medición del avance y las 

acciones correctivas si fueran necesarias. 

• Cierre: Finiquita la formalización de la aceptación del proyecto o fase, 
ejecutando ordenadamente su cierre. 

 

 



26 

 

 

2.2.5 Los involucrados en el proyecto 

Todo ente, persona física o jurídica, organización privada o gubernamental que 

afecte positiva o negativamente, que tenga injerencia directa o indirecta sobre el 

proyecto se define como un involucrado del mismo.  Bajo este esquema es muy 

importante identificar a todos ellos tomando en cuenta los siguientes elementos: 

 

• Nivel de poder y/o influencia. 

• Grado de soporte hacia el proyecto. 

• Riesgo de impacto al proyecto. 

 

Para el proyecto se identificaron los siguientes involucrados, junto con una breve 

descripción de los mismos: 

 

• La Junta pastoral y el Pastor General (Patrocinadores): Es el grupo de 

personas que aportarán tanto la infraestructura como los recursos 

económicos necesarios para la realización del proyecto, junto con el pastor 

de la congregación como máxima autoridad en la toma de decisiones. 

 

• Asesores: Grupo parte de la congregación y personas externas a ella en las 

que se apoya el pastor para la toma de decisiones. 

 

• Congregación: Grupo de personas o fieles de una misma tradición religiosa 

que participan en las actividades tanto religiosas como de los proyectos de 

la iglesia. 

• Municipalidad de Pococí: Es el ente o gobierno local con la  potestad de 

otorgar y denegar los permisos de funcionamiento (patente) de cualquier 

actividad económica dentro de sus límites. 
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• Ministerio de Salud: Es el ente gubernamental con la potestad de otorgar y 

denegar los permisos de funcionamiento, desde el punto de vista de la 

salud pública, de cualquier actividad económica. 

 

• Ministerio de Educación Pública: Por medio de la dirección regional de 

Educación de Pococí, es el ente encargado de las políticas educativas y 

curriculares de cualquier entidad pública o privada, de acuerdo a las 

disposiciones legales. Puede influir directamente en el curso del proyecto, 

por su condición de ente regulatorio.  
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3 MARCO METODOLOGICO 

 

Este capítulo provee la fundamentación al presente Proyecto Final de Graduación, 

desde la perspectiva teórica y conceptual; se describen los métodos y los 

procedimientos que se utilizarán durante el desarrollo de la investigación. 

 

3.1 Fuentes de información 

En cualquier investigación la información y la fuente de donde se extraiga es de 

suma importancia, ya que provee validez y confiabilidad a los resultados a que se 

lleguen. Tal información debe cumplir con un grupo de requisitos o condiciones 

para determinar la calidad de la misma, entre las cuales se tiene: 

• Fiabilidad: por su fuente (origen), tratamiento y representatividad. 

• Homogeneidad: por la utilización de las mismas variables y criterios en su 

elaboración que permite la comparación. 

• Actualidad: por el menor desfase temporal con el momento de decisión o 

con el fenómeno que se desea analizar. 

• Pertinente: que realmente sea útil y adecuada para el análisis a llevar a 

cabo. 

Según la Universidad de Valencia (UV) en su publicación “Investigación de 

Mercados” del 2008. 

Otro concepto importante es que la información y sus fuentes deben guardar una 

relación estrecha con los objetivos del estudio o investigación, en caso contrario 

no es necesaria o es irrelevante. En la figura No.2 se muestra la tipología de las 

fuentes de información y seguidamente una breve descripción de los tipos de 

información. 
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FIGURA No. 2 
FUENTES DE INFORMACIÓN (Universidad de Valencia, 2008) 

 

 

Fuentes Primeras: 

Se refiere a todo documento original que contengan información fidedigna y que 

no haya sido previamente alterada o distorsionada para fines específicos 

(Eyssautier, 2002). 

 

Las fuentes primarias contienen información que nunca se a expuesto, datos 

producto de investigaciones de campo o experimentales y, descubrimientos que 

aportan nuevo conocimiento. Las fuentes primarias son escritas durante el tiempo 

que se está desarrollando la investigación, por la persona, personas u 

organizaciones envueltas en dicho evento. Para el desarrollo de esta investigación 

se consultará las siguientes fuentes primarias: 
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• Los Patrocinadores: Mediante la técnica de la entrevista abierta dirigida se 

determinará el alcance del proyecto.  

• Grupo de asesores en educación: Mediante la técnica de la entrevista 

abierta dirigida, reuniones de trabajo y lluvia de ideas se determinarán los 

temarios y los contenidos curriculares de las materias que conformarán los 

planes de estudio de cada nivel. 

• Grupo de asesores en educación: Mediante la técnica de la entrevista 

abierta dirigida, reuniones de trabajo y lluvia de ideas se determinarán los 

perfiles y requisitos que se solicitarán tanto al personal docente como 

administrativo. 

• Grupo de asesores en ingeniería civil: Mediante la observación de campo, 

el estudio documental de los requisitos de infraestructura que deben cumplir 

los centros educativos, se determinarán las modificaciones a la 

infraestructura existente, necesarias para implementar el centro educativo, 

así como el prepuesto de los materiales, la mano de obra y la estimación de 

tiempo de las actividades. 

 

Fuentes Secundarias: 

Se refieren a todos aquellos portadores de datos e información que han sido 

previamente retransmitidos o grabados en cualquier documento la información de 

interés (Eyssautier, 2002). Es decir, son aquellas fuentes que presentan 

información ya elaborada, o existente, que fue generada anteriormente con otra 

finalidad que no tiene porqué coincidir con la investigación que se está realizando, 

y generalmente una fuente secundaria interpreta y analiza información y datos de 

fuentes primarias.  Algunos tipos de fuentes secundarias son los libros de texto, 

artículos de revista, enciclopedias, tesis de grado, estadísticas de organismos, etc. 

 
Algunos de los usos de las fuentes secundarias  sirven para la identificación de 

problemas o cuestiones a investigar, aumentar la comprensión de los problemas a 
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estudiar, ayudando al diseño de la investigación, a mejorar la interpretación de los 

datos de fuentes primarias. 

 

En el desarrollo del proyecto final de graduación se llevará a cabo una 

investigación documental sobre algunas tesis de grado recientes de la Facultad de 

Educación de la Universidad de Costa Rica, y mediante el método analítico 

sintético poder determinar punto claves para establecer los contenidos curriculares 

de los diferentes niveles. Algunas de la fuentes de información secundarias 

consultadas son las siguientes: 

 

• Instituto Nacional de Estadísticas y Censo de Costa Rica: Por medio de la 

investigación documental y el análisis-sintético del último censo nacional de 

población y educación de Costa Rica, y mediante el método analítico 

sintético, se determinará la situación actual de la educación de Costa Rica y 

específicamente del Distrito de Guápiles, Cantón de Pococí. 

• Ministerio de Educación de Costa Rica: Por medio de la investigación 

documental y el análisis-sintético de las estadísticas de matrícula por 

distritos y cantones que se expone en la página web del Ministerio de 

Educación, y mediante el método analítico sintético, se determinará la 

situación actual de la educación en Costa Rica y específicamente del 

distrito de Guápiles, cantón de Pococí. 

• Ministerio de Educación de Costa Rica: Por medio de la técnica de 

exploración y el análisis o investigación documental se determinarán los 

requisitos, procedimientos y documentación pertinente para solicitar la 

apertura y el reconocimiento de un nuevo centro de educación en el Distrito 

de Guápiles, Cantón de Pococí. 

• Ministerio de Salud de Costa Rica: Por medio de la técnica de exploración y 

el análisis o investigación documental se determinarán los requisitos, 

procedimientos y documentación pertinente para solicitar el permiso de 
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apertura y funcionamiento de un nuevo centro de educación en el Distrito 

de Guápiles, Cantón de Pococí. 

• Municipalidad de Pococí: Por medio de la técnica de exploración y el 

análisis o investigación documental se determinarán los requisitos, 

procedimientos y documentación pertinente para solicitar la patente de 

funcionamiento y el permiso de apertura de un nuevo centro de educación 

en el Distrito de Guápiles, Cantón de Pococí. 

 

3.2 Técnicas de Investigación 

La Investigación mixta corresponde a trabajos de investigación en cuyo método de 

recopilación y tratamiento de datos se conjuntan la investigación documental con 

la de campo, con el propósito de profundizar en el estudio del tema propuesto para 

tratar de cubrir todos los posibles ángulos de exploración.  Al aplicar ambos 

métodos se pretende consolidar los resultados obtenidos (Muñoz, 1998). 

 

Este tipo de investigación será muy utilizada en el proyecto para obtener 

información de la situación actual de la educación en Costa Rica y en el Distrito de 

Guápiles en particular, se determinarán los requisitos, procedimientos y 

documentación necesaria que se debe cumplir ante los entes gubernamentales.  

 

Con la técnica de la observación se pretende determinar el estado de la 

infraestructura con que se cuenta actualmente, y mediante el juicio de expertos 

identificar las modificaciones necesarias para cumplir con los requisitos que 

impone el Ministerio de Educación Pública para este tipo de instituciones. 

 

Por medio del análisis documental y el juicio de expertos se pretende determinar 

los contenidos curriculares que conformarán los planes de estudio por nivel, los 

perfiles y requisitos que deben cumplir tanto el personal administrativo como el 

docente. 
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3.3 Método de Investigación. 

El presente Proyecto Final de Graduación se basará en el método analítico-

sintético, que descompone una unidad en sus elementos más simples, examina 

cada uno de ellos por separado, volviendo a agrupar las partes para considerarlas 

en conjunto. 

 

El método analítico es la observación y examen de hechos.  Este método distingue 

los elementos de un fenómeno y permite revisar ordenadamente cada uno de ellos 

por separado, para luego establecer leyes universales. La síntesis es la meta y 

resultado final (Jurado, 2002). Es decir, es un proceso mediante el cual se 

relacionan hechos aislados y se formula un planteamiento que unifica los diversos 

elementos. 

 

También se utilizarán varios métodos particulares y específicos en varios tramos 

de la investigación, entre ellos se usarán los siguientes: 

 

• Observación directa: Es una técnica que consiste en observar atentamente 

el fenómeno, hecho o caso, tomar información y registrarla para su 

posterior análisis. La observación es un elemento fundamental de todo 

proceso investigativo. 

• Entrevista abierta dirigida: Es una entrevista en la que apenas se hacen 

preguntas, se deja hablar al entrevistado de forma prácticamente libre, no 

se tienen respuestas predefinidas pero si una estructura de la entrevista, un 

guión sobre los temas a indagar. El objetivo es conocer su capacidad de 

analizar, argumentar, estructurar y sintetizar su punto de vista en el tema de 

referencia. 

• Juicio de expertos: Un juicio de experto se toma sobre la base de la 

experiencia en un área de aplicación, área de conocimiento, disciplina, 



34 

 

 

industria, etc. según resulte apropiado para la actividad que se está 

llevando a cabo (PMI, 2004). Es decir, es un conjunto de opiniones que 

pueden brindar profesionales expertos en una industria, disciplina o temas 

relacionados al proyecto que se está desarrollando, basados en los 

conocimientos y la experiencia que poseen en la materia. 
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4 DESARROLLO 

4.1 Situación Actual 

En este apartado se hará un análisis documental y estadístico de información 

variada para determinar la situación actual de la educación en el cantón de Pococí 

y la población o grupo interés que serán potenciales alumnos del centro educativo. 

 

En primera instancia, y con base en el cuadro No.3 y la definición del alcance del 

proyecto, se delimita que el grupo de interés y potenciales alumnos de la nueva 

institución se enmarcan entre los límites de edades que comprenden los grupos de 

1 a 4 años y de 5 a 9 años (grupos resaltados con color en el cuadro).  

Para efectos de análisis en el cuadro No.3 y en los sucesivos solamente se 

incluyen datos estadísticos de Costa Rica, como resumen general, de la provincia 

de Limón, del cantón central de Limón y del cantón de Pococí para una 

comparación más sencilla y que el lector tenga una visión resumida de los datos 

de importancia. 

 

En las dos franjas de edades mencionadas anteriormente (1 a 4, 5 a 9), se nota 

que existe más población de niños en el cantón de Pococí (22,390) que el mismo 

cantón central de Limón (18,943). 
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CUADRO Nº 3 
POBLACION TOTAL 

POR : GRUPOS DE EDAD 
SEGÚN : PROVINCIA, CANTON Y DISTRITO 

  

PROVINCIA, 
CANTON Y 
DISTRITO 

G R U P O S    D E    E D A D  

Total Menos de 1 a de 5 a de 10 a de 20 a de 30 a de 40 a de 75 y 

  de 1 año 4 años 9 años 19 años 29 años 39 años 49 años más años 

 
COSTA RICA 3,810,179 75,055 301,529 411,204 821,082 638,480 585,528 424,891 552,410 
          
LIMON 339,295 8,315 32,742 42,848 77,345 57,234 49,872 33,472 37,467 
          
LIMON 89,933 2,176 8,197 10,746 20,721 14,474 13,236 9,316 11,067 
Limón 60,298 1,345 4,986 6,780 13,691 9,603 9,023 6,768 8,102 
Valle La Estrella 16,907 491 1,974 2,382 3,947 2,899 2,402 1,296 1,516 
Río Blanco 6,318 174 600 797 1,474 1,001 919 652 701 
Matama 6,410 166 637 787 1,609 971 892 600 748 
          
POCOCI 103,121 2,476 9,529 12,861 23,609 17,264 15,640 10,633 11,109 
Guápiles 27,368 622 2,312 3,135 6,198 4,532 4,382 3,145 3,042 
Jiménez 6,644 143 561 818 1,523 1,069 1,041 713 776 
Rita 21,841 479 2,116 2,813 5,005 3,595 3,088 2,123 2,622 
Roxana 15,706 422 1,588 2,084 3,457 2,777 2,397 1,525 1,456 
Cariari 28,080 695 2,603 3,501 6,640 4,706 4,255 2,818 2,862 
Colorado 3,482 115 349 510 786 585 477 309 351 
          
Fuente: INEC. Censo de población, 2000.       
 

Además, la distribución de la población entre los distintos distritos es más uniforme 

en el cantón de Pococí que el cantón central de Limón. Por lo cual, y tomando la 

cercanía y las buenas vías de comunicación y transporte, el área de influencia del 

nuevo centro educativo involucraría los distritos de Guápiles, Jiménez, Rita, 

Roxana y Cariari. Entonces, la población de interés estaría conformada con la 

suma de la población de niños de cada uno de los distritos en las dos franjas 

seleccionadas, en resumen, se tiene una población de alumnos potenciales de 

21,531 niños. 
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CUADRO N° 4 
POBLACION DE 5 AÑOS Y MAS 
POR : NIVEL DE INSTRUCCION 

SEGÚN : PROVINCIA, CANTON Y DISTRITO 
 
  
 

PROVINCIA, CANTON   NINGUN PREPARA-
TORIA O 

KINDER 

  SECUNDARIA 

PARA-

UNIVERSITARIA 

UNIVER-

SITARIA Y TOTAL GRADO PRIMARIA     

DISTRITO       Académica Técnica 

 

COSTA RICA 3,433,595 248,446 108,830 1,814,407 773,710 87,787 50,305 350,110 

         

LIMON 298,238 32,290 10,690 181,391 49,358 11,237 1,673 11,599 

         

LIMON 79,560 7,264 2,857 41,179 20,394 2,489 656 4,721 

Limón 53,967 2,852 1,893 25,065 17,288 1,978 578 4,313 

Valle La Estrella 14,442 3,189 563 8,833 1,160 444 42 211 

Río Blanco 5,544 666 236 3,500 980 34 17 111 

Matama 5,607 557 165 3,781 966 33 19 86 

         

POCOCI 91,116 9,399 3,255 57,738 13,423 3,349 453 3,499 

Guápiles 24,434 1,536 905 12,632 5,212 1,780 225 2,144 

Jiménez 5,940 501 234 3,534 1,114 266 17 274 

Rita 19,246 2,615 651 13,145 2,087 404 66 278 

Roxana 13,696 1,575 473 9,642 1,404 385 31 186 

Cariari 24,782 2,630 907 16,747 3,315 484 108 591 

Colorado 3,018 542 85 2,038 291 30 6 26 

Fuente: INEC. Censo de población, 2000.      

 

Del último censo de población, como se muestra en el cuadro No.4, Pococí 

presenta un alto porcentaje de escolaridad, el 89.68% de la población ha asistido 

al menos a la preparatoria o kínder, y específicamente, el 66.94% han asistido o 

asisten a la preparatoria, kínder o primaria, lo cual representa, también, un 

porcentaje bastante alto y un buen indicio para las pretensiones del nuevo centro 

educativo. 

 

Según la página en internet del Ministerio de Educación Pública de Costa Rica 

(www.mep.go.cr), en el apartado de Estadística interactiva, en la provincia de 

Limón existen 19 centros de educación privados, de los cuales 7 (36.84%) se 
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encuentran ubicados en el cantón de Pococí, específicamente en el distrito de 

Guápiles, tal como se muestra en el cuadro No. 5 

 

CUADRO N° 5 
DISTRIBUCION DE CENTROS PRIVADOS DE EDUCACIÓN 

PROVINCIA DE LIMON, AÑO 2009 
 

  
 

  

 

Centros Privados Cantón  Distrito  Teléfono  

CARIBBEAN BILINGUAL  GUACIMO  GUACIMO  7165723 

EARTH  GUACIMO  MERCEDES  7130000 

BAUTISTA DEL CARIBE  LIMON  LIMON  7982662 

CARIBE(CARIBBEAN COLLEGE)  LIMON  LIMON  7980307 

CRISTIANA ASAM. DE DIOS  LIMON  LIMON  7981014 

INST.PEDAG.SAG. FAMILIA  LIMON  LIMON  7954242 

SAN MARCOS  LIMON  LIMON  7980530 

GILANDE DE BATAAN  MATINA  BATAN  7186031 

BILINGÜE SAN FCO DE ASIS  POCOCI  GUAPILES  7104025 

EDUCATIVO ADVENTISTA  POCOCI  GUAPILES  7102034 

EL VENADITO  POCOCI  GUAPILES  7101343 

GREEN VALLEY  POCOCI  GUAPILES  7104827 

INST. EDUCATIVO COBOBICI  POCOCI  GUAPILES  7101823 

POCOCI  POCOCI  GUAPILES  7106673 

RAYITOS DE SOL  POCOCI  GUAPILES  7100891 

INST.PEDAG.BAMBI  SIQUIRRES  GERMANIA  3970199 

BANDECO  SIQUIRRES  SIQUIRRES  7103630 

COMPLEMENTARIA CAHUITA  TALAMANCA  CAHUITA  7550075 

PLAYA CHIQUITA PUNTA UVA  TALAMANCA  CAHUITA  ---  

Fuente: www.mep.go.cr    
 

En otro listado que por efectos de espacio no se incluye en este trabajo, el 

Ministerio de Educación Pública detalla que en el cantón de Pococí hay 135 

centros de educación pública y privada, de los cuales, y como se mencionó 

anteriormente, solamente existen actualmente 7 centro privados, es decir, 5.19% 

del total de centros. 
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En resumen, se considera una gran oportunidad tanto para la Iglesia, por su labor 

y proyección social, como para la comunidad de Guápiles la instalación de un 

nuevo centro educativo, ya que en la zona o área de influencia existen 

relativamente pocas instituciones educativas privadas que puedan ofrecer una 

formación integral del niño, de alta calidad a precios justos. 

 

4.2 Plan de Gestión del Alcance 

Esta sección describe el alcance del proyecto, donde se detalla claramente el 

trabajo requerido para alcanzar satisfactoriamente los objetivos del proyecto, los 

entregables del mismo, las restricciones y supuestos con que se cuenta. El 

documento de entrada o insumo principal para el desarrollo de este punto es el 

Acta de Constitución de Proyecto, ver anexo No.1 

4.2.1 Definición del Alcance 

El objetivo principal del proyecto es desarrollar una guía de gestión del Proyecto 

para la implementación de un centro Privado de Educación Preescolar y Primaria 

en el Distrito de Guápiles, Cantón de Pococí. 

 

Con base en el acta de constitución (anexo No.1) y en las reuniones de trabajo 

para la definición del alcance con la Junta Pastoral y específicamente el Pastor 

general, se determinó que el nuevo centro privado de educación, para su primer 

año, va dirigido para alumnos nuevos de educación pre-escolar y primer grado de 

educación general básica. 
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• Entregables del proyecto 

o La definición  del alcance del proyecto donde se describirá 

detalladamente la planificación y definición del alcance, los entregables, 

los controles de calidad y los límites del mismo. 

o Documento del Plan de Gestión del Tiempo, donde incluya la definición 

de las actividades, secuencia, estimación de recursos, estimación de la 

duración, cronograma de actividades y su control. 

o Plan de Gestión de Costes donde se detalla la estimación, 

presupuestación y control de los costos involucrados para realizar el 

proyecto, así como la distribución del coste total entre los diferentes 

rubros o paquetes de trabajo. 

o Descripción detallada de la organización y dirección del equipo de 

trabajo del proyecto, donde se muestre la planificación, identificación, 

documentación y asignación de funciones, responsabilidades y 

dependencias dentro del mismo. 

 

• Asunciones del Proyecto 

o La Junta Pastoral, como patrocinador del proyecto, aportará todos los 

gastos involucrados en la planificación del proyecto. 

o El Pastor general proveerá un grupo de especialistas en la materia de la 

administración y planificación de la educación como asesores en temas 

específicos del campo, y otros dos grupos en el área legal e ingeniería 

civil. 

o Una descripción detallada de la situación actual de la educación pre-

escolar y primaria tanto a nivel privado como pública en el cantón de 

Pococí, determinando la población infantil en edades pre-escolar y 

primaria, los centros de educación del área de influencia donde se 

instalará el centro privado de educación y su matrícula. 
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o En cuanto a la infraestructura, actualmente se tiene un terreno muy 

amplio con zonas verdes, 8 aulas, 2 baterías de baños para mujeres y 

hombres, salón comedor (soda), área de parqueo y zona para futuras 

construcciones debidamente iluminadas y listas para usarse. 

o Cualquier modificación a la infraestructura para cumplir con los 

requisitos mínimos que piden el Ministerio de Educación Pública, 

Ministerio de Salud y la Municipalidad de Pococí lo asume el 

patrocinador  junto a la Comisión Asesores en Ingeniería Civil, 

quedando bajo la responsabilidad del proyecto solamente la 

identificación de los ajustes y modificaciones. 

 

• Restricciones del Proyecto 

o El plan de gestión del proyecto debe de estar finalizado a más tardar el 

primero de diciembre del 2009, con la finalidad de iniciar la ejecución del 

mismo. 

 

• Exclusiones 

o Basado en el objetivo general del proyecto, como producto principal del 

mismo es la guía gestión de proyecto y no la ejecución del mismo, esto 

último quedará bajo la responsabilidad del patrocinador y su grupo de 

colaboradores. 

o El plan de mercadeo para la promoción y divulgación del nuevo centro 

de educación quedará bajo la responsabilidad del patrocinador y su 

grupo de colaboradores. 

4.2.2 Organización de Proyecto 

A continuación se muestra gráficamente el diagrama organizacional del proyecto, 

las líneas de dependencia y autoridad para la toma de decisiones. 
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FIGURA No. 3 

ORGANIGRAMA DEL PROYECTO 

 

Cada comisión tendrá un coordinador con facultades de convocar a las sesiones 

de trabajo establecidas en el cronograma, moderarlas y darle seguimiento a las 

responsabilidades que se le asignen a cada miembro. Después de cada reunión el 

coordinador debe realizar un resumen de la misma utilizando el formato de minuta 

que se adjunta en el anexo No.4. Esta minuta debe ser enviada a cada miembro 

de la comisión y al Director del Proyecto con un máximo de tres días después de 

realizada la reunión. 

 

4.2.2.1 Roles y Responsabilidades 

Con la finalidad de cumplir con los objetivos trazados, se establecen los siguientes 

roles y responsabilidades dentro del equipo del proyecto, aparte de las 

responsabilidades que se describen en la sección 4.2.4 Diccionario de la 

Estructura de Desglose de Trabajo, que más adelante se verá. 

 

• Junta Directiva 

Responsabilidad 
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o Firma el acta de constitución del proyecto. 

o Dar el visto bueno para ejecutar el proyecto. 

o Aprobar las órdenes de cambio si se necesitaran dentro del proyecto. 

Autoridad 

o Aprobar cambios en el alcance del proyecto. 

o Puede imponer medidas disciplinarias para los colaboradores del 

proyecto que no estén cumpliendo con las responsabilidades asignadas 

por el director de proyecto.   

 

• Director de proyecto 

Responsabilidad 

o Responsable de la coordinación de las actividades relacionadas con el 

proyecto hasta su finalización. 

o Debe elaborar el plan de proyecto 

o Debe velar por el cumplimiento de la correcta ejecución del plan de 

proyecto.  

o Debe controlar y supervisar el avance de las tareas especificadas en los 

planes de cada fase y vigilar el cumplimiento de los procedimientos 

establecidos en los planes del proyecto. 

o Debe informar sobre los avances del proyecto, cambios presentados, 

problemas, etc. al patrocinador del proyecto. 

Autoridad 

o Debe tomar decisiones y dirigir a los involucrados del proyecto. 

o Debe asignar tareas a los miembros del equipo de trabajo.  

o Debe procurar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en 

los planes del proyecto. 

o Debe fungir como mediador y evaluador para que las acciones 

necesarias para que el proyecto sean cumplidas por el equipo de 

trabajo.  
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o Control del presupuesto del proyecto. 

o Requerir información relativa al Proyecto. 

o Delegar responsabilidad y autoridad a personal funcional 

• Comisión de colaboradores de apoyo 

Responsabilidad 

o Realizar las tareas que le asigne el director del proyecto. 

o Apoyar a los diferentes coordinadores de las otras comisiones en su 

gestión. 

o Realizar un informe de las tareas y diligencias realizadas al director del 

proyecto y coordinadores de comisiones según sea el caso 

Autoridad 

o Firmar como recibida la documentación de proveedores y entidades 

gubernamentales.   

 

• Comisión de Contabilidad y Finanzas 

Responsabilidad 

o Realizar las tares que le asigne el director del proyecto. 

o Llevar el control contable del presupuesto del proyecto. 

o Velar que la documentación de proveedores se ajusten a las 

regulaciones del control interno. 

o Realizar la logística necesaria para los procesos que involucran 

cotizaciones de proveedores. 

o Realizar un informe de las labores realizadas y el avance de los 

pendientes al director del proyecto. 

Autoridad 

o Aprobar cotizaciones. 

o Aprobar y firmar orden de compra 

o Aprobar y firmar erogaciones del presupuesto.  
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• Comisión de Asesoría Legal 

Responsabilidad 

o Participar en la constitución de la asociación que administrará el centro 

educativo. 

o Tramitar y presentar el acta de constitución de la asociación ante el 

Registro de Asociaciones del Registro Nacional. 

Autoridad 

o Protocolizar el acta de constitución de la asociación.   

 

• Comisión de Asesoría en Ingeniería Civil 

Responsabilidad 

o Realizar las tareas que le asigne el director del proyecto. 

o Identificar y presupuestar las modificaciones y mejoras a la 

infraestructura actual con el fin de cumplir con los requisitos impuestos 

por los entes gubernamentales. 

o Realizar un informe de las labores realizadas y el avance de los 

pendientes al director del proyecto. 

Autoridad 

o Firmar el estudio de modificaciones y mejoras a la infraestructura.  

o Aceptación de modificaciones y mejoras a la infraestructura. 

 

• Comisión en Administración de la educación 

Responsabilidad 

o Realizar las tareas que le asigne el director del proyecto. 

o Definir el equipo, mobiliario y los materiales necesarios del centro 

educativo. 

o Definir el personal docente y administrativo más idóneo para la 

institución.  
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o Realizar un informe de las labores realizadas y el avance de los 

pendientes al director del proyecto. 

Autoridad 

o Aprobar la adquisición del equipo, mobiliario y materiales según la mejor 

oferta realizada por los proveedores. 

o Contratar el personal docente y administrativo que integrarán en centro 

educativo. 

 

4.2.3 Estructura de Desglose del Trabajo (EDT) 

En esta sección se detallará gráficamente la descomposición del trabajo que será 

realizado por el equipo del proyecto, orientado a la consecución de los objetivos 

del proyecto y los entregables del mismo. 
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FIGURA No. 4 

EDT DEL PLAN DE GESTION DEL PROYECTO 
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4.2.4 Diccionario de la Estructura de Desglose del Trabajo (EDT). 

En esta sección se detalla cada uno de los componentes de la EDT, para cada 

uno se incluye una descripción de la misma, los responsables y los criterios de 

aceptación, si estos lo requieren. 

 

CUADRO No. 6 

EDT DEL PLAN DE GESTION DEL PROYECTO 

DICCIONARIO DE LA ESTRUCTURA DE DESGLOCE DE TRABAJO 
Cód. Componente Descripción del Componente 

 1. Definición del Alcance • Representa la delimitación del trabajo a realizar 

para cumplir con los objetivos y los entregables 

del proyecto. 

• Responsables: Patrocinador del proyecto, 

Director del Proyecto. 

• Criterio de aceptación: Verificación que cumpla 

con lo dispuesto en el Acta de Constitución del 

Proyecto. 

 2. Formalización de la 

Asociación  

• Describe los procesos para la constitución de la 

Asociación que administrará el Centro 

Educativo. 

• Responsables: Patrocinador del proyecto, 

Comisión de Asesoría Legal de la congregación. 

• Criterios de aceptación: Que se cumplan en su 

totalidad lo puntos 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 

 2.1  Firma Acta de 

Constitución 

• Proceso donde se reúnen todos los miembros 

que conformarán la asociación, crean la Junta 

Directiva, firman el acta de constitución y 

mediante la intercesión de un abogado notario 

la protocolizan. 
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• Responsables: Patrocinador del proyecto, 

Miembros que conformarán la Asociación, 

Comisión de Asesoría Legal de la congregación. 

• Criterios de aceptación: Cumplir con lo 

establecido en la Ley de Asociaciones No. 218 y 

su reglamento de la República de Costa Rica. 

2.2 Presentación Acta de 

Constitución 

• Presentación del Acta de Constitución ante el 

Registro de Asociaciones, Registro Nacional. 

• Responsables: Comisión Colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Documento de recibo 

de la presentación de Acta debidamente firmada 

y sellada por el personal del Registro de 

Asociaciones. 

2.3 Estudio Registral de la 

Asociación 

• Proceso propio del registro de asociaciones 

donde realizan el estudio de la nueva 

asociación y verifican si cumple con lo 

estipulado en la Ley de Asociaciones No. 218, 

disponiendo luego su respectivo registro. 

• Responsables: Funcionarios del Registro de 

Asociaciones. 

2.4 Retiro del Acta 

Registrada 

• Retiro de la documentación donde conste que la 

nueva asociación está debidamente constituida 

y registrada. 

• Responsables: Miembro de la Comisión 

Colaboradores de Apoyo debidamente 

autorizado para realizar el retiro. 

• Criterios de aceptación: Documentación firmada 
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y sellada por el Registro de Asociaciones. 

3. Solicitud de Requisitos • Proceso para solicitar los requisitos a cumplir en 

el reconocimiento del Centro Educativo ante el 

Ministerio de  

Educación Pública de Costa Rica, los requisitos 

a cumplir con el objetivo de obtener la Patente 

de funcionamiento ante la Municipalidad de 

Pococí y los requisitos de funcionamiento a 

cumplir ante el Ministerio de Salud. 

• Responsables: Comisión Colaboradores de 

Apoyo.   

3.1 Requisitos Ministerio de 

Educación Pública 

• Proceso para solicitar los requisitos a cumplir en 

el reconocimiento del Centro Educativo ante el 

Ministerio de  

Educación Pública de Costa Rica, 

• Responsables: Comisión Colaboradores de 

Apoyo.   

• Criterios de aceptación: Documento con el 

detalle de los requisitos, expedido por el 

Ministerio de Educación Pública y debidamente 

sellado. 

3.2 Requisitos Ministerio de 

Salud Pública 

•  Proceso para solicitar los requisitos de 

funcionamiento a cumplir ante el Ministerio de 

Salud. 

• Responsables: Comisión Colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Documento con el 

detalle de los requisitos, expedido por el 
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Ministerio de Salud Pública y debidamente 

sellado. 

3.3 Requisitos Municipalidad 

de Pococí 

•  Proceso para solicitar los requisitos a cumplir 

con el objetivo de obtener la patente de 

funcionamiento ante la Municipalidad de Pococí. 

• Responsables: Comisión Colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Documento con el 

detalle de los requisitos, expedido por la 

Municipalidad de Pococí y debidamente sellado. 

4. Análisis de la 

Infraestructura Actual 

• Conjunto de actividades para llevar a cabo un 

análisis de la infraestructura con que se cuenta 

actualmente y confrontarla con los requisitos 

mínimos que exigen tanto los Ministerios de 

Educación y de Salud Pública como le 

Municipalidad de Pococí. 

• Responsables: Director del Proyecto, Comisión 

de Asesores en Ingeniería Civil, Comisión de 

Asesores en Administración de la Educación. 

4.1 Observación de Campo • Visita o visitas a las instalaciones en Guápiles, 

con el objetivo de recopilar información sobre la 

infraestructura, evaluación del estado actual, las 

mediciones, los planos del inmueble, toma 

fotografías de cada uno de los puntos (incluir 

todas la aulas, baños, salones, pasillos, 

entrada, zonas verdes y de paqueo, soda y 

zonas aptas para futuras ampliaciones. 

• Responsables: Comisión Asesores en 
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Ingeniería Civil, Comisión Asesores en 

Administración de la Educación. 

• Criterios de aceptación: Informe detallado de la 

visita debidamente firmado por cada uno de los 

miembros de las dos comisiones. 

4.2 Análisis Observaciones 

Vs Requisitos 

• Sesiones de trabajo tanto de la Comisión 

Asesores en Ingeniería Civil como la de 

Asesores en Administración de la Educación, 

con el objetivo de analizar los resultados de las 

visitas a las instalaciones y confrontarlas con los 

requisitos impuestos por los tres entes 

gubernamentales. 

• Responsables: Director del Proyecto, Comisión 

Asesores en Ingeniería Civil, Comisión 

Asesores en Administración de la Educación. 

• Criterio de aceptación: Informe final del estado 

actual de las instalaciones y los ajustes para 

cumplir con los requisitos impuestos por los tres 

entes gubernamentales. Dicho informe debe 

estar firmado por cada uno de los miembros de 

las dos comisiones y del director de proyecto. 

Criterios de aceptación: Ver sección 4.5 y 4.6 

4.3 Presupuestación de 

Ajustes 

• Sesiones de trabajo para detallar el presupuesto 

en tiempo y costo de las modificaciones a las 

instalaciones. 

• Responsables: Comisión Asesores en 

Ingeniería Civil. 

• Criterios de aceptación: Presupuesto 

debidamente firmado por cada uno de los 
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miembros de la comisión y del director del 

proyecto. 

4.4 Ejecución de Ajustes 

Infraestructura 

• Proceso para realizar los ajustes necesarios a la 

infraestructura existente. 

• Responsables: Comisión Asesores en 

Ingeniería Civil, Director del Proyecto. 

• Criterios de Aceptación: Cumplir en un 100% 

con los requisitos para el visado de 

instalaciones físicas Educativas Preescolares y 

de Primer Ciclo. 

5. Equipamiento • Proceso para dotar del equipo necesario a la 

institución y que cumpla con los requisitos 

mínimos que exige el Ministerio de Educación 

Pública. 

• Responsables: Director del Proyecto, Comisión 

Asesores en Administración de la Educación, 

Comisión  

5.1 Definición Materiales y 

Equipos a cotizar 

• Detalle de los materiales y equipos necesarios 

para el funcionamiento de la institución. 

• Responsables: Comisión Asesores en 

Administración de la Educación. 

• Criterios de aceptación: Listado de los 

materiales y equipos, incluyendo descripción 

detallada de cada ítem, cantidad, marca y 

precio estimado. Listado debidamente firmado 

por los miembros de la comisión. 

5.2 Invitación Participantes a 

Cotizar 

• Proceso para invitar ya sea por vía telefónica o 

correo electrónico al menos tres proveedores a 
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participar en la cotización de los materiales y 

equipos necesitados. 

• Responsables: Comisión Colaboradores de 

Apoyo, Comisión Asesores en Administración 

de la Educación. 

• Criterios de Aceptación: Listado de al menos 

tres proveedores aceptados por la Comisión 

Asesores en Administración de la Educación y 

debidamente firmados por los miembros de 

dicha comisión. 

5.3 Recepción de 

Cotizaciones 

• Proceso de recepción de las cotizaciones. 

• Responsables: Comisión de Colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Cotizaciones originales 

debidamente firmadas por el proveedor, con 

monto unitarios y totales, tiempo de entrega y 

garantía. 

5.4 Estudio de Cotizaciones • Verificar que las cotizaciones entregadas 

cumplan con los requisitos solicitados, 

descartando las que incumplan. 

• Responsables: Director del Proyecto, Comisión 

Contabilidad y Finanzas. 

• Criterios de aceptación: Cuadro resumen, 

comparativos de las  diferentes cotizaciones 

seleccionadas, debidamente firmado por el 

Director del Proyecto y los miembros de la 

comisión. 

5.5 Adjudicación • Selección de la o las cotizaciones que se 
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ajustan al presupuesto, el tiempo de entrega, la 

garantía solicitada. 

• Responsables: Director de Proyectos, Comisión 

Contabilidad y Finanzas. 

• Criterios de aceptación: Informe resumen de la 

adjudicación debidamente firmado por el 

Director de Proyectos y los miembros de la 

comisión, detallando el o los nombre de los 

proveedores seleccionados, razón social, fecha, 

descripción de lo adjudicado, cantidad, precio 

unitario y total e impuestos de ventas. 

5.6 Confecciones y Entrega 

Ordenes de Compra 

• Confección de las órdenes de compra para 

cada unos de los proveedores adjudicados y la 

entrega de las mismas. 

• Responsables: Comisión de Contabilidad y 

Finanzas. 

• Criterios de aceptación: Copias de órdenes de 

compras entregas, debidamente firmadas como 

recibidas conforme por el representante de la 

casa proveedora. 

5.7 Recepción de Materiales 

y Equipo 

• Proceso de recepción de los materiales y 

equipos adjudicados. Recepción de las facturas 

para trámite de pago. 

• Responsables: Comisión de Contabilidad y 

Finanzas, Comisión Colaboradores de Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Documentación de 

entrega de materiales y equipo debidamente 

firmado recibido conforme por parte de los 
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miembros de las comisiones.  

5.8 Cancelación de Facturas • Entrega de cheques de cancelación de las 

facturas tramitadas. 

• Responsables: Director del Proyecto, Comisión 

de Contabilidad y Finanzas. 

• Criterios de aceptación: Recibo extendido por el 

proveedor indicado las facturas cancelas y 

debidamente firmadas por el representante de 

proveedor que retira el cheque, adjuntando 

copia de la cédula de identidad. 

6. Definición Contenido 

Curricular 

• Confección del contenido curricular del plan de 

estudios tanto del nivel preescolar como el de 

primer grado de primaria. 

• Responsables: Comisión Asesore en 

Administración de la Educación. 

6.1 Asesoría Expertos • Sesiones de trabajo para la confección del 

contenido curricular. 

• Responsables: Comisión Asesore en 

Administración de la Educación. 

6.1.1 Investigación 

Documental 

• Proceso de investigación de documentos 

especializados en materia de contenido 

curricular para los niveles de preescolar y 

primer grado de primaria. 

• Responsables: Comisión Asesores en 

Administración de la Educación. 

• Criterios de aceptación: Informe de la 

investigación tomando en  cuenta al menos las 

universidades estatales y el Ministerio de 
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Educación Pública. 

6.1.2 Documento Contenido 

Curricular 

• Elaboración del documento final con el 

contenido curricular de los planes de estudio 

para los niveles de preescolar y primer grado de 

primaria. 

• Responsables: Comisión Asesores en 

Administración de la Educación. 

• Criterios de aceptación: Debe cumplir como 

mínimo lo descrito en la sección 4.9 

7. Contratación de 

Personal 

• Proceso para definir todos los aspectos 

relacionados con la contratación del personal 

tanto docente como administrativo. 

• Responsables: Director de Proyectos, Comisión 

Asesores en Administración de la Educación, 

Comisión Contabilidad y Finanzas. 

7.1 Definición Perfiles y 

Requisitos 

• Definición de los perfiles y requisitos que deben 

cumplir tanto el personal docente como el 

administrativo a contratar. 

• Responsables: Director del Proyecto, Comisión 

Asesores en Administración de la Educación. 

• Criterios de aceptación: Debe cumplir como 

mínimo lo descrito en la sección 4.8 

7.2 Definición de Funciones • Definición de funciones a realizar tanto el 

personal docente como administrativo a 

contratar. 

• Responsables: Director del Proyecto, Comisión 

Asesores en Administración de la Educación, 

Comisión Contabilidad y Finanzas. 
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• Criterios de aceptación: Debe cumplir como 

mínimo lo descrito en la sección 4.8 

7.3 Publicación Plazas 

Vacantes 

• Proceso para realizar las gestiones en 

diferentes medios de comunicación para 

publicar las plazas vacantes para personal 

docente y administrativo. 

• Responsables: Comisión Contabilidad y 

Finanzas. 

• Criterios de aceptación: Factura de pago por la 

publicación. 

7.4 Recepción de Currículos • Definición del proceso de recepción de 

currículos. 

• Responsables: Comisión Contabilidad y 

Finanzas. 

• Criterios de aceptación: Informe resumen de los 

currículos recibidos debidamente firmados por 

las personas involucradas en la recepción. 

7.5 Estudio de Currículos y 

Preselección 

• Proceso de preselección de los currículos que 

se cumplan con los perfiles y requisitos de los 

puestos. 

• Responsables: Comisión Asesores en 

Administración de la Educación. 

• Criterios de aceptación: Currículos 

seleccionados y resumen de los mismos, 

debidamente firmado por los miembros de la 

comisión, con las fechas y horas de entrevista. 

7.6 Proceso de Entrevistas • Proceso de entrevistas con los oferentes 

seleccionados. 
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• Responsables: Comisión Asesores en 

Administración de la Educación. 

• Criterios de aceptación: Documento resumen de 

las entrevistas realizadas debidamente firmadas 

por los entrevistadores y el criterio de los 

mismos. 

7.7 Selección del Personal • Evaluación de las entrevistas y selección de 

personal. 

• Responsables: Comisión Asesores en 

Administración de la Educación. 

• Criterios de aceptación: Informe con el resultado 

de la selección debidamente firmado por la 

comisión. 

7.8 Formalización de la 

Contratación 

• Confección de los contratos y formalización de 

los mismos con el personal seleccionado. 

• Responsables: Comisión Contabilidad y 

Finanzas. 

• Criterios de aceptación: Contratos firmados. 

8. Acreditación de la 

Institución 

• Procesos para acreditar la institución ante el 

Ministerio de Educación Pública y la obtención 

de los permisos de funcionamiento tanto del 

Ministerio de Salud como de la Municipalidad de 

Pococí. 

• Responsables: Director del Proyecto, Comisión 

Contabilidad  y Finanzas, Comisión Asesores en 

Administración de la Educación, Comisión 

Colaboradores de Apoyo.  

8.1 Confección de la • Confección de la documentación necesaria para 
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Documentación cumplir con los requisitos impuestos por los 

entes gubernamentales: 

• Responsables: Director del Proyecto, Comisión 

Contabilidad  y Finanzas, Comisión Asesores en 

Administración de la Educación, Comisión 

Colaboradores de Apoyo. 

• Requisitos de aceptación: Tres juegos de 

documentación para los tres entes 

gubernamentales y que cumplan con todos los 

requisitos impuestos por tales instituciones. 

8.2 Entrega Solicitudes de 

Formalización 

• Este grupo de actividades de envuelven los 

procesos de entrega de la documentación 

pertinente a las distintas entidades 

gubernamentales con el fin de obtener los 

permisos y reconocimientos necesarios para 

que el centro educativo pueda iniciar funciones. 

• Responsables: Comisión Colaboradores de 

Apoyo. 

8.2.1 Municipalidad de Pococí • Proceso para la aprobación de funcionamiento 

del Centro Educativo por parte de la 

Municipalidad de Pococí. 

• Responsables: Comisión colaboradores de 

Apoyo. 

8.2.1.1 Solicitud de 

Funcionamiento y 

Patente 

• Entrega de la documentación para solicitar la 

patente de funcionamiento. 

• Responsables: Comisión colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Copia de la 
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documentación y solicitud entregada, 

debidamente firmada y sellada recibida por la 

Municipalidad de Pococí. 

8.2.1.2 Estudio de Solicitud 

Municipalidad de Pococí 

• Proceso de estudio que efectúa la Municipalidad 

de Pococí para aprobar la solicitud realizada. 

• Responsables: Municipalidad de Pococí. 

8.2.1.3 Aprobación de 

Funcionamiento y 

Patente 

• Retiro de la patente de funcionamiento. 

• Responsables: Comisión colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Patente de 

funcionamiento debidamente aprobada, firmada 

y sellada por la Municipalidad de Pococí. 

8.2.2 Ministerio de Salud 

Pública 

• Proceso para la aprobación de funcionamiento 

del Centro Educativo por parte de la 

Municipalidad de Pococí. 

• Responsables: Comisión colaboradores de 

Apoyo. 

8.2.2.1 Solicitud de 

Funcionamiento 

• Entrega de la documentación para solicitar el 

permiso de funcionamiento de la Institución. 

• Responsables: Comisión colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Copia de la 

documentación  y solicitud entregada, 

debidamente firmada y sellada recibida por la 

Dirección regional del Ministerio de Salud. 

8.2.2.2 Estudio de Solicitud 

Minis. Salud 

• Proceso de estudio que efectúa la Dirección 

Regional del Ministerio de Salud del Cantón de 

Pococí para aprobar la solicitud de 
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funcionamiento. 

8.2.2.3 Aprobación de 

Funcionamiento de 

Salud 

• Retiro del permiso de Salud para el 

funcionamiento de la Institución. 

• Responsables: Comisión de Colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Permiso de salud 

debidamente firmado y sellado por la Dirección 

Regional del Ministerio de Salud Pública. 

8.2.3 Ministerio de Educación 

Pública 

• Proceso de reconocimiento y acreditación del 

Centro de Educación ante el Ministerio de 

Salud. 

• Responsables: Comisión de Colaboradores de 

Apoyo. 

8.2.3.1 Solicitud de 

Reconocimiento y 

Aprobación 

• Entrega de la documentación para solicitar la 

acreditación y reconocimiento de Centro 

Educativo. 

• Responsables: Comisión colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Copia de la 

documentación  y solicitud entregada, 

debidamente firmada y sellada recibida por la 

Dirección regional del Ministerio de Educación 

Pública en el Cantón de Pococí. 

8.2.3.2 Estudio de Solicitud 

Minis. Educación Pública 

• Proceso de estudio que efectúa la Dirección 

Regional del Ministerio de Educación Pública 

del Cantón de Pococí para aprobar la solicitud 

de reconocimiento y acreditación para el 

funcionamiento del centro educativo 
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8.2.3.3 Aprobación de 

Funcionamiento y 

Aprobación Centro 

Educativo 

• Retiro del documento que reconoce y acredita a 

la Institución como un centro educativo avalado 

por el Ministerio de Educación. 

• Responsables: Comisión colaboradores de 

Apoyo. 

• Criterios de aceptación: Documento que 

reconoce y acredita al centro educativo para 

iniciar su funcionamiento, tal documento debe 

estar debidamente firmado por los funcionarios 

pertinentes y sellado por el Ministerio de 

Educación. 

 

 

4.3 Control de Cambios. 

El presente proyecto está supeditado a las regulaciones y requisitos establecidos 

por el Ministerio de Educación Pública, el Ministerio de Salud y la Municipalidad de 

Pococí. Bajo este contexto, cualquier cambio debe ajustarse, en primera instancia, 

a tales imposiciones y en segundo lugar al estudio y aprobación del Director del 

Proyecto, sino cambia el alcance de mismo, en caso contrario se debe realizar la 

exposición del cambio ante el patrocinador para su respectiva aprobación. En el 

anexo No.5 se adjunta el formulario de solicitud de cambio. 

 

4.4 Plan de Gestión del Tiempo. 

Una restricción del proyecto, la cual fue impuesta por la Junta Pastoral y el Pastor 

general, es que la implementación del plan de gestión del proyecto debería iniciar 

a más tardar el primer día de diciembre del 2009. Tal y como se muestra en el 

cuadro No. 7, la ejecución del proyecto dará inicio el lunes 16 de noviembre del 

2009 y está previsto finalizar el viernes 5 de noviembre del 2010, para un tiempo 
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estimado 255 días, según los cálculos que realizó el programa “Microsoft Project 

2007”. 

 

En este cuadro se muestra claramente la secuencia de las actividades a realizar, 

su duración; el responsable principal de las mismas se muestran en el cuadro 

No.8. La parametrización de lo anterior se basó en el juicio de expertos en el 

campo legal, ingeniería civil y en la administración de la educación, así como 

distintos funcionarios de la Municipalidad de Pococí, Ministerio de Salud (regional 

Guápiles) y de la regional de Guápiles del Ministerio de Educación Pública.   

 

CUADRO  No. 7 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE GESTION 
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CUADRO  No. 8 

RESUMEN DE ACTIVIDADES Y RESPONSABLE PRINCIPAL 

Actividad / Entregable 
Fecha 

Responsable Principal 

Inicio Final 

Firma Acta de Constitución 16/11/2009 16/11/2009 Comisión de Asesoría Legal 

Presentación Acta de Constitución 17/11/2009 17/11/2009 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Estudio Registral de la Asociación 18/11/2009 09/02/2010 Funcionarios del Registro de Asociaciones 

Retiro del Acta Registrada 09/02/2010 09/02/2010 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Requisitos Ministerio de Educación Pública 16/11/2009 16/11/2009 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Requisitos Ministerio de Salud Pública 16/11/2009 16/11/2009 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Requisitos Municipalidad de Pococí 16/11/2009 16/11/2009 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Observación de Campo 17/11/2009 25/11/2009 Comisión Asesores en Ingeniería Civil 

Análisis Observaciones Vs Requisitos 26/11/2009 23/12/2009 Comisión Asesores en Ingeniería Civil 

Presupuestación de Ajustes 24/12/2009 13/01/2010 Comisión Asesores en Ingeniería Civil 

Ejecución de Ajustes Infraestructura 14/01/2010 07/04/2010 Comisión Asesores en Ingeniería Civil 

Definición Materiales y Equipos a cotizar 17/11/2009 30/11/2009 Comisión Asesores en Administración de la Educación 

Invitación Participantes a Cotizar 01/12/2009 07/12/2009 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Recepción de Cotizaciones 08/12/2009 14/12/2009 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Estudio de Cotizaciones 15/12/2009 28/12/2009 Director del Proyecto, Comisión Contabilidad y Finanzas 

Adjudicación 29/12/2009 04/01/2010 Director del Proyecto, Comisión Contabilidad y Finanzas 
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Confecciones y Entrega Ordenes de Compra 05/01/2010 11/01/2010 Comisión Contabilidad y Finanzas 

Recepción de Materiales y Equipo 08/04/2010 12/05/2010 Comisión Contabilidad y Finanzas 

Cancelación de Facturas 13/05/2010 24/05/2010 Director del Proyecto, Comisión Contabilidad y Finanzas 

Investigación Documental 17/11/2009 28/12/2009 Comisión Asesores en Administración de la Educación 

Documento Contenido Curricular 13/05/2010 26/05/2010 Comisión Asesores en Administración de la Educación 

Definición Perfiles y Requisitos 27/05/2010 16/06/2010 Comisión Asesores en Administración de la Educación 

Definición de Funciones 17/06/2010 07/07/2010 Comisión Asesores en Administración de la Educación 

Publicación Plazas Vacantes 08/07/2010 14/07/2010 Comisión Contabilidad y Finanzas 

Recepción de Currículos 15/07/2010 21/07/2010 Comisión Contabilidad y Finanzas 

Estudio de Currículos y Pre-selección 22/07/2010 11/08/2010 Comisión Asesores en Administración de la Educación 

Proceso de Entrevistas 12/08/2010 25/08/2010 Comisión Asesores en Administración de la Educación 

Selección del Personal 26/08/2010 08/09/2010 Comisión Asesores en Administración de la Educación 

Formalización de la Contratación 27/05/2010 09/06/2010 Comisión Contabilidad y Finanzas 

Confección de la Documentación 10/06/2010 30/06/2010 Director del Proyecto 

Solicitud de Funcionamiento y Patente 01/07/2010 01/07/2010 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Estudio de Solicitud Municipalidad. Pococí 02/07/2010 12/08/2010 Municipalidad de Pococí 

Aprobación de Funcionamiento y Patente 12/08/2010 12/08/2010 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Solicitud de Funcionamiento 01/07/2010 01/07/2010 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Estudio de Solicitud Minis. Salud 02/07/2010 12/08/2010 Ministerio de Salud Pública 

Aprobación de Funcionamiento de Salud 12/08/2010 12/08/2010 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Solicitud de Reconocimiento y Aprobación 01/07/2010 01/07/2010 Comisión Colaboradores de Apoyo 

Estudio de Solicitud Minis. Educación Pública 02/07/2010 04/11/2010 Ministerio de Educación Pública 

Aprobación de Funcionamiento y Aprobación Centro Educativo 04/11/2010 04/11/2010 Comisión Colaboradores de Apoyo 

 

 

En el siguiente cuadro se muestra los diferentes entregables generales que 

generan el proyecto y su fecha de aceptación. 
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CUADRO  No. 9 

ENTREGABLES GENERALES DEL PROYECTO 

Entregable 
Fecha 

Aceptación 

Formalización de la Asociación 09/02/2010 

Solicitud de Requisitos 16/11/2009 

Análisis de la Infraestructura Actual 07/04/2010 

Equipamiento 24/05/2010 

Definición Contenido Curricular 26/05/2010 

Contratación de Personal 08/09/2010 

Acreditación de la Institución 04/11/2010 

 

4.4.1 Proceso de aceptación de los entregables 

Una vez completado un entregable, actividad o una fase que resume un conjunto 

de entregables o actividades se realizará una reunión donde participa el Director 

del Proyecto como responsable del mismo y los diferentes colaboradores que 

participaron. El proceso de aceptación es el siguiente: 

• Convocatoria, por parte del Director del Proyecto, de los diferentes 

colaboradores que participaron. 

• Analizar, en conjunto, los resultados obtenidos en el entregable y 

contrastarlo con los criterios de aceptación. Se acepta si cumple en 

un 100% con el criterio de aceptación, de lo contrario se rechaza y 

se identifican las causas y los puntos que no cumplieron, de modo 

que se pueda solventar los inconvenientes, realizando los ajustes 

correspondientes al cronograma de actividades en el caso que se 

estime que sobrepase la fecha de entrega. En este último caso se 

deberá de gestionar el cambio el procedimiento correspondiente. 

• Completar la forma de aceptación o rechazo de entregables que se 

adjunta en el anexo No.6. 
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4.5 Plan de Gestión del Costo del Proyecto. 

Como se mencionó al inicio del presente trabajo, este proyecto se desarrollará 

bajo el patrocinio de una congregación religiosa, por lo cual, todos los miembros 

que conforman las diferentes comisiones participarán de forma activa y ad 

honoren, el equipo tecnológico que sea necesario para la realización de las 

diferentes actividades es aportado o cedido a préstamo por los miembros de la 

congregación y la misma administración de la Iglesia. El presupuesto de las 

modificaciones a la infraestructura actual y de equipamiento se definirá cuando se 

desarrollen las actividades 11 y 12 del cronograma del proyecto; es por esta razón 

que el cálculo de los costos de la Gestión de Proyecto se enfocará exclusivamente 

a gastos de transporte, viáticos y compra de materiales diversos. A continuación 

se adjuntan varias vistas de los costos de la Gestión del Proyecto. 

CUADRO No. 10 

COSTOS POR ACTIVIDAD DEL PLAN DE GESTION 
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CUADRO No. 11 

COSTOS UNITARIOS POR TIPO DE RECURSO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



70 

 

 

CUADRO No. 12 

COSTOS TOTALES DEL PLAN DE GESTION,  POR TIPO DE COSTO  
 

 
 

La información del cuadro anterior se puede dividir en dos sentidos, los recursos 

monetarios y los no monetarios. A continuación se hará un breve análisis de los no 

monetarios, ayudado con el siguiente cuadro y gráfico: 

 

CUADRO No. 13 

DISTRIBUCIÓN DE HORAS POR TIPO DE RECURSO 
 

Recurso Horas 
Patrocinador del proyecto 8 
Miembros que conformarán la Asociación 8 
Comisión de Asesoría Legal  8 
Comisión Colaboradores de Apoyo 456 
Funcionarios del Registro de Asociaciones 480 
Comisión Asesores en Ingeniería Civil 336 
Comisión Asesores en Administración de la Educación 1,296 
Director del Proyecto 760 
Comisión Contabilidad y Finanzas 824 

Total de horas 4,176 
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GRAFICO No. 5 
DISTRIBUCIÓN DE HORAS POR TIPO DE RECURSO 

 

 

Dado que el proyecto es dirigido al sector de educación, es obvio pensar que la 

participación de los asesores y experto en esta materia tendrían una participación 

muy importante en el desarrollo del mismo. El cuadro y gráfico anterior ratifica esta 

premisa, ya que más del 30% (1,296 Hrs / 4176) del total de horas es consumida 

por la Comisión Asesores en Administración de la Educación. Por supuesto, otra 

participación alta la tendrá el Director del Proyecto, el cual deberá dedicar no 

menos de 760 horas en su gestión. Por otro lado, cabe mencionar que la 

participación del patrocinar se suscribe, inicialmente, a la validación, firma del acta 

de constitución y ocasionalmente a la aprobación de cambios que afecten el 

alcance del proyecto. 

 

 

 

 

 

 



72 

 

 

 

CUADRO No. 14 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
POR TIPO DE GASTO 

Tipo de Costo 
Costo 

Cantidad Total 
Unitario 

Legalización Libros Asociación 7,000.00 1.00 7,000.00 
Timbres Acta Constitución 886.00 5.00 4,430.00 
Fotocopiado 10.00 230.00 2,300.00 
Viáticos a Guápiles por día y por persona 5,000.00 35.00 175,000.00 
Transporte Area Metropolitana 1,500.00 1.00 1,500.00 
Alimentación Sesiones de Trabajo 5,000.00 46.00 230,000.00 
Tinta para impresora 10,000.00 20.45 204,500.00 
Resmas de papel para impresora 3,000.00 8.10 24,300.00 
Publicación en medios escritos de comunicación 250,000.00 1.00 250,000.00 

Total 899,030.00 
 

 

 

GRAFICO No. 6 

DISTRIBUCION DE PRESPUESTO POR TIPO DE GASTO 
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Tanto el cuadro como el gráfico anterior muestran claramente la distribución del 

presupuesto del proyecto, donde los gastos se concentran, prácticamente, en 

cuatro rubros, publicidad, tinta para impresora, sesiones de trabajo y los viáticos. 

 

4.5.1 Control del Presupuesto del Proyecto 

El control de presupuesto estará a cargo del Director de Proyecto y de la Comisión 

Asesores Contabilidad y Finanzas.  Cualquier erogación en alguno de los rubros 

del presupuesto debe ir acompañado de la siguiente fórmula debidamente llena y 

autorizada por el Director del Proyecto. 

 

CUADRO No. 15 

FORMULARIO SOLICITUD APROBACIÓN DE GASTOS 
Proyecto:  Centro Privado de Educación Preescolar y Primaria

Timbres Acta Constitución

Fotocopiado

Viáticos a Guápiles por día y por persona

Transporte Area Metropolitana

Alimentación Sesiones de Trabajo

Detalle del gasto:Fecha:

Tinta para impresora

Resmas de papel para impresora

Publicación en medios escritos de comunicación

Legalización Libros Asociación

Aprobación Director del Proyecto Aprobación Contabilidad

Saldo Anterior

Saldo Actual
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4.6  Requisitos para el visado de instalaciones físicas Educativas. 

4.6.1 Educación Preescolar 

El departamento de Centros Docentes Privados del Despacho de la Viceministra 

Académica ha elaborado un manual con los requisitos mínimos que se deben 

cumplir para el visado de la planta física del nivel preescolar. 

 

Partiendo de la planta física con que se cuenta inicialmente; aulas, batería de 

baños, oficinas administrativas, soda, áreas verdes y paqueos; que fueron 

diseñadas y construidas para que en un futuro se instalara un centro educativo, y 

que además se tiene los planos de construcción, eléctricos, etc.; se considera que 

el cumplir con los requisitos del visado no debería de ser muy complicado.  

 

A continuación se detallan los requisitos impuestos por el Ministerio de Educación 

Pública: 

 

I. Plano a escala de la propuesta de distribución espacial, el cual deberá estar 

respaldado por un profesional (Arquitecto o Ingeniero) incorporado al CFIA, 

que contenga al menos las siguientes especificaciones: 

• Dimensiones de los aposentos e indicación de su uso (deberá contar 

con los espacios necesarios para brindar a la población estudiantil una 

atención eficiente y de calidad). 

• Indicación de número de alumnos por aula (2m2 por alumno). 

• Pasillos de 2.40 metros de ancho libre mínimo para los primeros 400m 

de planta útil y 0.60m extra por cada 100 m2 de planta útil adicional (no 

deberá estar interferido por ningún tipo de obstáculo a lo largo de su 

recorrido). 

• Las puertas de acceso a las aulas tendrán una dimensión libre mínima 

de 0.90m, deberán abrir hacia afuera sin interferir con los pasillos. 

• Altura mínima de piso a cielo 2.50m. 
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• Cada aula deberá tener un servicio sanitario incorporado (inodoro y 

lavatorio). Además, deberán existir servicios sanitarios para el personal 

de la institución. 

• Orientación Norte en aulas (en cualquier otra orientación, las ventanas 

deberán tener un adecuado sistema de protección solar). 

• Ventilación cruzada e iluminación natural en aulas (salvo en aulas de 

cómputo). 

• Toda escalera deberá tener un ancho mínimo de 1.20m libre para los 

primeros 200m de planta útil y 0.60m extra por cada 100 m2 de planta 

útil adicional. 

• En espacios habitados por más de 100 personas, deberán existir al 

menos dos salidas de 1.80m de ancho mínimo cada una. 

• Todo edificio que sobrepase los 8m sobre el nivel de acera deberá 

contar con una o varios escaleras de emergencia. 

 

II. Plano a escala de la propuesta de distribución eléctrica, indicando la 

ubicación de luminarias, apagadores y tomacorrientes por aula. (dos 

fluorescentes dobles de 1.22m cada uno por cada 9m2 de área o fracción). 

 

III. Planta de Conjunto a escala de las instalaciones (el terreno debe contar con 

un área total utilizable al menos de 10m2 por alumno dentro de la cual se 

deberá contemplar un mínimo de 4m2 de superficie libre por alumno). 

 

IV. Una copia del Plano Catastrado Certificado de la propiedad (en caso de que 

el mismo no esté a nombre del propietario adjuntar copia autenticada de la 

escritura). 

 

V. Visto bueno del departamento de Ingeniería de Bomberos del Instituto 

Nacional de Seguros (INS). 
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Deben contemplarse todas las estipulaciones del Reglamento de Construcciones 

(código Urbano, edificios para la educación) y la Ley 7600 de igualdad de 

oportunidades para personas discapacitadas. 

 

4.6.2 Primer Ciclo de Primaria. 

Como en la sección anterior, se adjunta el detalle de los requisitos mínimos que se 

deben cumplir para obtener el visado de la planta física para el nivel de educación 

general básica, en su primer ciclo. De igual manera, como en el visado para el 

nivel pre-escolar, se considera que el éste no debería tener complicaciones para 

obtenerla. Seguidamente se detallan los requisitos a cumplir: 

 

I. Plano a escala de la propuesta de distribución espacial, el cual deberá estar 

respaldado por un profesional (Arquitecto o Ingeniero) incorporado al CFIA, 

que contenga al menos las siguientes especificaciones: 

 

• Dimensiones de los aposentos e indicación de su uso (deberá contar 

con los espacios necesarios para brindar a la población estudiantil una 

atención eficiente y de calidad). 

• Indicación de número de alumnos por aula (1.5m2 por alumno). 

• Pasillos de 2.40 metros de ancho libre mínimo para los primeros 400m 

de planta útil y 0.60m extra por cada 100 m2 de planta útil adicional (no 

deberá estar interferido por ningún tipo de obstáculo a lo largo de su 

recorrido). 

• Las puertas de acceso a las aulas tendrán una dimensión libre mínima 

de 0.90m, deberán abrir hacia afuera y vestibularse de tal forma que no 

interfieran con los pasillos. 

• Altura mínima de piso a cielo 2.50m. 
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• Los servicios sanitarios deberán ser proporcionales a la cantidad total de 

estudiantes. 

• Orientación Norte en aulas (en cualquier otra orientación, las ventanas 

deberán tener un adecuado sistema de protección solar). 

• Ventilación cruzada e iluminación natural en aulas (salvo en aulas de 

cómputo). 

• Toda escalera deberá tener un ancho mínimo de 1.20m libre para los 

primeros 200m de planta útil y 0.60m extra por cada 100m2 de planta 

útil adicional. 

• En espacios habitados por más de 100 personas, deberán existir al 

menos dos salidas de 1.80m de ancho mínimo cada una. 

• Todo edificio que sobrepase los 8m sobre el nivel de acera deberá 

contar con una o varios escaleras de emergencia. 

 

II. Plano a escala de la propuesta de distribución eléctrica, indicando la 

ubicación de luminarias, apagadores y tomacorrientes por aula. (dos 

fluorescentes dobles de 1.22m cada uno por cada 9m2 de área o fracción). 

 

III. Planta de Conjunto a escala de las instalaciones (el terreno debe contar con 

un área total utilizable al menos de 10m2 por alumno dentro de la cual se 

deberá contemplar un mínimo de 4m2 de superficie libre por alumno). 

 

IV. Una copia del Plano Catastrado Certificado de la propiedad (en caso de que 

el mismo no esté a nombre del propietario adjuntar copia autenticada de la 

escritura). 

 
V. Visto bueno del departamento de Ingeniería de Bomberos del Instituto 

Nacional de Seguros (INS). 
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Deben contemplarse todas las estipulaciones del Reglamento de Construcciones 

(código Urbano, edificios para la educación) y la Ley 7600 de igualdad de 

oportunidades para personas discapacitadas. 

 

4.7 Procedimiento para solicitar el reconocimiento de Centros Privados. 

De igual forma que en los puntos anteriores, se adjunta un listado de los 

procedimientos y los requisitos mínimos que se deben cumplir para optar por el 

reconocimiento de Centro Privado de Educación, mismos que se consideran 

asequibles y no muy alta complejidad: 

 

I. Oficio de entrega de la Dirección Regional, respectivo con los tomos 1 y 2. 

 

II. Carta de solicitud de inspección: El usuario debe realizar una carta dirigida 

al Director Regional de su región educativa, solicitándole la visita ocular de 

inspección al centro que desea acreditar, se debe anotar el nombre 

completo de la institución, los niveles que se van a reconocer, la dirección 

exacta y los números telefónicos donde se pueden localizar los interesados, 

la carta debe ser firmada por el representante legal y certificada por un 

abogado. Se debe presentar copia de la misma para pedir el sello de 

recibido de la Dirección Regional. Este debe ser incorporado a los 

documentos que se van a presentar a la Dirección Regional. 

 

III. Carta formal de solicitud: Los documentos deberán presentarse precedidos 

por una carta formal de solicitud de aprobación y equiparación de estudios y 

títulos, dirigida al Director Regional, donde se ubica el centro educativo, la 

cual especificará claramente los ciclos en los cuales se solicita la 

equiparación de los estudios que imparte el centro educativo, con los de la 
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educación formal regular estatal, así como los títulos que se otorgarán. 

Dicha carta de solicitud deberá ser firmada únicamente por el 

Representante Legal del centro educativo y legalmente certificada.  

 

IV. El nombre bajo el cual trabajará el centro: Debe presentarse una 

certificación expedida por el Registro de la Propiedad Intelectual del 

Registro Público haciendo constar que el nombre propuesto se encuentra 

debidamente registrado ante esa instancia. Se recuerda que toda la 

documentación aportada para el proceso de equiparación deberá hacer uso 

correcto del nombre inscrito y no otro. (Si ya fue publicado en La Gaceta, 

debe aportar copia de la misma). 

 

La oferta curricular de los centros educativos debe ser presentada en el 

idioma elegido, exceptuando las asignaturas de Español y Estudios 

Sociales dentro de su nombre, deberá respaldar el uso de este término. 

Para ello, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• La oferta curricular deberá tener un componente fuerte del 

segundo idioma; a saber Inglés, Francés, Alemán u otros, que 

comprenda las 4 destrezas básicas de comprensión oral, 

comprensión escrita, expresión oral y expresión escrita, 

indispensables para la adquisición de un segundo idioma. 

• Como mínimo dos asignaturas deben impartirse totalmente en el 

segundo idioma. Los docentes que impartan dichas asignaturas 

deberán contar con los atestados académicos para tales efectos. 

Poseer bachillerato en la especialidad y presentar la acreditación 

de la segunda lengua, en el caso del idioma Inglés, le 

corresponde al Centro Cultural Costarricense realizar dicha 

prueba de acreditación. 
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• Los programas de las asignaturas que se impartirán en inglés, 

deben ser aprobadas por los Asesores Técnicos específicos de 

inglés, en cada una de las Direcciones Regionales. 

V. Ubicación exacta de las Instalaciones: Debe anotarse aquí la situación 

geográfica (provincia, cantón, distrito), Dirección Regional de Educación a 

la que pertenece el centro, circuito educativo, dirección completa, número 

telefónico, apartado, fax, dirección de correo electrónico. Es importante 

anotar el teléfono celular donde se ubique al interesado de forma inmediata. 

 

VI. Si contará o no con laboratorio: En este inciso debe hacerse una 

descripción detallada de la infraestructura física con que cuenta la 

institución, así como un inventario del mobiliario, equipo y material didáctico 

con que cuenta la institución. 

 
VII. Proyección a futuro o desarrollo institucional: Debe describirse aquí la 

manera en que se va a desarrollar la institución hasta llenar los niveles para 

los que solicita reconocimiento. Por ejemplo: 

 

Año 2009 (1º año) 

Año 2010 (1º y 2º años) 

Año 2011 (1º, 2º y 3º años) 

 

VIII. Estudio, títulos o certificaciones que desea acreditar: Debe estipularse 

claramente el certificado o título que van a otorgar a los estudiantes al 

concluir un ciclo determinado. Los nombres de los certificados y títulos 

deben inscribirse correctamente, de acuerdo con lo que indica el 

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes, según se señala a 

continuación, según el nivel que se solicita: 
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• En Educación Preescolar, corresponden los siguientes certificados, 

según sea el nivel: Certificado de Asistencia al Ciclo de Transición de 

la Educación Preescolar. 

• En I y II Ciclos de la Educación General Básica: Certificado de 

Conclusión de Estudios del II Ciclo de la Educación General Básica. 

• En el III Ciclo de la Educación General Básica: Certificación de 

Conclusión de Estudios de la Educación General Básica. 

• En la Educación Diversificada: Título de Bachiller en Educación 

Media 

• Se debe aportar un modelo del título que se va a otorgar con el 

nombre y la nomenclatura correcta. 

 

IX. Acreditación de la personería con que se actúa: 

• Personería Física: Corresponde a los centros educativos privados que 

actúan bajo una personería física. Debe presentarse una declaración 

jurada certificada por un notario público que indique que dicha persona 

es la dueña y representante legal del centro educativo en estudio. Este 

documento debe ser original. 

• Copia certificada de la cédula de identidad del gestionante. 

• Certificación de la existencia de la persona jurídica: Se refiere a aquellos 

centros educativos privados que pertenecen a una persona jurídica. 

Debe presentarse una certificación hecha por un notario público, en 

donde se haga constar la existencia de esta persona (Asociación, 

Fundación, Sociedad entre otros) y en la cual se señale que la misma es 

dueña del centro educativo cuyos estudios se pretende equiparar, así 

como el nombre de la persona que ostenta la representación legal. 

 

Deberá presentarse además una fotocopia debidamente certificada por un 

notario de la constitución de la personería jurídica (Acta Constitutiva), así como 
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de la cédula jurídica. Ambos documentos deben estar actualizados y tienen un 

vencimiento de tres meses. 

 

X. Permisos de funcionamiento: 

• Permiso de la Municipalidad respectiva: Presentar fotocopia certificada 

por un notario de la copia de la patente municipal y del pago de los 

tributos al día. 

• Permiso Ministerio de Salud: 

• Debe presentar copia certificada por un notario público. 

 

Ambos documentos deben estar vigentes, coincidir con la razón social, el nombre 

del centro educativo y la dirección donde se ubica. 

 

XI. Planes, Programas de estudios de la oferta educativa y Reglamento de 

Evaluación: 

Si la institución se acoge a los planes y programas oficiales, debe aportar 

una declaración jurada, firmada por el representante legal y autenticada. 

Indicando que el centro educativo se compromete aplicar en todos sus 

extremos la oferta curricular del Ministerio de Educación Pública. 

 

Si opta por una oferta curricular distinta a la de los programas oficiales, 

deberá someterlos a criterio técnico del departamento de Desarrollo 

Educativo, de la Dirección Regional a la que pertenece el centro educativo y 

aportar únicamente la copia digital y un documento con el visto bueno o 

aval del departamento citado. 

 

 

XII. Reglamento de Evaluación: 
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• Según el comunicado de la Dirección de Prensa y Relaciones Públicas 

del Ministerio de Educación Pública, de fecha 21 de noviembre del 2008, 

se indica textualmente “En el caso de los centros educativos privados, el 

marco legal vigente les brinda la potestad de integrar o no, dentro de sus 

reglamentos de evaluación, las presentes disposiciones.” 

 

• Asimismo se le recuerda que debido a que el Representante Legal al 

momento de solicitar el reconocimiento, presentó una Declaración 

Jurada en la que indica si se acoge o no al Reglamento de Evaluación 

de los Aprendizajes del MEP o si presenta el propio de la Institución, por 

lo que este departamento solicita lo siguiente: 

o Carta del Representante Legal del centro educativo en la que 

indique si se acoge o no a las disposiciones del Decreto Ejecutivo 

Nº 34 886 – MEP. 

o En caso de que decida no acogerse al Decreto Ejecutivo Nº 34 

886 – MEP, debe presentar el Reglamento de Evaluación de los 

Aprendizajes y de la Conducta propio del centro educativo. 

 

Se le recuerda a las autoridades institucionales que el Reglamento de 

Evaluación de los Aprendizajes y de la Conducta propio del centro educativo, 

debe ser del conocimiento del padre de familia e indicarse en el contrato de 

matrícula, para evitar que el Padre de familia alegue desconocimiento. 

 

• Normas de Evaluación y Promoción: 

Si el centro educativo se acoge al Reglamento de Evaluación y Promoción 

del Ministerio de Educación Pública, deberá presentar una declaración 

jurada, firmada por el representante legal y autenticada por el abogado, 

indicando que el centro educativo aplicará el Reglamento de Evaluación y 

Promoción del Ministerio de Educación Pública. 
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Si es proporcionado por la institución se debe hacer llegar a la Dirección de 

Desarrollo Educativo de la Región, para que sea avalado por ese 

departamento y adjuntar el documento con el visto bueno. De igual forma se 

debe presentar la copia digital y el documento con el visto bueno del 

departamento citado. 

 

 

XIII. Reglamento de Disciplina:  

Si el reglamento de Disciplina es propio de la institución, debe ser leído por 

un abogado y certificar que no contraviene ninguna ley, decreto o 

reglamento sobre los derechos de la niñez y la adolescencia. Si el 

reglamento de disciplina es igual al del MEP, se debe indicar en el 

reglamento de Evaluación. 

 

XIV. Calendario escolar y distribución horaria semanal:  

El calendario escolar debe cubrir todas las fechas del curso lectivo 

especificando día a día cada una de las actividades que realizará, como 

inicio del curso lectivo, cierre, periodos de asueto, vacaciones, fechas y 

celebraciones importantes. Así mismo la fecha de actos de clausura y cierre 

de la institución. Debe estipularse aquí el total de días lectivos que tiene la 

institución. 

 

Por distribución horaria se entiende el horario con que se trabaja, durante la 

semana, debe estipularse hora de entrada, salida, recreos. Además 

presentar una copia del horario semanal por cada uno de los niveles que se 

pretende reconocer, respetando el número de lecciones establecidas y la 

duración de la hora lectiva, cuarenta minutos en cada lección.  
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XV. Nómina de autoridades: “Únicamente directores(as) Académicos(as). 

La solicitud de equiparación debe incorporar el nombre completo y 

calidades de la persona que funge como director o directora del centro 

educativo, de acuerdo con el siguiente formato: 

 

 

Nombre 

Completo 

Número de 

Cédula 

Grado 

Académico 

Especialidad Puesto que 

Desempeña 

Colegiatura 

      

 

Deberá incluirse además una copia certificada por un notario público, de los 

títulos académicos mínimos que acrediten al Director o Directora 

Académico (a) de la institución para desempeñar ese puesto: 

• Director o Directora de Preescolar: 

o Bachillerato en Educación Preescolar. 

o Bachillerato en Administración Educativa. 

o Colegiatura 

• Director o Directora de I y II Ciclos de la Enseñanza General Básica: 

o Bachiller en I y II Ciclos. 

o Bachillerato en Administración Educativa. 

o Colegiatura 

• Director o Directora de III Ciclo y Educación Diversificada: 

o Bachillerato en una de las asignaturas en Secundaria. 

o Bachillerato en Administración Educativa. 

o Copia certificada de la colegiatura del Colegio de Licenciados 

y Profesores. 
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o Registro de firmas. “ Se adjunta anexo” 

 

XVI. Nómina de personal docente:  

Nombre y calidades del personal docente, con el siguiente formato: 

 

 

 

Nombre 

Completo 

Número de 

Cédula 

Grado 

Académico 

Especialidad Puesto que 

Desempeña 

Colegiatura 

      

 

Es importante recordar los siguientes puntos: 

• Todo docente debe impartir lecciones en el nivel y la especialidad en 

la que se le otorga el título de BACHILLER UNIVERSITARIO. 

• La exigencia mínima de los Profesionales que imparten cualquier 

asignatura desde el nivel de Preescolar hasta la Educación 

Diversificada, en todo Centro Educativo Privado, es Bachillerato 

Universitario, por lo tanto, NO SE ACEPTAN salidas LATERALES, 

de las Universidades. 

• Los docentes nacionales o extranjeros con títulos obtenidos en el 

extranjero, deberán acudir a CONARE, (Consejo Nacional de 

Rectores), para la acreditación de los títulos. Ninguna persona podrá 

ejercer la docencia sin el título que lo acredite. 

• Todo docente que imparta en secundaria debe estar debidamente 

colegiados en el Colegio de Licenciados y Profesores en Ciencias, 

Letras y Artes de acuerdo con la Ley Orgánica 7447 “DIEE” 

• Seguir el orden de las instancias correspondientes: visado del DIEE. 
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XVII. Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo (DIEE):  

A efecto de lograr la aprobación y equiparación de los estudios que 

imparten, los centros educativos privados deberán contar el visado de los 

planos e instalaciones físicas en que funcionan, emitido por la Comisión de 

Normalización del DIEE. 

 

El informe de aprobación de las instalaciones debe ser apegado 

estrictamente con la coincidencia de los siguientes aspectos: 

• El visado de esta instancia no garantiza la acreditación y 

reconocimiento de los diferentes niveles de la Educación 

Costarricense. (DIEE) 

• Registro del nombre del centro educativo. 

• Razón social. 

• Cédula jurídica. 

• Representante legal. 

• Ubicación de las instalaciones. 

• Citar cantidad de aulas y niveles aprobados. 

 

XVIII. Inspección Ocular:  

De acuerdo con el Artículo 7 del Reglamento sobre Centros Docentes 

Privados, corresponde al Director Regional de Educación, o la persona en 

quien delegue esta responsabilidad, efectuar la inspección relativa a las 

instalaciones físicas, equipo, mobiliario y material didáctico y emitir un 

informe al respecto. Por tanto, el interesado debe solicitar formalmente que 

dicha inspección se efectúe y que el informe respectivo se adjunte a la 

documentación que será remitida a esta oficina. 
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Dicho informe debe estar firmado por el Director Regional, y la fecha debe 

coincidir con el proceso que se lleva a cabo. Todo esto solo es válido hasta 

que se cuente con la aprobación de la infraestructura por parte del DIEE. 

 

Solicitar formalmente al director de Centros Docentes Privados la 

realización de una inspección en INSITU. 

 

 

XIX. Carta de compromiso:  

Como parte de la solicitud de reconocimiento deberá presentar, según el 

artículo 9 del Reglamento de Centros Docentes Privados, una carta firmada 

por el o la Representante Legal del centro educativo, debidamente 

autenticada por un notario público, mediante la cual se compromete a 

cumplir con lo que solicita el artículo mencionado. 

 

XX. Sobre la recepción de solicitudes:  

La recepción de la solicitud de reconocimiento de estudios no otorga al 

solicitante ningún derecho al refrendo, por parte de funcionarios del 

Ministerio, de títulos, certificaciones, traslados o cualquier otro documento 

expedido por la institución. Este derecho se adquiere únicamente con la 

emisión de la resolución respectiva, en donde el Ministerio de Educación 

declara que se han equiparado los estudios 

del centro educativo en los niveles respectivos, con los de la educación 

formal regular estatal. Únicamente válida para el centro educativo que 

solicita la acreditación, de acuerdo con la razón social, el nombre del centro 

educativo registrado y la ubicación del mismo 

 



89 

 

 

4.8 Manual Descriptivo Clases Puestos Docentes (MEP). 

El Ministerio de Educación Pública como resultado del estudio total de clasificación 

de puestos y ajustarlo al Título II del Estatuto del Servicio Civil, con el cual le 

facilitará al administración de personal docente y administrativo adscrito. Para los 

efectos de este estudio, se incluirá la descripción de puestos para los niveles de 

interés, tomado como criterio mínimo de aceptación en la actividad de “Definición 

Perfiles y Requisitos” que la Comisión Asesora en Administración de la Educación 

debe proveer. A continuación el detalle de la clasificación: 

 

4.8.1 Profesor de Enseñanza Preescolar. 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Planeamiento, preparación y evaluación de las 

lecciones y desarrollo de los programas de Enseñanza Preescolar o Preescolar 

Bilingüe en un centro educativo destinado a ese fin. 

 

TAREAS: 

• Planea, prepara e imparte las lecciones correspondientes a los programas de la 

Enseñanza Preescolar o Preescolar Bilingüe (en el idioma respectivo). 

• Aplica el proceso enseñanza aprendizaje en el nivel preescolar del idioma: 

Inglés, Francés e Italiano y cualquier otro que se llegue a utilizar en el proceso 

educativo preescolar, mediante técnicas pedagógicas que faciliten su 

comprensión, pronunciación y expresión en este nivel de enseñanza. 

• Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza 

preescolar o preescolar bilingüe (en el idioma respectivo) a su cargo, de 

acuerdo con los planes establecidos.   

• Lleva y mantiene actualizados los libros, listas y registros reglamentarios, los 

cuales son considerados de interés público.   

• Comunica oportunamente a su superior las ausencias de los alumnos y las 

calificaciones obtenidas por éstos.  
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• Mantiene controles acerca de las actividades, aprovechamiento y progreso de 

los alumnos a su cargo.   

• Prepara los materiales didácticos necesarios para ilustrar las diferentes 

lecciones que imparte.   

• Participa en la organización y desarrollo de las actividades cívicas, sociales y de 

desarrollo comunal en las que interviene el centro educativo.   

• Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza 

preescolar o preescolar bilingüe a su cargo, de acuerdo con los planes 

establecidos.   

• Prepara, aplica y califica pruebas de desempeño de naturaleza formativa para  

ponderar el aprovechamiento de los educandos.  

• Atiende y resuelve consultas relacionadas con su trabajo que le presentan sus 

superiores, compañeros, alumnos y padres de familia.   

• Asiste a reuniones con superiores y compañeros con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 

actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas.  

• Colabora en actividades tendientes a la conservación del plantel educativo y el 

buen aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.  

• Vela por el cumplimiento de las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo.  

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

 

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES: El desempeño de esta 

clase de puesto demanda dominio de los métodos y técnicas pedagógicas para el 

proceso de enseñanza aprendizaje en el nivel Preescolar.  

  

Cuando se trata de la enseñanza de otro idioma demanda poseer dominio en ese 
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idioma de la gramática, escritura, lectura, escucha y conversación.  

  

SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja siguiendo normas establecidas y la política del 

Ministerio de Educación Pública aplicable a su área de actividad. Su labor es 

evaluada por medio de la apreciación de la calidad del trabajo realizado y los 

resultados obtenidos.  Además, atender los lineamientos técnicos de la Oficina de 

Lenguas Extranjeras.  

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: Es responsable porque los servicios y 

actividades que se le encomienden se cumplan con esmero, eficiencia y 

puntualidad. Debe cumplir con las actividades inherentes a su cargo, tales como 

reuniones y actos escolares. Debe guardar compostura y recato dentro y fuera del 

plantel, observar una conducta acorde con su condición de educador y los 

principios de la moral y las buenas costumbres, así como cumplir fielmente con las 

leyes, reglamentos y toda otra disposición emanada de autoridad en el ramo.  

 

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con  

superiores, compañeros, alumnos y padres de familia, todas las cuales deben ser 

atendidas con tacto y discreción.  

  

POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo del 

equipo, los instrumentos y materiales que se le asignen para el cumplimiento de 

sus actividades.  

  

CONDICIONES DE TRABAJO: Debe recibir los cursos y el adiestramiento 

necesarios para el desempeño adecuado del cargo.  

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 

la condición emocional o académica de los estudiantes y deben ser advertidos y 
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corregidos en el curso normal del trabajo.  

  

CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe observar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: Habilidad para tratar en forma cortés y 

satisfactoria con estudiantes, profesores y padres de familia. Habilidad para 

expresar con claridad las ideas de manera oral y escrita, en el idioma en que 

imparte las lecciones. Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas 

propias de su especialidad. Buena presentación personal.  

  

 

REQUISITOS: 

• Bachiller universitario en Enseñanza Preescolar.  

• En los puestos de Educación Preescolar Bilingüe:*   

• Bachiller universitario en Preescolar Bilingüe (cuando el título no indica el 

énfasis, el profesional debe aportar una certificación de la universidad 

señalando el idioma respectivo).   

• Bachiller universitario preescolar con énfasis en el idioma respectivo.  

 

4.8.2 Director de Enseñanza Preescolar 1 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Dirección, coordinación, planeamiento y desarrollo 

de lecciones, y supervisión de las actividades curriculares y administrativas que se 

realizan en un centro educativo de enseñanza preescolar, con una matrícula hasta 

de 180 alumnos.  

  

TAREAS: 

• Planea, dirige, coordina y supervisa las actividades curriculares y 

administrativas de la institución a su cargo.   

• Asesora y orienta al personal acerca del empleo y aplicación de métodos, 
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técnicas y procedimientos pedagógicos y utilización del material didáctico.  

• Promueve, dirige y participa en actividades cívicas y sociales en las que 

interviene la institución.  

• Vela por el mantenimiento y conservación del plantel educativo y por el buen 

aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.  

• Coordina y evalúa los resultados de los programas bajo su responsabilidad y 

recomienda cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos 

institucionales.  

• Asigna, supervisa y controla las labores del personal subalterno encargado de 

ejecutar las diferentes actividades que se realizan en la institución.  

• Imparte lecciones a los diferentes grupos o secciones del centro educativo.  

• Asiste a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades similares y representa 

a la institución ante organismos públicos y privados.  

• Atiende y resuelve consultas verbales y escritas que le presentan sus 

superiores, compañeros, subalternos y padres de familia.  

• Asiste a reuniones con superiores o con subalternos, con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 

actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas.   

• Redacta y revisa informes, memorandos, circulares, cartas y otros documentos 

similares que surgen como consecuencia de las actividades que realiza.   

• Vela porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo bajo su responsabilidad.  

• Controla y reporta las fallas del equipo que se emplea para el trabajo en la 

institución.  

• Supervisa y controla el correcto manejo de valores, archivos, registros, tarjeros, 

expedientes, informes, comunicaciones y otros documentos.  

• Vela por la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y reglamentos 



94 

 

 

que rigen las diferentes actividades que desarrolla.   

• Impulsa el acercamiento de los padres de familia a la institución con el fin de 

que sean asesorados en las técnicas y procedimientos para completar la 

formación en el hogar.  

• Promueve la proyección del centro educativo hacia la comunidad y de ésta a la 

institución.  

• Realiza las labores administrativas que se derivan de su función.  

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

   

SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja con independencia, siguiendo la política del 

Ministerio de Educación Pública, aplicable a su área de actividad y la legislación 

que define y regula las actividades que ejecuta. Su labor es evaluada mediante el 

análisis de los informes que presenta, la eficiencia y la eficacia de los métodos 

empleados y la calidad de los resultados obtenidos.   

  

SUPERVISION EJERCIDA: Le corresponde organizar, coordinar, asignar y 

supervisar el trabajo a personal docente y administrativo y es responsable por el 

eficaz y eficiente cumplimiento de las actividades a ellos asignadas.   

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: La naturaleza del trabajo exige a las 

personas que ocupen esta clase de puesto la aplicación de los principios y técnicas 

correspondientes para planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades 

técnicas y administrativas que se realizan en un centro educativo de enseñanza 

preescolar. Debe guardar compostura y  recato dentro y fuera del plantel, observar 

una conducta acorde con su condición de educador y los principios de la moral y 

las buenas costumbres, así como cumplir con las leyes y reglamentos y toda otra 

disposición emanada de autoridad en el ramo.   

  

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con  
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superiores, subalternos, personal docente, alumnos, padres de familia, funcionarios 

de instituciones públicas y de empresas privadas y público en general, todas las 

cuales deben ser atendidas con tacto y discreción.   

  

POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo y 

mantenimiento del equipo, los instrumentos y materiales que posee la institución 

para el cumplimiento de las actividades.   

  

CONDICIONES DE TRABAJO: Debe recibir los cursos y el adiestramiento 

necesarios para el desempeño adecuado del cargo.   

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 

la condición emocional o académica de los estudiantes por lo que las actividades 

deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión.  

   

CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe observar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: Habilidad para tratar en forma cortés y 

satisfactoria con estudiantes y profesores. Habilidad para resolver situaciones 

imprevistas. Habilidad para redactar. Habilidad para organizar y dirigir el trabajo de 

personal subalterno. Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas 

propias de su especialidad. Buena presentación personal.   

   

REQUISITOS: 

• Bachiller universitario en Enseñanza Preescolar y considerable experiencia 

docente en Enseñanza Preescolar.   

 

4.8.3 Director de Enseñanza Preescolar 2 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Dirección, coordinación y supervisión de las 
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actividades curriculares y administrativas que se realizan en un centro de 

enseñanza preescolar, con una matrícula de 181 a 300 alumnos.  

 

TAREAS:  

• Planea, dirige, coordina y supervisa las actividades curriculares y 

administrativas de la institución a su cargo.  

• Asesora y orienta al personal acerca del empleo y aplicación de métodos, 

técnicas y procedimientos pedagógicos y utilización del material didáctico.  

• Promueve, dirige y participa en actividades cívicas sociales en las que 

interviene la institución.  

• Vela por el mantenimiento y conservación del plantel educativo y por el buen 

aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.  

• Coordina y evalúa los resultados de los programas bajo su responsabilidad y 

recomienda cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos 

institucionales.  

• Asigna, supervisa y controla las labores del personal subalterno, encargado de 

ejecutar las diferentes actividades que se realizan en la institución.  

• Imparte lecciones a los diferentes grupos o secciones del centro educativo.  

• Asiste a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades similares y representa 

a la institución ante organismos públicos y privados.  

• Atiende y resuelve consultas verbales y escritas que le presentan sus 

superiores, compañeros, subalternos y padres de familia.  

• Asiste a reuniones con superiores o con subalternos, con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 

actualizar conocimientos definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas.   

• Redacta y revisa informes, memorandos, circulares, cartas y otros documentos 

similares que surgen como consecuencia de las actividades que realiza.  
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• Vela porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo bajo su responsabilidad.  

• Controla y reporta las fallas del equipo que se emplea para el trabajo en la 

institución.  

• Supervisa y controla el correcto manejo de valores, archivos, registros, 

tarjeteros, expedientes, informes, comunicaciones y otros documentos.  

• Vela por la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y reglamentos 

que rigen las diferentes actividades que desarrolla.  

• Realiza las labores administrativas que se derivan de su función.  

• Impulsa el acercamiento de los padres de familia a la institución con el fin de 

que sean asesorados en las técnicas y procedimientos para completar la 

formación en el hogar.  

• Promueve la proyección del centro educativo hacia la comunidad y de ésta a la 

institución.  

• Realiza las labores administrativas que se derivan de su función.  

 

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

   

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES: El puesto de Director 

de Enseñanza Preescolar 2 se diferencia del Director de Enseñanza Preescolar l 

en que las labores de dirección, coordinación y supervisión son de mayor dificultad 

en razón de que el centro educativo a su cargo posee una matrícula mayor; 

consecuentemente, las responsabilidades, así como los requisitos y otras 

características exigidas para realizar las tares son mayores.  

  

SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja con independencia, siguiendo la política del 

Ministerio de Educación Pública, aplicable a su área de actividad y la legislación 

que define y regula las actividades que ejecuta. Su labor es evaluada mediante el 

análisis de los informes que presenta, la eficiencia y la eficacia de los métodos 
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empleados y la calidad  

de los resultados obtenidos.  

   

SUPERVISION EJERCIDA: Le corresponde organizar, asignar y supervisar el 

trabajo a personal docente y administrativo y es responsable por el eficaz y 

eficiente cumplimiento de las actividades a ellos asignadas.  

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: La naturaleza del trabajo exige a las 

personas que ocupen esta clase de puesto la aplicación de los principios y técnicas 

correspondientes para planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades 

técnicas y administrativas que se realizan en un centro educativo de enseñanza 

preescolar. Debe guardar compostura y recato dentro y fuera del plantel, observar 

una conducta acorde con su condición de educador y los principios de la moral y 

las buenas costumbres, así como cumplir con las leyes y reglamentos y toda otra 

disposición emanada de autoridad en el ramo.   

  

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con 

superiores, subalternos, personal docente, alumnos, padres de familia, funcionarios 

de instituciones públicas y empresas privadas y público en general, todas las 

cuales deben ser atendidas con tacto y discreción.   

  

POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo y 

mantenimiento del equipo, los instrumentos y materiales que posee la institución 

para el cumplimiento de las actividades.   

  

CONDICIONES DE TRABAJO: Debe recibir los cursos y el adiestramiento 

necesarios para el desempeño adecuado del cargo.  

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 
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la condición emocional o académica de los estudiantes, por lo que las actividades 

deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión.  

  

CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe observar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: Habilidad para tratar en forma cortés y 

satisfactoria con estudiantes y profesores. Habilidad para resolver situaciones 

imprevistas. Habilidad para redactar. Habilidad para organizar y dirigir el trabajo de 

personal subalterno. Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas 

propias de su especialidad. Buena presentación personal.  

  

REQUISITOS: 

• Bachiller universitario en Enseñanza Preescolar   

• Amplia experiencia docente en Enseñanza Preescolar    

• Alguna experiencia en supervisión de personal docente.   

 

4.8.4 Director de Enseñanza Preescolar 3 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Dirección, coordinación y supervisión de las 

actividades curriculares y administrativas que se realizan en un centro educativo de 

enseñanza preescolar, con una matrícula de más de 300 alumnos.   

 

TAREAS:   

• Planea, dirige, coordina y supervisa las actividades curriculares y 

administrativas de la institución a su cargo.  

• Asesora y orienta al personal acerca del empleo y aplicación de métodos, 

técnicas y procedimientos pedagógicos y utilización del material didáctico, 

procurando la incorporación de conocimientos actualizados e innovadores.   

• Promueve, dirige y participa en actividades cívicas y sociales en las que 

interviene la institución.  
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• Vela por el mantenimiento y conservación del plantel educativo y por el buen 

aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.   

• Coordina y evalúa los resultados de los programas bajo su responsabilidad y 

recomienda cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos 

institucionales.  

• Asigna, supervisa y controla las labores del personal subalterno encargado de 

ejecutar las diferentes actividades que se realizan en la institución.   

• Imparte lecciones en los diferentes grupos o secciones del centro educativo.   

• Asiste a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades similares y representa 

a la institución ante organismos públicos y privados.   

• Atiende y resuelve consultas verbales o escritas que le presentan sus 

superiores,  compañeros, subalternos y padres de familia.   

• Asiste a reuniones con superiores o con subalternos, con el fin de coordinar 

actividades,  mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 

actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas para el logro de los objetivos institucionales.  

• Redacta y revisa informes, memorandos, circulares, cartas y otros documentos 

similares que surgen como consecuencia de las actividades que realiza.  

• Vela porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo bajo su responsabilidad.  

• Controla y gestiona la reparación de las fallas de equipo que se emplean para el 

trabajo en la institución.  

• Supervisa y controla el correcto manejo de valores, archivos, registros, tarjeros, 

expedientes, informes, comunicaciones y otros documentos.   

• Vela por la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y reglamentos 

que rigen las diferentes actividades que desarrolla.  

• Impulsa el acercamiento de los padres de familia a la institución con el fin de 

que sean asesorados en las técnicas y procedimientos para completar la 
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formación en el hogar.   

• Promueve la proyección del centro educativo hacia la comunidad y de ésta a la 

institución.  

• Realiza las labores administrativas que se derivan de su función.  

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

 

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES: El puesto de Director 

de Enseñanza Preescolar 3 se diferencia del Director de Enseñanza Preescolar 2 

en que las labores de dirección, coordinación y supervisión son de mayor dificultad 

en razón de que el centro educativo a su cargo posee una matrícula mayor; 

consecuentemente, las responsabilidades, así como los requisitos y otras 

características exigidas para realizar las tareas son mayores.   

  

SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja con independencia, siguiendo la política del 

Ministerio de Educación Pública, aplicable a su área de actividad y la legislación 

que define y regula las actividades que ejecuta. Su labor es evaluada mediante el 

análisis de los informes que presenta, la eficiencia y la  eficacia de los métodos 

empleados y la calidad de los resultados obtenidos en el logro de los objetivos 

institucionales.   

  

SUPERVISION EJERCIDA: Le corresponde organizar, coordinar, asignar y 

supervisar el trabajo a personal docente y administrativo y es responsable por el 

eficaz y eficiente cumplimiento de las actividades a ellos asignadas.  

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: La naturaleza del trabajo exige a las 

personas que ocupen esta clase de puesto la aplicación de los principios y técnicas 

correspondientes para planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades 

curriculares y administrativas que se realizan en un centro educativo de enseñanza 

preescolar. Debe guardar compostura y recato dentro y fuera del plantel, observar 
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una conducta acorde con su condición de educador y los principios de la moral y 

las buenas costumbres, así como cumplir con las leyes y reglamentos y toda otra 

disposición emanada de autoridad en el ramo.  

  

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con 

superiores, subalternos, personal docente, alumnos, padres de familia, funcionarios 

de instituciones públicas y de empresas privadas y público en general, todas las 

cuales deben ser atendidas con tacto y discreción.  

  

POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo y 

mantenimiento del equipo, los instrumentos y materiales que posea la institución 

para el cumplimiento de sus actividades.  

  

CONDICIONES DE TRABAJO: Debe recibir los cursos y el adiestramiento 

necesarios para el desempeño adecuado del cargo.  

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 

la condición emocional o académica de los estudiantes, por lo que las actividades 

deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión.   

  

CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe observar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: Habilidad para tratar en forma cortés y 

satisfactoria con estudiantes y profesores. Habilidad. para resolver situaciones 

imprevistas. Habilidad para redactar. Habilidad para organizar y dirigir el trabajo de 

personal subalterno. Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas 

propias de su especialidad. Buena presentación personal.  

 

REQUISITOS: 

• Bachiller universitario en Enseñanza Preescolar  
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• Amplia experiencia docente en Enseñanza Preescolar   

• Experiencia en supervisión de personal docente.  

 

4.8.5 Asistente de Dirección Escolar 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Colaboración en la dirección, coordinación y 

supervisión de las actividades técnicas y administrativas que se realizan en un 

centro educativo de I y II ciclos con una matrícula superior a 600 alumnos.  

  

 

TAREAS: 

• Colabora en el planeamiento, dirección, coordinación y supervisión de las 

actividades técnicas y administrativas de la institución.  

• Participa en el asesoramiento y orientación del personal acerca de normas de 

evaluación, empleo y aplicación de métodos, técnicas y procedimientos 

pedagógicos y utilización del material didáctico.   

• Coopera en la promoción y dirección de actividades cívicas y sociales en que 

interviene la institución.  

• Vela por el mantenimiento y conservación del plantel educativo y por el buen 

aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.  

• Imparte lecciones sobre diversas disciplinas en los diferentes niveles del centro 

educativo.  

• Interviene en la coordinación y evaluación de los resultados de los programas 

que se desarrollan en el centro educativo.  

• Atiende y resuelve consultas verbales y escritas que le presentan sus 

superiores, compañeros y padres de familia.  

• Asiste a reuniones con superiores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver problemas que se 

presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, actualizar 
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conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones 

diversas.   

• Redacta y revisa informes, memorandos, circulares, cartas y otros documentos 

similares que surgen como consecuencia de las actividades que realiza.  

• Vela porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo.  

• Controla y reporta las fallas del equipo que se emplea para el trabajo en la 

institución.  

• Colabora en la supervisión y control del correcto manejo de valores, archivos, 

registros, tarjeteros, expedientes, informes, comunicaciones y otros 

documentos.  

• Vela por la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y reglamentos 

que rigen las diferentes actividades que desarrolla.  

• Realiza las labores administrativas que se derivan de su función.  

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

  

SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja siguiendo normas establecidas e instrucciones 

de carácter general en cuanto a métodos y sistemas de trabajo. Su labor es 

evaluada por medio de la apreciación de la calidad del trabajo realizado y los 

resultados obtenidos.  

  

SUPERVISION EJERCIDA: Le puede corresponder organizar y supervisar el 

trabajo de personal que se dedica a labores docentes y administrativas. En tales 

casos, es responsable por el eficiente cumplimiento de las actividades a ellos 

asignadas.   

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: Es responsable porque los servicios y 

actividades que se le encomienden, se cumplan con esmero, eficiencia y 

puntualidad. Debe guardar compostura y recato dentro y fuera del plantel, observar 
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una conducta acorde con su condición de educador y los principios de la moral y 

las buenas costumbres, así como cumplir las leyes y reglamentos y toda otra 

disposición emanada de autoridad en el ramo.   

  

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con 

superiores, compañeros, personal docente, alumnos y padres de familia, todas las 

cuales deben ser atendidas con tacto y discreción.  

  

POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo y 

mantenimiento del equipo, los instrumentos y materiales que se le asignen para el 

cumplimiento de sus actividades.   

  

CONDICIONES DE TRABAJO: Le puede corresponder trabajar sin límite de 

jornada y trasladarse a diferentes lugares del país. Debe recibir los cursos y el 

adiestramiento necesarios para el desempeño adecuado del cargo.  

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden causar pérdidas, 

daños o atrasos de alguna consideración, los cuales pueden ser advertidos y 

corregidos en el curso normal del trabajo.   

  

CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe observar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: habilidad para tratar en forma cortés y 

satisfactoria con el público. Habilidad para resolver situaciones imprevistas. 

Habilidad para redactar. Habilidad para organizar y dirigir el trabajo de personal. 

Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 

especialidad. Buena presentación personal.   

  

REQUISITOS: 

• Bachiller universitario en enseñanza primaria o bachiller en administración 
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educativa con profesorado en enseñanza primaria o título de profesor en 

enseñanza primaria con base en el certificado de conclusión de estudios 

secundarios.  

• Considerable experiencia en I y II ciclos.  

 

4.8.6 Profesor de Enseñanza Unidocente 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Planeamiento y preparación de las lecciones, 

desarrollo de los programas de la Enseñanza General Básica y dirección de un 

centro educativo rural de I y II ciclos con una matrícula hasta de 50 alumnos.   

 

TAREAS:  

• Dirige un centro educativo de I y II ciclos de la Enseñanza General Básica.  

• Planea, prepara y desarrolla las lecciones correspondientes a los programas de 

la Enseñanza General Básica de I y II ciclos, en todas las áreas y niveles.   

• Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las 

diferencias individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios 

cívicos y morales, las buenas costumbres, las normas de conducta y los 

sentimientos del deber y amor a la Patria.   

• Lleva y mantiene actualizados los libros, listas y registros reglamentarios, los 

cuales son considerados de interés público. 

• Comunica oportunamente a sus superiores las ausencias de los alumnos y las 

calificaciones obtenidas por éstos.  

• Prepara los materiales didácticos necesarios para ilustrar las diferentes 

lecciones que desarrolla.  

• Confecciona, aplica y califica para evaluar el aprovechamiento de los alumnos.  

• Mantiene controles acerca de las actividades, aprovechamiento progreso de los 

alumnos del centro educativo.   

• Promueve y participa en la organización y desarrollo de actividades cívicas, 
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sociales y de desarrollo comunal en las que interviene el centro educativo.  

• Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza a su 

cargo, de acuerdo con los planes establecidos.   

• Atiende y resuelve consultas relacionadas con su trabajo que le presentan 

superiores, compañeros, alumnos y padres de familia.   

• Asiste a reuniones con superiores y compañeros con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 

actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas.   

• Vela por el mantenimiento y conservación del plantel educativo y por el buen 

aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo, promueve y 

colabora en actividades tendientes a dichos fines.   

• Vela por el mantenimiento de las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo.  

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.   

 

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES: Particularmente, el 

puesto de Profesor de Enseñanza Unidocente se caracteriza porque le 

corresponde laborar solo, sin el apoyo o la compañía de otros puestos, en un 

Centro Educativo para la Enseñanza General Básica de I y II ciclos.  

 

SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja con independencia siguiendo la política del 

Ministerio de Educación Pública aplicable a su área de actividad. Su labor es 

evaluada periódicamente, mediante la apreciación de la calidad del trabajo 

realizado y los resultados obtenidos en el logro de los objetivos institucionales.  

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: Es responsable porque los servicios y 

actividades que se le encomienden, se cumplan con esmero, eficiencia y 
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puntualidad. Debe cumplir con las actividades inherentes a su cargo., tales como 

reuniones y actos escolares. Debe guardar compostura y recato dentro y fuera del 

plantel, observar una conducta acorde con su condición de educador y los 

principios de la moral y las buenas costumbres, así como cumplir fielmente con las 

leyes, reglamentos y toda disposición emanada de autoridad en el ramo.  

  

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con 

superiores, alumnos, padres de familia y otras personas de la comunidad, todas las 

cuales deben ser atendidas con tacto y discreción. 

 

POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo del 

equipo, los instrumentos y materiales que se le asignen para el cumplimiento de 

sus actividades.  

 

CONDICIONES DE TRABAJO: Le puede corresponder laborar en zonas rurales 

lejanas y condiciones climáticas adversas. Debe recibir los cursos y el 

adiestramiento necesarios para el adecuado desempeño del puesto.  

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 

la condición emocional o académica de los estudiantes y deben ser advertidos y 

corregidos en el curso normal del trabajo.  

  

CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe guardar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: Habilidad para tratar en forma cortés y 

satisfactoria con estudiantes y padres de familia. Debe poseer habilidad para 

resolver situaciones imprevistas y para redactar. Debe mantener actualizados los 

conocimientos y técnicas de enseñanza y observar buena presentación personal.  

  

REQUISITOS:   
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• Bachiller universitario en enseñanza primaria o profesor de primaria o estar 

comprendido en algunos de los casos previstos en el título II del Estatuto de 

Servicio Civil.  

 

4.8.7 Profesor de Idioma Extranjero (I y II ciclos) 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Planeamiento y preparación de las lecciones y 

desarrollo de los programas de instrucción teórica y práctica para la enseñanza de 

un idioma extranjero en I y II ciclos de la Enseñanza General Básica.  

  

TAREAS:  

• Planea, prepara e imparte las lecciones e instrucciones teóricas y prácticas, en 

el idioma extranjero pertinente, para el nivel que corresponda.  

• Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las 

diferencias individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios 

cívicos y morales, las buenas costumbres, las normas de conducta y los 

sentimientos del deber y amor a la Patria.  

• Vela por el cumplimiento de los objetivos del programa de enseñanza, 

siguiendo los planes establecidos.  

• Adecua los contenidos curriculares, de acuerdo con las necesidades del 

entorno.  

• Confecciona los materiales didácticos necesarios para desarrollar los 

contenidos de las lecciones.  

• Prepara el plan de trabajo mensual, el cual debe ser evaluado por el Director 

del centro educativo.  

• Planea con la previsión necesaria las actividades pedagógicas que desarrolla 

diariamente en cada lección.  

• Mantiene controles acerca de las actividades, aprovechamiento y progreso de 

los alumnos a su cargo.  
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• Propicia el aprendizaje del idioma extranjero mediante técnicas pedagógicas 

que faciliten su comprensión, pronunciación y expresión en el primer ciclo, y la 

expresión oral y la lectoescritura en el II ciclo.     

• Prepara, aplica y califica pruebas teóricas y prácticas para ponderar el 

aprovechamiento de los educandos.  

• Vela por el cumplimiento de las normas disciplinarias establecidas en el centro.  

• Mantiene actualizados libros, listas y registros reglamentarios.  

• Atiende y resuelve consultas relacionadas con su trabajo, planteadas por 

compañeros, alumnos, padres de familia y superiores.  

• Colabora en actividades tendientes a mejorar y mantener el centro educativo, 

su equipo y materiales, entre otros recursos.  

• Participa en la organización y desarrollo de actividades cívicas, sociales y 

culturales del centro educativo y de la comunidad.  

• Asiste a reuniones con superiores y compañeros con el fin de coordinar, 

evaluar, resolver situaciones y proponer soluciones.  

• Participa en las actividades de asesoramiento y capacitación programadas por 

el Ministerio de Educación Pública.  

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

  

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES: Este puesto se 

caracteriza por la ejecución de labores de enseñanza de un idioma extranjero en I y 

en II ciclos de la educación general básica. Su ejecución demanda dominio del 

idioma extranjero respectivo y de los métodos y técnicas pedagógicos para el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  

  

SUPERVISION RECIBIDA: Sigue normas establecidas y las políticas del Programa 

de Lenguas Extranjeras y del Ministerio de Educación Pública aplicables a su área 

de actividad. Se le evalúa con base en la calidad del trabajo y los resultados 

obtenidos.  
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SUPERVISION EJERCIDA: No  ejerce supervisión.  

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: Es responsable porque las actividades 

asignadas se efectúen con calidad en un marco de eficiencia y eficacia.  

  

Debe observar una conducta acorde con la condición de docente y con los 

principios de moral y buenas costumbres, en apego a la ley y a las disposiciones 

emanadas del jerarca de la institución.  

  

RESPONSABILIDAD POR RELACIONES DE TRABAJO: El trabajo origina 

relaciones constantes con superiores, compañeros, alumnos y padres de familia, 

las cuales deben ser atendidas con tacto y discreción.  

  

RESPONSABILIDAD POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el uso 

racional del equipo, materiales e instrumentos asignados.  

  

CONDICIONES DE TRABAJO: Le puede corresponder laborar en zonas urbano 

marginales, rurales, en condiciones ambientales, higiénicas, estructurales, sociales 

y laborales difíciles, con jornada laboral flexible. Debe recibir los cursos y el 

adiestramiento necesarios para el desempeño del puesto.  

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 

la condición psíquica, moral, social, emocional o académica de los estudiantes. 

Además, pueden conllevar demandas judiciales, pérdida de recursos, de 

credibilidad y de apoyo institucional.  

  

CARACTERISTICAS PERSONALES DESEABLES:  

• Debe observar discreción con respecto a los asuntos que se le encomiendan.  
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• Requiere habilidad para expresar claramente las ideas de manera oral y escrita 

tanto en el idioma oficial como en la lengua objeto de la enseñanza.  

• Necesita habilidad para mantener relaciones interpersonales armoniosas.  

• Debe tener capacidad para enfrentar los diversos problemas que rodean a los 

estudiantes y puedan incidir en su rendimiento.  

• Debe ser dinámico, sociable, seguro de sí mismo, auto-controlado, vocación 

docente, conciencia de la problemática del entorno.  

• Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 

especialidad.  

• Requiere una presentación personal acorde con sus funciones.  

  

REQUISITOS: 

• Bachiller en la Enseñanza del idioma correspondiente a la especialidad del 

puesto; o  

• Profesor en la Enseñanza del Idioma correspondiente a la especialidad del 

puesto, con énfasis en I y II ciclos; o  

• Estar comprendido en alguno de los casos de excepción que señala el Título II 

del Estatuto de Servicio Civil.  

 

4.8.8 Profesor de Enseñanza General Básica 1 (I y II ciclos) 

 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Planeamiento y preparación de las lecciones y 

desarrollo de los programas de la Enseñanza General Básica, en un centro 

educativo de I y II ciclos.  

  

TAREAS: 

• Planea, prepara e imparte las lecciones correspondientes a los programas de la 

Enseñanza General Básica de I y II ciclos, en las áreas y niveles respectivos.  
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• Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las 

diferencias individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios 

cívicos y morales, las buenas costumbres, las normas de conducta y los 

sentimientos del deber y amor a la Patria.  

• Lleva y mantiene actualizados los libros, listas y registros reglamentarios, los 

cuales son considerados de interés público.  

• Comunica oportunamente a su superior las ausencias de los alumnos y las 

calificaciones obtenidas por éstos.  

• Mantiene controles acerca de las actividades, aprovechamiento y progreso de 

los alumnos a su cargo.   

• Prepara los materiales didácticos necesarios para ilustrar las diferentes 

lecciones que imparte.  

• Confecciona, aplica y califica pruebas para evaluar el aprovechamiento de los 

alumnos.  

• Participa en la organización y desarrollo de las actividades cívicas, sociales y de 

desarrollo comunal en las que interviene el centro educativo.   

• Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza a su 

cargo, de acuerdo con los planes establecidos.     

• Atiende y resuelve consultas relacionadas con su trabajo que le presentan sus 

superiores, compañeros, alumnos y padres de familia.  

• Asiste a reuniones con superiores y compañeros con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 

actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas.  

• Colabora en actividades tendientes a la conservación del plantel educativo y al 

buen aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.  

• Vela por el cumplimiento de las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo.  
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• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

 

SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja siguiendo normas establecidas y la política del 

Ministerio de Educación Pública aplicable a su área de actividad. Su labor es 

evaluada por medio de la apreciación de la calidad del trabajo realizado y los 

resultados obtenidos.   

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: Es responsable porque los servicios y 

actividades que se le encomienden, se cumplan con esmero, eficiencia y 

puntualidad. Debe cumplir con las actividades inherentes a su cargo, tales como 

reuniones y actos escolares. Debe guardar compostura y recato dentro y fuera del 

plantel, observar una conducta acorde con su condición de educador y los 

principios de la moral y las buenas costumbres, así como cumplir fielmente con las 

leyes, reglamentos y toda otra disposición emanada de autoridad en el ramo.  

  

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con 

superiores, compañeros, alumnos y padres de familia, todas las cuales deben ser 

atendidas con tacto y discreción.  

 

POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo del 

equipo, los instrumentos y materiales que se le asignen para el cumplimiento de 

sus actividades.  

  

CONDICIONES DE TRABAJO: Debe recibir los cursos y el adiestramiento 

necesarios para el desempeño adecuado del cargo.  

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 

la  condición emocional o académica de los estudiantes y deben ser advertidos y 

corregidos en el curso normal del trabajo.  
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CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe observar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: Habilidad para tratar en forma cortés y 

satisfactoria con estudiantes y profesores. Habilidad para redactar. Debe mantener 

actualizados los conocimientos y técnicas propias de su especialidad. Buena 

presentación personal.  

  

REQUISITOS: 

• Bachiller universitario en enseñanza primaria o estar comprendido en algunos 

de los casos previstos en el título II del Estatuto de Servicio Civil.  

• Cuando se trate de puestos en religión o educación de adultos.  Bachiller 

universitario en la enseñanza de Religión o de la educación de adultos, 

respectivamente o estar comprendido en algunos de los casos previstos en el 

título II del Estatuto de Servicio Civil.  

• Poseer el adiestramiento respectivo en indigenismo cuando fuera necesario.  

  

REQUISITO ESPECIAL: 

• Para religión poseer autorización de la conferencia episcopal en primer y 

segundo ciclo.   

 

4.8.9 Profesor de Enseñanza General Básica 2 (I y II ciclos) 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Planeamiento y preparación de las lecciones y 

desarrollo de los programas de la Enseñanza General Básica en un centro 

educativo de I y II ciclos en el que además de las actividades propias del mismo, 

también se da la observación de práctica de actividades docentes.   

  

TAREAS:  

• Planea, prepara e imparte las lecciones correspondientes a los programas de la 
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Enseñanza General Básica de I y II ciclos, en las áreas y niveles respectivos.  

• Imparte lecciones para estudiantes de las instituciones de formación docente y 

comenta con ellos acerca de los diversos aspectos de las mismas. Para ello, 

utiliza el grupo de estudiantes del cual está a su cargo.  

• Coordina con los profesores de formación docente y con los estudiantes de 

esas instituciones, las experiencias y prácticas pedagógicas y participa en la 

evaluación de las mismas.  

• Asiste a conferencias y reuniones a las que convocan los funcionarios de las 

instituciones de formación docente.  

• Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las 

diferencias individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios 

cívicos y morales, las buenas costumbres, las normas de conducta y los 

sentimientos del deber y amor a la Patria.   

• Prepara los materiales didácticos necesarios para ilustrar las lecciones que 

imparte.  

• Confecciona, aplica y califica pruebas para evaluar el aprovechamiento de los 

alumnos.  

• Lleva y mantiene actualizados los libros, listas y registros reglamentarios, los 

cuales son considerados de interés público.     

• Comunica oportunamente a su superior las ausencias de los alumnos y las 

calificaciones obtenidas por éstos.  

• Mantiene controles acerca de las actividades, aprovechamiento y progreso de 

los alumnos a su cargo.  

• Participa en la organización y desarrollo de las actividades cívicas, sociales y de 

desarrollo comunal en las que interviene el centro educativo.  

• Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza a su 

cargo, de acuerdo con los planes establecidos.  

• Atiende y resuelve consultas relacionadas con su trabajo, que le presentan sus 

superiores, compañeros, alumnos y padres de familia.  
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• Asiste a reuniones con superiores y compañeros con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 

actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas.  

• Colabora en actividades tendientes a la conservación del plantel educativo y al 

buen aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.  

• Vela por el cumplimiento de las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo.  

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

  

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES: El puesto de Profesor 

de Enseñanza General Básica 2 se diferencia del Profesor de Enseñanza General 

Básica l en que además de las labores de planeamiento y preparación de lecciones 

y desarrollo de programas de Enseñanza General Básica para un grupo propio, le 

corresponde ejecutar sus labores docentes en una escuela de aplicación; razón por 

la cual las labores son de mayor dificultad y en consecuencia las 

responsabilidades, así como los requisitos y otras características exigidas para 

realizar las tareas, son mayores.   

  

SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja siguiendo normas establecidas y la política del 

Ministerio de Educación Pública aplicable a su área de actividad. Su labor es 

evaluada mediante la apreciación de la calidad del trabajo realizado y los 

resultados obtenidos.      

  

 SUPERVISION EJERCIDA: Supervisa y evalúa las prácticas docentes que 

realizan estudiantes de instituciones de formación docente, en el centro educativo 

en que labora. Le puede corresponder organizar y supervisar el trabajo de personal 

que se dedica a labores docentes y administrativas; en tal caso, es responsable por 
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el eficiente cumplimiento de las actividades a ellos asignadas.   

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: Es responsable porque los servicios y 

actividades que se le encomienden se cumplan con esmero, eficiencia y 

puntualidad. Debe cumplir con las actividades inherentes a su cargo, tales como 

reuniones y actos escolares. Debe guardar compostura y recato dentro y fuera del 

plantel, observar una conducta acorde con su condición de educador y los 

principios de la moral y las buenas costumbres, así  

como cumplir fielmente con las leyes, reglamentos y toda otra disposición emanada 

de autoridad en el ramo.  

  

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con 

superiores, compañeros, alumnos, padres de familia y estudiantes y funcionarios 

de instituciones de formación docente, todas las cuales deben ser atendidas con 

tacto y discreción.  

  

POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo del 

equipo, los instrumentos y materiales que se le asignen para el cumplimiento de 

sus actividades.   

  

CONDICIONES DE TRABAJO: Debe recibir los cursos y el adiestramiento 

necesarios para el desempeño adecuado del cargo.  

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 

la condición emocional o académica de los estudiantes y deben ser advertidos y 

corregidos en el curso normal del trabajo.    

  

CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe observar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: habilidad para tratar en forma cortés y 
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satisfactoria con estudiantes y profesores. Habilidad para redactar. Habilidad para 

dirigir las prácticas de estudiantes de formación docente. Debe mantener 

actualizados los conocimientos y técnicas de enseñanza. Buena presentación 

personal.   

  

REQUISITOS: 

• Bachiller universitario en enseñanza primaria y experiencia docente en primer y  

segundo ciclos.  

• Cuando se trate de puestos de religión o educación de adultos, bachiller 

universitario en la enseñanza de religión o de la educación de adultos 

respectivamente o estar comprendido en algunos de los casos previstos en el 

título II del Estatuto de Servicio Civil.  

• Poseer el adiestramiento respectivo en Indigenismo, cuando fuera necesario  

  

REQUISITO ESPECIAL: 

• Para religión poseer autorización de la Conferencia Episcopal en I y II ciclos  

 

4.8.10 Director de Enseñanza General Básica 1 (I y II ciclos) 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Dirección, coordinación y ejecución de actividades 

curriculares y administrativas en un centro educativo de I y II ciclos de la 

Enseñanza General Básica, con una matrícula de 5l a l80 alumnos.  

  

TAREAS: 

• Planea, dirige, coordina y ejecuta actividades curriculares y administrativas en 

la institución a su cargo.  

• Asesora y orienta al personal acerca de normas de evaluación, empleo y 

aplicación de métodos, técnicas y procedimientos pedagógicos y utilización del 

material didáctico, procurando la incorporación de conocimientos actualizados e 
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innovadores.   

• Atiende la formación de lo personalidad de los alumnos, considerando las 

diferencias individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios 

cívicos y morales, las buenas costumbres, las normas de conducta y los 

sentimientos del deber y amor a la Patria.   

• Coordina los diferentes programas del centro educativo y vela por su correcta 

ejecución.   

• Promueve, dirige y participa en actividades cívicas y sociales de desarrollo 

comunal.  

• Vela por el mantenimiento y conservación del plantel educativo y por el buen 

aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.  

• Coordina y evalúa los resultados de los programas bajo su responsabilidad y 

recomienda cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos 

institucionales.  

• Asigna, supervisa y controla las labores del personal subalterno encargado de 

ejecutar las diferentes actividades que se realizan en la institución.  

• Desarrolla lecciones sobre diversas disciplinas en los diferentes niveles del 

centro educativo.     

• Lleva y mantiene actualizados los libros, listas y registros reglamentarios, los 

cuales son considerados de interés público.   

• Mantiene controles acerca de las actividades, aprovechamiento y progreso de 

los alumnos a su cargo.  

• Prepara los materiales didácticos necesarios para ilustrar las diferentes 

lecciones que desarrolla.  

• Confecciona, aplica y califica pruebas para evaluar el aprovechamiento de los 

alumnos.  

• Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza a su 

cargo, de acuerdo con los planes establecidos.  

• Asiste a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades similares y representa 
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a la institución ante organismos públicos y privados.  

• Atiende y resuelve consultas verbales y escritas que le presentan sus 

superiores, compañeros, subalternos, alumnos y padres de familia.   

• Impulsa el acercamiento de los padres de familia a la institución, con el fin de 

que sean asesorados en las técnicas y procedimientos para completar la 

formación en el hogar.  

• Promueve la proyección del centro educativo hacia la comunidad y de ésta a la 

institución.  

• Asiste a reuniones con superiores o con subalternos, con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 

actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas,  

• para el logro de los objetivos institucionales.  

• Redacta y revisa informes, memorandos, circulares, cartas y otros documentos 

similares que surgen como consecuencia de las actividades que realiza.  

• Vela porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo bajo su responsabilidad.  

• Controla y gestiona la reparación de las fallas del equipo que se emplea para el 

trabajo en la institución.     

• Supervisa y controla el correcto manejo de valores, archivos, registros, 

tarjeteros, expedientes, informes, comunicaciones y otros documentos.  

• Vela por la correcta aplicación de normas, disposiciones y reglamentos que 

rigen las diferentes actividades que desarrolla.  

• Realiza las labores administrativas que se derivan de su función.  

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

  

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES: El puesto de Director 

de Enseñanza General Básica l se caracteriza porque las tareas de dirección y 
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coordinación de actividades en un centro educativo de I y II ciclos, se aúnan a las 

de tener un grupo a cargo al cual se imparte lecciones.  

  

SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja con independencia, siguiendo la política del 

Ministerio de Educación Pública, aplicable a su área de actividad y la legislación 

que define y regula las actividades que ejecuta. Su labor es evaluada mediante el 

análisis de los informes que presenta, la eficiencia y la eficacia de los métodos 

empleados y la calidad de los resultados obtenidos en el logro de los objetivos 

institucionales.   

  

SUPERVISION EJERCIDA: Le corresponde organizar, coordinar, asignar y 

supervisar el trabajo a personal docente y administrativo y es responsable por el 

eficaz y eficiente cumplimiento de las actividades a ellos asignadas.  

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: La naturaleza del trabajo exige a las 

personas que ocupen esta clase de puesto la aplicación de principios y técnicas 

correspondientes para planear, coordinar, dirigir y ejecutar las actividades 

curriculares y administrativas que se realizan en un centro educativo de enseñanza 

primaria. Debe guardar compostura y recato dentro y fuera del plantel, observar 

una conducta acorde con su condición de educador y los principios de la moral y 

las buenas costumbres. Así como cumplir con las leyes y reglamentos y toda otra 

disposición emanada de autoridad en el ramo. Le puede corresponder la dirección 

de secciones anexas de educación preescolar.   

  

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con 

superiores, subalternos, personal docente, alumnos, padres de familia, funcionarios 

de instituciones públicas y de empresas privadas y público en general, todas las 

cuales deben ser atendidas con tacto discreción.  
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POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo y 

mantenimiento  del equipo, los instrumentos y materiales que posee la institución 

para el cumplimiento de sus actividades. 

  

CONDICIONES DE TRABAJO: Debe recibir los cursos y el adiestramiento 

necesarios para el desempeño adecuado del cargo.  

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 

la condición emocional o académica de los estudiantes, por lo que las actividades 

deben realizarse con cuidado y esmero.  

  

CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe observar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: habilidad para tratar en forma cortés y 

satisfactoria con estudiantes y profesores. Habilidad para resolver situaciones 

imprevistas. Habilidad para redactar. Habilidad para organizar las tareas docentes 

propias, así como para dirigir el trabajo de personal subalterno. Debe mantener 

actualizados los conocimientos y técnicas propias de su especialidad. Buena 

presentación personal.  

  

REQUISITOS:  

• Bachiller universitario en enseñanza primaria o Bachiller en administración 

educativa con profesorado en enseñanza primaria o título de profesor de 

enseñanza primaria con base en el certificado de conclusión de estudios 

secundarios.  

• Experiencia docente en I y II ciclos.  

 

4.8.11 Director de Enseñanza General Básica 2 (I y II ciclos) 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Dirección, coordinación y supervisión de las 

actividades curriculares y administrativas que se realizan en un centro educativo de 
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I y II ciclos de la Enseñanza General Básica, con una matrícula de 181 a 300 

alumnos.  

  

TAREAS: 

• Planea, dirige, coordina y supervisa las actividades curriculares y 

administrativas de la Institución a su cargo.  

• Asesora y orienta al personal acerca de las normas de evaluación, empleo y 

aplicación de métodos, técnicas y procedimientos pedagógicos y utilización del 

material didáctico, procurando la incorporación de conocimientos actualizados e 

innovadores.   

• Coordina los diferentes programas del centro educativo y vela por su correcta 

ejecución.  

• Promueve, dirige y participa en actividades cívicas y sociales de desarrollo 

comunal.  

• Vela por el mantenimiento y conservación del plantel educativo, y por el buen 

aprovechamiento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.  

• Coordina y evalúa los resultados de los programas bajo su responsabilidad y 

recomienda cambios o ajustes necesarios para el logro de los objetivos 

institucionales.  

• Asigna, supervisa y controla las labores del personal subalterno encargado de 

ejecutar las diferentes actividades que se realizan en la institución.  

• Asiste a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades similares y representa 

a la institución ante organismos públicos y privados.   

• Atiende y resuelve consultas verbales y escritas que le presentan sus 

superiores, compañeros, subalternos, alumnos y padres de familia.  

• Asiste a reuniones con superiores o con subalternos, con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 

actualizar conocimientos., definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 
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soluciones diversas para el logro de los objetivos institucionales.  

• Redacta y revisa informes, memorandos, circulares, cartas y otros documentos 

similares que surgen como consecuencia de las actividades que realiza.  

• Vela porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas en el centro 

educativo bajo su responsabilidad.  

• Controla y gestiona la reparación de las fallas del equipo que se emplea para el 

trabajo en la institución.  

• Supervisa y controla el correcto manejo de valores, archivos, registros, 

tarjeteros, expedientes, informes, comunicaciones y otros documentos.  

• Vela por la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y reglamentos 

que rigen las diferentes actividades que desarrolla.  

• Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las 

diferencias individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios 

cívicos y morales, las buenas costumbres, las normas de conducta y los 

sentimientos del deber y amor a la Patria.  

• Impulsa el acercamiento de los padres de familia a la institución con el fin de 

que sean asesorados en las técnicas y procedimientos para complementar la 

formación en el hogar.  

• Promueve la proyección del centro educativo hacia la comunidad y de ésta a la 

institución.  

• Realiza las labores administrativas que se derivan de su función.  

• Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

  

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES: El puesto de Director 

de Enseñanza General Básica 2 se diferencia del Director de Enseñanza General 

Básica 1 en que las labores de dirección, coordinación y supervisión   son de 

mayor dificultad en razón de que el centro educativo a su cargo posee una 

matrícula mayor; consecuentemente, las responsabilidades, así como los requisitos 

y otras características exigidas para realizar las tareas, son mayores.  
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SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja con independencia, siguiendo la política del 

Ministerio de Educación Pública, aplicable a su área de actividad y la legislación 

que define y regula las actividades que ejecuta. Su labor es evaluada mediante el 

análisis de los informes que presenta, la eficiencia y la eficacia de los métodos 

empleados y la calidad de los resultados obtenidos en el logro de los objetivos 

institucionales.   

  

SUPERVISION EJERCIDA: Le corresponde organizar, coordinar, asignar y 

supervisar el trabajo a personal docente y administrativo y es responsable por el 

eficaz y eficiente cumplimiento de las actividades a ellos asignadas.  

  

RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: La naturaleza del trabajo exige a las 

personas que ocupen esta clase de puesto la aplicación de principios y técnicas 

correspondientes para planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades 

curriculares y administrativas que se realizan en un centro educativo de enseñanza 

primaria. Debe guardar compostura y recato dentro y fuera del plantel, observar 

una conducta acorde con su condición, así como cumplir con las leyes y 

reglamentos y toda otra disposición emanada de autoridad en el ramo. Le puede 

corresponder la dirección de secciones anexas de educación preescolar.   

  

POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con 

superiores, subalternos, personal docente, alumnos, padres de familia, funcionarios 

de instituciones públicas y de empresas privadas y público en general, todas las 

cuales deben ser atendidas con tacto y discreción.  

  

POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo y 

mantenimiento del equipo, los instrumentos y materiales que posee la institución 

para el cumplimiento de sus actividades.  
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CONDICIONES DE TRABAJO: Debe recibir los cursos y el adiestramiento 

necesarios para el desempeño adecuado del cargo.   

  

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden ir en detrimento de 

la condición emocional o académica de los estudiantes, por lo que las actividades 

deben realizarse con cuidado y esmero.  

  

CARACTERISTICAS PERSONALES: Debe observar discreción con respecto a los 

asuntos que se le encomienden. Requiere: habilidad para tratar en forma cortés y 

satisfactoria con estudiantes y profesores. Habilidad para resolver situaciones 

imprevistas. Habilidad para redactar. Habilidad para organizar y dirigir el trabajo de 

personal subalterno. Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas 

propias de su especialidad. Buena presentación personal.   

  

REQUISITOS: 

• Bachiller universitario en enseñanza primaria o Bachiller en administración 

educativa con profesorado en enseñanza primaria o título de profesor en 

enseñanza primaria, con base en el certificado de conclusión de estudios 

secundarios.  

• Considerable experiencia docente en I y II ciclos.   

4.9 Programa de Estudios, Ministerio de Educación Pública. 

Otro criterio de aceptación para validar la actividad “Documento Contenido 

Curricular” se basa en los contenidos curriculares que define el Ministerio de 

Educación Pública para todos los Centros Educativos Públicos y supervisados por 

ellos. El detalle de los programas se divides en dos grandes bloques: Educación 

Preescolar y General Básica (I y II ciclos), los cuales se describen en los dos 

siguientes apartados: 
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4.9.1 Programa de Estudios Educación Preescolar. 

Basándose en el documento “Ciclo de Transición Educación Preescolar (1995)” 

del Ministerio de Educación Pública, los fundamentos básicos del currículo de la 

educación preescolar en Costa Rica y que rige en la actualidad se muestra en al 

cuadro No 16. 

 

CUADRO No. 16 

FUNDAMENTOS BASICOS DEL CURRICULO 
EDUCACION PREESCOLAR 

(MEP, 1995) 
 

AREA DESCRIPCION 

Filosóficos • El niño como unidad  biopsicosocial. Persona con rica vida 

espiritual, digna, Libre y justa. Ciudadano. Productor. 

Solidario. 

• Capaz de comunicarse con el mundo de manera inteligente. 

• Propicia la vivencia y construcción de valores. 

Antropológicos 

Culturales 

• Identidad social y cultural. 

• Relación entre el ser humano y la naturaleza dentro de un 

marco de respeto por la diversidad cultural, social y étnica. 

Sociológicos • El hombre como ser social. 

• Favorece situaciones de convivencia, participación y 

respeto. 

• Integra la familia, institución y comunidad. 

Psicológicos • El desarrollo como proceso constructivo. Hay interacción 

continua entre el organismo y el medio. El sujeto elabora 

estructuras. Hay estadios (Piaget). 

• Construcción social del conocimiento (Vigotsky) 
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• Aprendizaje significativo (Bruner). 

• Desarrollo afectivo (Erikson). 

• Desarrollo motor (Gallahue). 

Pedagógicos • Se basa en la corriente de la escuela activa.  

• Concibe al niño como ser total, activo y singular. 

• Acentúa el carácter activo del alumno, la autonomía, 

creatividad, libertad, criticidad, reflexión y sensibilidad. 

• Identifica a la docente como mediadora del proceso 

enseñanza aprendizaje. 

• Interpreta el aprendizaje  como el descubrir, inventar, 

indagar, resolver problemas e investigar, en contacto 

permanente con la realidad. 

• El juego constituye el método por excelencia. 

 

Los contenidos para las diferentes áreas pare el nivel preescolar están detallados 

en el cuadro No. 17: 

 

CUADRO No. 17 

CONTENIDOS POR BLOQUE TEMATICO 
EDUCACION PREESCOLAR 

(MEP, 1999) 
BLOQUE TEMATICO CONTENIDO 

¿QUIEN SOY YO EN 

INTERACCION 

CONMIGO MISMO, 

CON LOS DEMAS Y 

EL MEDIO? 

1. Integración a la vida familiar y escolar. 

2. Conocimiento, aceptación, valoración y estima de sí 

mismo, los demás y el medio. 

• Conocimiento del cuerpo y configuración de la 

imagen de sí mismo: características físicas, 

sensaciones, percepciones de su propio 

cuerpo... 
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• Valoración de algunas capacidades físicas e 

intelectuales de sí mismo y de los demás. 

• Seguridad y confianza en sí mismo. 

• Sentimientos y emociones: 

o Propios y de los demás: triste, enfadado, 

contento, alegre y sorprendido. 

o De los demás por medios de: la expresión 

corporal, musical o gráfico-plástica. 

3. Construcción de la capacidad para tomar 

decisiones: 

• Elección de alternativas y recursos. 

• Preferencias y deseos. 

• Decisiones concretas. 

4. Elaboración y aceptación de normas: de cortesía, 

orden, comportamiento, seguridad... 

5. Valores de responsabilidad, solidaridad, 

cooperación, respeto, amor, creatividad consigo 

mismo, los demás y el medio. 

EXPLORO, DISFRUTO 

Y ME COMUNICO 

CON EL ENTORNO 

POR MEDIO DEL 

CUERPO 

Y EL MOVIMIENTO 

1. Esquema Corporal 

• Conciencia corporal: conocimiento del cuerpo 

(partes y funciones), posibilidades de 

movimiento de su cuerpo en relación consigo 

mismo, los demás y los objetos. 

• Posibilidades de acción del cuerpo; en relación 

consigo mismo, los demás y los objetos: 

o Movimientos locomotores: caminar, correr, 

saltar, brincar, rodar, resbalar, galopar... 

o Movimientos manipulativos: lanzar, 
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apañar, recoger... 

o Movimientos de estabilidad: extensiones, 

flexiones, empujar, halar, girar... 

• Desarrollo perceptual 

o Destrezas perceptuales: percepción y 

discriminación del medio. 

o Coordinación viso motora 

• Mi cuerpo en el espacio y el tiempo 

o El espacio vivido corporalmente: tener 

conciencia del espacio en que vive, la 

relación del mismo con los demás y los 

objetos. 

o El tiempo vivido corporalmente: ritmos, 

secuencias, velocidades en la expresión 

corporal. 

• Lateralidad 

• El cuerpo como medio de comunicación y 

expresión 

2. Higiene y salud corporal 

• Necesidades vitales: respirar aire puro, nutrirse 

adecuadamente, descansar... 

• Normas de higiene, nutrición, seguridad. 

• c. Normas de higiene y preservación del medio. 

ME COMUNICO 

CONMIGO MISMO Y 

CON LOS DEMAS, 

POR MEDIO DE 

DIFERENTES 

LENGUAJES 

1. LENGUAJE CORPORAL: 

• El cuerpo como medio de expresión. 

NOTA: Para desarrollar el contenido, refiérase al 

bloque temático. 4.2. "Exploro, disfruto y me 

comunico por medio del cuerpo y el movimiento". 
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2. LENGUAJE ORAL: 

• Semejanzas y diferencias entre sonidos. 

Pronunciación. 

• Desarrollo de vocabulario, definición de 

conceptos. 

• Fusión auditiva, memoria auditiva y 

estructuración de oraciones. 

• Asociación libre de ideas, sentimientos, 

experiencias, fantasías... 

• Comprensión e interpretación. 

3. LENGUAJE MUSICAL: 

• Iniciación al conocimiento del sonido 

• Rítmica: 

• Elementos del ritmo 

• La voz infantil 

• Instrumentos musicales y objetos sonoros 

• Apreciación musical 

4. LENGUAJE PLASTICO: 

• Como medio para expresar: hechos, 

sentimientos, emociones, conocimientos... 

• Elementos: forma, color, textura, tamaño, 

proporción... 

• Figura humana: (cabeza, tronco, extremidades, 

ojos, nariz, boca, orejas, codos, hombros, pies, 

rodillas... 

• Técnicas: dibujo, collage, pintura, construcción, 

modelado, grabado... 

• Herramientas y materiales: convencionales 
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(tijeras, pinceles, “crayolas”). No convencionales: 

(esponjas, arcilla, harina...) 

5. LENGUAJE ESCRITO: 

• El dibujo como medio de comunicación gráfica. 

• Instrumentos de la expresión escrita: revistas, 

diarios, libros, periódicos. 

• Palabras significativas que hagan referencia al 

entorno habitual y cotidiano. 

• Semejanzas y diferencias en dibujos similares, 

letras y palabras escritas. 

• Literatura Infantil: cuentos, poesías, rimas, 

trabalenguas, dramatizaciones. 

DESCUBRO, 

INVESTIGO Y 

DISFRUTO EL MEDIO 

NATURAL, FISICO Y 

SOCIOCULTURAL 

QUE ME RODEA. 

1. Elementos que configuran el medio natural: tierra, 

aire, agua, seres vivos. 

2. Objetos y materiales presentes en el entorno. 

Objetos: juguetes, herramientas, utensilios, otros de 

uso cotidiano. 

Materiales: papel, madera, metal, plástico, tela. 

• Características: tamaño, color, forma, textura, 

sabor, aroma, sonido. 

• Utilización: en el trabajo, la recreación, la 

industria. 

3. Cambios en la materia: 

• Cambios en los objetos y materiales. Ejemplo: se 

disuelven, derriten, calientan, queman, pudren, 

enfrían, destiñen (decoloran). 

• Cambios reversibles. Ejemplo: algunas 

combinaciones como agua, arena, piedra y 
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tierra, congelar. 

• Cambios irreversibles. Ejemplo: cocinar un 

huevo, quemar un fósforo, encender una vela. 

• Reciclaje: Utilización de desechos. 

4. Fenómenos Naturales: Lluvia, viento, trueno, día y 

noche. 

5. Recursos Naturales 

6. Ecología: 

• Conceptos básicos: hacer ecología, medio 

ambiente, recursos naturales. 

• Problemática ambiental: causas y 

consecuencias. 

• Acciones a favor del medio ambiente. 

7. Personas del entorno: 

• Miembros de la familia: padres, hermanos, 

abuelos, tíos. 

• Miembros del Jardín de Niños: compañeros, 

maestra, conserje, cocinera. 

• Vecinos, amigos, Jesús como el amigo que me 

acompaña y quiere. 

8. Roles y funciones de mujeres y hombres en el 

hogar, trabajo, deporte. 

9. Ambiente físico: dependencias, funciones y usos del 

hogar y Jardín de Niños. 

10. Instituciones y servicios de la comunidad: 

• Instituciones: hospital, banco, correo, iglesia, 

escuela... personas que brindan el servicio: 

médico, cajeros, sacerdote, maestra... 
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• Establecimientos comerciales: farmacia, 

pulpería, zapatería, supermercado. 

• Medios de comunicación: radio, prensa, teléfono, 

televisión, fax. 

• Medios de transporte para objetos: vagoneta, 

tractor, trailer... y de personas: autobús, avión, 

taxi, carro, motocicleta, barco. 

• Normas elementales de seguridad vial: pasar por 

la zona de seguridad, caminar por las aceras, 

cruzar en las esquinas y por delante de los 

carros. 

• Espacios culturales y recreativos: cines, museos, 

bibliotecas, parques, y las posibilidades que 

ofrecen. 

11. Avances tecnológicos. 

12. Tradición y folclor: costumbres, festejos, 

conmemoraciones, normas y pautas relevantes de 

la comunidad. 

13. Mi país: símbolos patrios. 

ME RELACIONO CON 

LOS OBJETOS Y LAS 

PERSONAS 

MEDIANTE JUEGOS 

MATEMATICOS 

1. Clasificación. 

• Atributos y propiedades de los objetos: color, 

forma, tamaño, textura, grosor, peso, longitud... 

• Semejanzas y diferencias. 

2. Relaciones de: 

• Inclusión 

• Conservación de la cantidad 

• Orden 

• Correspondencia 
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3. Cuantificación: más, menos, muchos, pocos, 

algunos. 

4. El número: 

• Unidad: Aspectos ordinales (uno, dos, tres...) y 

cardinales (primero, segundo, tercero...) 

• Serie numérica: primeros números (0-10) 

5. Medidas de longitud y distancia no convencionales: 

mano, pie, brazo... 

6. Relaciones de: 

• Causalidad: causa-efecto 

• Espaciales: adentro-afuera, cerca-lejos... 

• Temporales: secuencias lógico-temporales. 

7. Formas: 

• Planas: figuras geométricas (círculo, cuadrado, 

triángulo, rectángulo). 

• Cuerpos geométricos: esfera y cubo 

• Formas y cuerpos en el espacio 

 

 

4.9.2 Programa de Estudios, Ciclo I, Educación General Básica, primer 

Grado. 

Con base en los programas de estudio de los ciclos I y II emitidos por el Ministerio 

de Educación Pública, se extrae un resumen de las materias que conforman el 

temario correspondiente al primer grado, el cual se presenta en el cuadro No. 18. 

 

 

 

 

 

 



137 

 

 

CUADRO No. 18 

PROGRAMAS DE ESTUDIO POR AREA 
PRIMER GRADO, CICLO 1 

(MEP, 2004) 
 

AREA CONTENIDO 
Artes Industriales 1. Cerámica 

2. Cartonaje 
3. Talleres Complementarios: 

• Textiles 
• Encuadernación 

Artes Plásticas 1. Elementos del lenguaje artístico plástico: 
• Colores primarios 
• Línea 
• Forma 
• Textura 

2. Técnicas artístico-plásticas 
• Pintura básica 
• Escultura básica 
• Impresiones libres 
• Construcciones primarias 

3. El arte en la comunicación 
• En su relación social 
• Señales de tránsito 

4. Expresión artística para La democracia y la paz 
• Respeto a las diferencias individuales en la obra 

de Arte 
5. Cultura ambiental en la obra de arte 

• Respeto por toda forma de vida 
• Relaciones del ser humano con la naturaleza y el 

entorno 
6. Concepto de salud en la obra de arte 

• Conocimiento de sí mismo. 
• Hábitos de higiene 
• Familia 

7. El arte en la identidad nacional 
• Tradiciones 
• Costumbres 
• Aportes de algunos artistas plásticos de la 

comunidad 
Educación Física 1. Hábitos de higiene y aseo personal. 

2. Postura corporal. 
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3. Reglas y Normas de seguridad. 
4. Partes del cuerpo. 
5. Movimientos fundamentales. 
6. Habilidades perceptuales. 
7. - Juegos populares y tradicionales. 

Educación Religiosa 1. Concepto de sí mismo. 
• Quién soy yo. (rasgos personales, 

características y cualidades propias. 
• Este soy yo. (puedo aprender, pensar, sentir y 

amar. 
• Tengo una realidad interior y espiritual. 

2. Así es mi familia 
• La familia, manifestaciones y características. 
• Relaciones entre los miembros de la familia. 
• La familia tiene manifestaciones y formas de vida 

interior y espiritual. 
3. Mi comportamiento diario. 

• Personas con las que me relaciono, personas 
con las que convivo. 

• Los efectos de mi comportamiento en la 
convivencia diaria. 

• Mi conducta y manifestación interior y espiritual. 
4. Las personas son diferentes según su sexo. 

• Formas de comportarse los miembros de la 
familia, según su sexo. 

• Rasgos que diferencian a varones y a mujeres. 
• Rasgos y características espirituales de varones 

y mujeres. 
5. Lo que expresa nuestro trabajo. 

• Actividades y ocupaciones de las personas que 
me rodean. 

• Utilidad y significado de nuestro trabajo. 
• Utilidad y significado espiritual de nuestro 

trabajo. 
6. La tecnología al servicio de la persona. 

• ¿Qué entiendo por tecnología y para qué sirve? 
• Los productos de la tecnología en mi entorno y 

su utilidad. 
• Los productos de la tecnología y mi 

responsabilidad interior y espiritual. 
7. Características de la persona de Jesús. 

• Mi experiencia personal de Jesús. 
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• Las opiniones e ideas en relación con Jesús. 
• Rasgos y características interiores de la persona 

de Jesús. 
8. Manifestamos en comunidad nuestra relación con 

Dios. 
• Celebraciones religiosas en las que participamos 

en comunidad. 
• Una comunidad llamada Iglesia. 

Inglés 1. SOCIALIZING 
Using 

• Greetings, introductions, and 
• leave-takings 
• Days of the week and weather 
• conditions 
• Basic classroom language 
• English: A new language to Enjoy 

2. MY BODY 
Identifying 

• Parts of the body 
• Body communication: Verbal and non-verbal 
• Numbers 

3. MY NUCLEAR FAMILY 
Responding with short phrases to information about 

• Nuclear family members 
• Expression of feelings toward family members 

4. Describing 
• Kinds of food and beverages 
• Pet animals 
• Storybooks 
• Hobbies and games 
• Different articles of clothing 

5. MY CLASSROOM 
Describing 

• School items 
• Shapes, sizes, colors, and numbers 
• Toys 

6. MY COMMUNITY 
Describing 

• The community 
• Occupations 
• Means of transportation 

7. MY ENVIRONMENTAL EDUCATION 
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Expressing 
• Ways to take care of plants and 
• animals 
• • Ways to take care of natural resources 

Frances 1. Salut! 
2. Voilá Ma Famillle 
3. J’al Mal Partout 
4. Humm! C’est Bon 
5. Viens Chezmoi 
6. L’ecole, J’adore 
7. On va dormer chez mamie 
8. Ma Chienne S’appelle <<Bobie 
9. C’est Noel 

Español 1. Ejercitar las destrezas motrices gruesas y finas,  
conceptuales, lingüísticas y sociales. 
• Aprestamiento para lectoescritura. 
• Expresión oral 
• Lenguaje oral y mímico. 
• Articulación de palabras, oraciones y sílabas. 
• Términos para saludos y agradecimientos 

2. Reconocer el lenguaje icónico y las señales básicas 
de  tránsito. 
• Lenguaje icónico 
• Señales elementales de tránsito. 

3. Iniciar el proceso de lectoescritura. 
• Elementos básicos de lectoescritura. 

4. Utilizar los tipos de lenguaje cotidiano, oral, icónico 
y   literario, según las diferentes situaciones 
comunicativas. 
• Personificaciones. 

5. Enriquecer el vocabulario con términos 
onomatopéyicos relacionados con su contexto. 
• Palabras onomatopéyicas. 

6. Escribir los nombres de los números cardinales del 
0 al 10. 
• Los números cardinales. 

7. Identificar las primeras partes del libro. 
• El libro: portada, título y autores. 

8. Crear oraciones idiomáticamente correctas con 
nombres de personas, lugares, animales y cosas. 

9. Oraciones que incluyan nombres de personas, 
lugares y cosas. 

10. Utilizar el punto y la coma de acuerdo con las 
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normas académicas. 
• Signos de puntuación: el punto y la coma. 

11. Incorporar elementos lingüísticos mayores en el 
proceso de lectoescritura. 
• La oración como unidad de sentido. 
• Lectura y escritura de textos sencillos. 

12. Describir oralmente personas, lugares y objetos. 
• La descripción. 
• El adjetivo 

13. Vivenciar la lectura de fábulas y cuentos breves. 
• Lectura de fábulas y cuentos breves. 
• Personajes de un texto: sus características. 

14. Identificar valores y disvalores 
• Valores y disvalores presentes en los relatos. 

15. Vivenciar adivinanzas, trabalenguas y rimas. 
• Adivinanzas, trabalenguas y rimas. 

16. Desarrollar habilidades en la comprensión lectora. 
• Niveles de lectura (según lo especificado en la 

fundamentación de este programa) 
17. Dramatizar cuentos y poemas. 

• La dramatización. 
• Los poemas 

18. Comprender mensajes en relación con el proceso 
de la comunicación. 
• Elementos de la comunicación: El mensaje. 

19. Reconocer los regionalismos y locuciones propias 
de su comunidad 
• Regionalismos 

20. Articular expresiones adecuadamente. 
• Expresión oral: Códigos no verbales (mirada, 

gestos,  mímica). Articulación y altura de la voz 
en la expresión oral. 

21. Experimentar la ortografía y la caligrafía. 
• Ortografía. 
• Caligrafía. 

22. Prevenir desastres naturales y desastres 
provocados por el ser humano. 
• Prevención de desastres naturales. 

Estudios Sociales y 

Cívica. 

Estudios Sociales: 
1. Aplicar los conceptos de espacio y tiempo. 

• Espacio: 
o arriba – abajo 
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o derecha – izquierda 
o grande – pequeño 
o lejos – cerca 
o bajo – alto 
o delante – atrás 
o dentro – fuera 

• Tiempo: 
o antes – mientras 
o después - ayer 
o ahora – mañana 

2. Reconocer valores y actitudes dentro y fuera de la 
institución educativa. 
• MI PERSONA, FAMILIA, CASA Y ESCUELA.  
• Mi persona: 

o Cuido mi cuerpo. 
o Convivo, ayudo y respeta a las demás 

personas. 
o Actitudes dentro y fuera del aula 

(responsabilidad, orden, respeto, cortesía 
y convivencia pacífica). 

3. Reconocer la importancia de los derechos y 
deberes  del grupo familiar. 
• Mi familia 
• Concepto: 

o Importancia. 
o Integrantes y ocupaciones de sus 

miembros (sentido de pertenencia y de 
ayuda). 

o Deberes y derechos de las personas que  
integran la   familia: respeto, 
comprensión, ayuda mutua, solidaridad, 
cooperación, seguridad y protección. 

4. Distinguir diferentes tipos  de vivienda existentes en  
el distrito. 
• Mi casa 
• Origen: 

o Mi familia y mi casa. 
o Tipos de vivienda en la comunidad y el 

distrito. 
5. Explicar la importancia de la escuela y de las  

medidas de seguridad dentro y fuera de ella. 
• Mi escuela 

o Ubicación espacial, uso y cuidados del 
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niño y la niña  de la planta física. 
o Historia de mi escuela y emblemas. 
o Relaciones de convivencia en el aula y 

escuela: respeto, justicia, cooperación y 
responsabilidad. 

o Importancia del papel del docente. 
o El camino seguro a la escuela: uso del 

semáforo peatonal y de vehículos, 
señales de alto, esquinas y cruces de 
calle. 

o Medidas de seguridad peatonal: no hablar 
con desconocidos, caminar 
preferiblemente en grupo, no desviarse de 
su camino. 

6. Identificar la ubicación, las características físicas, 
socioeconómicas, políticas y culturales de la   
comunidad de mi escuela y del distrito. 
• ESCUELA Y EL DISTRITO. 

o Orientación mediante el uso de los puntos 
cardinales (norte, sur, este, oeste). 

o Ubicación de la comunidad y referencias 
de la escuela del estudiante. 

o Características físicas de la comunidad, 
de la escuela  como espacio geográfico: 
las formas de relieve, clima  (época seca 
y lluviosa), los tipos de paisajes (urbanos 
y rurales), recursos naturales: bosque, 
agua, suelo y su protección. 

o Características socioeconómicas del 
distrito de mi escuela: ocupaciones, 
servicios públicos y privados,  medios de 
transporte y diversidad étnica. 

o Características políticas y culturales: 
autoridades  distritales, fiestas, 
celebraciones y juegos. 

o Principales problemas de mi comunidad 
(delincuencia, drogas, desempleo, otros). 

 
Educación Cívica: 
7. Reconocer los símbolos nacionales y fiestas 

nacionales o efemérides que tiene la Patria. 
• MI PATRIA 

o La Patria: comunidad diversa  en un 
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territorio común. 
o La Patria y sus representaciones: 

Símbolos  Nacionales (himno, bandera y 
escudo). 

o Fiestas nacionales o efemérides (Día de 
las Culturas, 

o Independencia de Costa Rica, Anexión del 
Partido de 

o Nicoya, Batalla de Rivas). 
Matemáticas Conceptos Básicos: 

1. Discriminar objetos del entorno, según 
características de tamaño. 
• Tamaño: grande, pequeño; más grande que, más 

pequeño que; tan grande como, tan pequeño 
como; igual que. 

2. Aplicar los conceptos básicos de posición en 
diferentes situaciones. 
• Posición: derecha - izquierda; dentro de – fuera 

de;  arriba - abajo; encima – debajo de; atrás, 
delante de; abajo - arriba; entre, sobre; detrás de, 
al lado de; frente a, en medio de, junto a, 
contiguo. 

3. Aplicar nociones de distancia en relación con 
objetos y personas. 
• Distancia: cerca lejos, más lejos, más cerca,  

tan lejos como, tan cerca como. 
4. Aplicar nociones de longitud en situaciones del 

entorno. 
• Longitud: largo, corto, del mismo largo, angosto, 

del mismo ancho, más ancho, estrecho, más 
estrecho. 

5. Establecer diferencias y semejanzas de espesor 
entre objetos. 
• Espesor: delgado, más delgado, grueso, más 

grueso, del mismo grueso, y tan grueso como. 
6. Utilizar las nociones de tiempo en la comunicación 

de hechos y acontecimientos de la vida real. 
• Tiempo: noche, día, semana, mes, año, antes, 

ahora, después, ayer, hoy, mañana, pasado, 
presente, futuro. 

7. Aplicar los conceptos básicos de cantidad. 
• Cantidad: mucho, poco, igual, uno, ninguno, 

todos, alguno, tantos como, más que, menos 
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que, igual que, conservación de la cantidad, 
clasificación, seriación, correspondencia uno a 
uno. 

 
Geometría: 
1. Clasificar figuras geométricas del entorno por sus 

características. 
• Figuras tridimensionales. Diferencias y 

semejanzas de los cuerpos geométricos. Objetos 
que tienen la misma forma. Superficies planas y 
superficies curvas en objetos. Figuras planas 
en los cuerpos geométricos (triángulo, 
rectángulo, cuadrado, círculo). 

2. Identificar líneas cerradas y líneas abiertas. 
• Líneas abiertas y líneas cerradas (triángulos, 

cuadrados y otros). Conceptos de interior, 
exterior y borde sobre líneas cerradas. 

 
Sistema de Numeración: 
1. Construir el concepto de número. 

• Concepto de número. Números: del 0 al 9.  
progresivamente del 1 al 5, luego el cero y finalmente 
del 6 al 9). 

2. Reconocer concreta, gráfica y simbólicamente, 
cantidades menores que 10. 
• Representación y reconocimiento de 

cantidades hasta 9. 
3. Construir operativamente los números desde 10 

hasta 99. 
• Números del 10 al 99. 

4. Utilizar los ordinales hasta sexto, en la descripción 
de la posición de orden de objetos o personas. 
• Números ordinales hasta el sexto(6o). 

5. Utilizar el conteo en la elaboración de 
agrupamientos. 
• Conteo y agrupamientos de uno en uno, de dos 

en dos, de tres en tres, de cuatro en cuatro, de 
cinco en cinco y de diez en diez. 

6. Construir el concepto de decena. 
• Concepto de decena como una agrupación de 

10 unidades. (sin tomar en cuenta el valor de 
posición). NOTA: Es decir que NO INCLUYE la 
caja de valores, ni la colocación vertical de 
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sumas ni restas, ni sus algoritmos posicionales 
clásicos. 

7. Reconocer cantidades menores que 100. 
• Representación y reconocimiento de 

cantidades  hasta 99. (Se sugiere desarrollarlo 
gradualmente: 0 a 10, de 11 a 50 y de 51 a 99) 

8. Utilizar la relación de orden en la comparación de 
números menores que100 (sin utilizar los símbolos 
>, < , =). 
• Relación de orden hasta 99 (sin utilizar los 

símbolos >, <, =). Seriaciones en forma 
ascendente y descendente hasta 99. 

 
Operaciones Fundamentales: Suma y Resta 
1. Reconocer la suma y la resta de números naturales 

en situaciones problemáticas. 
• Resolución de problemas simples de estructura 

aditiva con diferente grado de complejidad, 
identificando el tipo de operación que se 
requiere para resolverlos (suma o resta), (según 
las relaciones de cambio, combinación, 
comparación e igualación), aplicando el 
concepto de suma o el de resta. 

• Situaciones problemáticas que involucren la 
idea de suma: agregar, juntar, reunir. 

• Concepto de adición como unión y 
transformación. 

• Uso de formas diversas de simbolización de la 
suma. 

• Situaciones problemáticas que involucren la  
idea de resta: quitar o separar. 

• La resta como sustracción y como diferencia. 
• Uso de formas diversas de simbolización de la 

resta. 
2. Realizar sumas de números naturales, sin agrupar, 

con totales menores que 100. 
• Procedimientos diversos (propios del 

estudiante) para el cálculo de la suma. 
• Sumas con totales menores o iguales que 99 

sin agrupar: (en forma gradual y progresiva, 
sin utilizar la caja de valores” ni el algoritmo 
clásico posicional): 0 a 10, de 11 a 50 y de 51 
a 99) 
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• Sumas sucesivas de sumandos iguales. 
3. Realizar restas sin desagrupar, con números  

naturales menores que 100. 
• Procedimientos (propios del estudiante) para 

restar.  Estimación y cálculo mental de 
diferencias. Cálculo mental de restas sencillas. 
Restas con números naturales menores o 
iguales que 99 sin desagrupar (gradual y 
progresivamente). 

4. Aplicar la estimación y el cálculo mental en 
operaciones (suma o resta) y la resolución de 
problemas sencillos. 
• Cálculo mental de totales y diferencias. 

5. Aplicar estrategias de razonamiento lógico en la 
resolución de problemas de ingenio. 
• Problemas sencillos de ingenio. 

 
La moneda 
1. Reconocer el colón como moneda nacional y de las 

monedas de ¢ 5, ¢ 10, ¢ 20, ¢ 25, ¢ 50. 
• Concepto de unidad monetaria. Necesidad y  

funciones del dinero. 
• El colón como la moneda nacional, los 

múltiplos del colón hasta ¢ 100 
2. Aplicar el concepto de dinero y las denominaciones 

de la moneda nacional hasta ¢ 50, en la resolución 
de problemas. 
• Relaciones que se establecen entre las 

monedas de ¢ 1, ¢ 2, ¢ 5, ¢ 10, ¢ 20, ¢ 25, ¢ 
50. 

• Resolución de problemas mediante la 
utilización de la moneda. Intercambio de 
monedas con cantidades menores o iguales 
que ¢ 99. 

 
Longitud 
1. Construir intuitiva y experimentalmente el concepto 

de medición de longitud. 
• Medición de longitudes con medidas arbitrarias 

(cuarta, jeme y objetos). 
• Estimación de longitudes con medidas 

arbitrarias. 
2. Utilizar el metro y el centímetro como unidades de 
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longitud convencionales. 
• Uso del metro como unidad convencional de 

medida de longitud (intuitiva). 
• Estimación de longitudes con el metro y el 

centímetro. 
• Medición de longitudes, tomando como unidades 

el metro y el centímetro. 
 
Masa y Capacidad 
1. Construir intuitiva y experimentalmente los 

conceptos de medidas de masa y de 
capacidad. 
• Concepto de medir la masa de un cuerpo. 

Medidas arbitrarias. 
• Estimación de masa. 
• Concepto de medir capacidad.  
• Medidas arbitrarias. 
• Estimación de capacidad. 

2. Reconocer la hora en relojes de manecillas y 
digitales. 
• Concepto de medir el tiempo. Horas completas.  

Estimación del tiempo. 
 
Estadística 
1. Aplicar técnicas elementales de recolección de 

datos y de representación gráfica de estos. 
• Recolección de datos. Diagrama de barras. 

2. Utilizar registros estadísticos y cuadros de doble 
entrada en la organización de datos sobre 
situaciones o acontecimientos del entorno. 
• Registros estadísticos. 
• Cuadros de doble entrada. 

3. Representar gráficamente los datos de una 
encuesta por medio de gráficas de barras. 
• Gráficas de barras. Elaboración y comparación. 

4. Interpretar la información numérica de gráficas de 
barras sencillas de gráficas de barras. 
• Interpretación de gráficas de barras sencillas. 
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5 CONCLUSIONES 

Después de finalizado el presente proyecto de graduación he logrado adquirir una 

gran experiencia el enfrentarme a un área desconocida o ajena a mi especialidad 

que es la tecnología, pero con los conocimientos que fui absorbiendo a través de 

todos los cursos de la maestría y basándome en los fundamentos de la 

administración de proyecto descritos en el “PMBOOK” me convencí y acepté este 

gran reto como lo es implementar una institución de educación preescolar y 

primaria. 

 

Las conclusiones del proyecto final de graduación son las siguientes: 

 

• El análisis de la situación actual de la educación en el Cantón de Pococí y 

específicamente en el Distrito de Guápiles es muy alentadora y prometedora 

para el establecimiento de un nuevo centro de educación privado. 

 

• La mayor parte de las instituciones de educación privada a nivel de primaria en 

la provincia de Limón se encuentran ubicadas en el Cantón de Pococí, y 

especialmente en el Distrito de Guápiles. 

 
• Una educación integral es primordial para el desarrollo de la sociedad, 

formando ciudadanos que no comulgan con la delincuencia, prostitución, 

drogadicción y otros males que están afectando la comunidad de Guápiles. 

 

• Las fuentes de información que se consultaron fueron muy accesibles y 

actualizados, la mayoría de los documentos analizados están disponibles en 

Internet. 

 
• Se logró obtener del Ministerio de Educación varios documentos con relación al 

procedimiento para solicitar reconocimiento como centro privado de educación, 

los requisitos mínimos que debe cumplir la infraestructura, el manual de 
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puestos docentes para preescolar y primer ciclo y los planes de estudio 

vigentes para los dos niveles.  

 
• En el mercado se encuentran gran cantidad de herramientas tecnológicas para 

la planificación, gestión y control de proyectos, los cuales fueron de gran ayuda 

en la planificación de éste. 

 
• La definición del alcance del proyecto fue un proceso bastante sencillo, la 

propuesta presentada al patrocinador fue aceptada rápidamente y en los 

mejores términos, convencido de que su idea está plasmada en ese 

documento. 

 

• El juicio de expertos de las Comisiones Asesoras en Ingeniería Civil, 

Administración de la Educación y la asesoría de los funcionarios de los tres 

entes gubernamentales fue muy valioso para la planificación del proyecto, en 

términos de identificación y secuencia de procesos, actividades, estimación de 

tiempos, costos y recursos. 

 

• Los lineamientos y requisitos impuestos por la Municipalidad de Pococí y los 

Ministerios de Educación y Salud Pública para el establecimiento de un Centro 

de Educación Privada están claramente establecidos y si ambigüedades, por lo 

cual facilitó el proceso de la planificación. 

 
• La validación de cada uno de los entregables es un proceso muy importante y 

crucial para el proyecto, ya que no cumplir con alguno de los requisitos 

generará el rechazo de alguna de las solicitudes de reconocimiento y 

aprobación de funcionamiento. 
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• El proyecto tiene un tiempo estimado de 255 días, iniciando el 16 de noviembre 

del 2009 y finalizando el 04 de noviembre del 2010, con lo cual se tiene más de 

dos meses para ultimar detalles antes de iniciar labores en febrero del 2011. 

 
• Los costos de plan de gestión de proyecto están debidamente aprobados y 

asumidos por el patrocinador y se estima en 899,030.00 colones. El recurso 

humano que conforman las comisiones asesoras donan su tiempo para la 

consecución del proyecto. 
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6 RECOMENDACIONES 

 

Las siguientes recomendaciones se proponen para ser aplicadas en el desarrollo 

de este proyecto, y como base para futuros proyecto de esta misma índole; ya que 

se tiene previsto por parte de la congregación religiosa la apertura de dos centros 

educativos más, uno en San José y otro en Alajuela 

 

• Se recomienda a las comisiones asesoras en las área Legal, Ingeniería 

Civil, Contabilidad Finanzas y Administración Educativa que el estudio de 

los requisitos impuestos por los entes gubernamentales sean analizados 

muy detalladamente y con mucho cuidado, ya que al no cumplir en algún 

punto dará como resultado el rechazo de la solicitud y automáticamente 

retraso en el proyecto. 

 

• Se recomienda a la Comisión Asesores en Administración de la Educación 

tomar como base los planes de estudio emitidos por el Ministerio de 

Educación Pública, para el período lectivo 2009, para la elaboración del 

contenido curricular tanto para el nivel preescolar como para el primer ciclo 

de la educación general básica. 

 

• La actual guía de gestión del proyecto debe ser divulgada y estudiada por 

cada uno de los miembros de las diferentes comisiones, con el objetivo de 

que tengan claro todos los procesos que involucra el proyecto, para que se 

identifiquen y asuman con responsabilidad el rol que les corresponde. 

 
• Para los dos proyectos similar a este que se tiene previsto desarrollar tanto 

en San José Centro como el Alajuela, se debe tomar en cuenta que aunque 

los procedimientos de solicitud de reconocimiento  y aprobación de 
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funcionamiento ante el Ministerio de Educación Pública, Ministerio de Salud 

y la Municipalidad respectiva, la estimación de los tiempos en las 

actividades de aprobación pueden diferir según la regional respectiva, por lo 

cual, la estimación dada en este proyecto se puede tomar como referencia 

pero no como tiempos reales para el proyecto que se desarrolle. 
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8 ANEXOS 

8.1 Anexo 1: ACTA DEL PROYECTO 

 

ACTA DEL PROYECTO 
Fecha Nombre de Proyecto 
 
17-05-2009 

Guía de Gestión del Proyecto para la 
Implementación de un Centro Privado de 
Educación pre-escolar y primaria en el Distrito 
de Guápiles, Cantón de Pococí. 

Areas de conocimiento / 
procesos: 

Area de aplicación (Sector / Actividad): 

 Alcance, Tiempo, Costes, 
Recursos Humanos. 

Sector de Educación 

Fecha de inicio del 
proyecto 

Fecha tentativa de finalización del proyecto 

01-07-2009 
 

01-12-2009 

Objetivos del proyecto (general y específicos) 
Objetivo General: 

• Desarrollar una guía de gestión del Proyecto para la Implementación de 
un Centro Privado de Educación pre-escolar y primaria. 

 
Objetivos Específicos: 

• Evaluar la situación actual de la educación pre-escolar y primaria tanto a 
nivel privado como pública en el Cantón de Pococí. 

• Definir el Plan de Gestión del Alcance, identificando todos los elementos 
necesarios para llevar a cabo en forma completa el proyecto. 

• Elaborar el Plan de Gestión del Tiempo, planificando las actividades, 
estableciendo la secuencia de las mismas, estimación de recursos y 
duración. 

• Construir el Plan de Gestión de los Costes del Proyecto, identificando los 
rubos de gastos e inversiones necesarias para completar el proyecto en 
su totalidad. 

• Desarrollar el Plan de Gestión de los Recursos Humanos, el cual 
describe los procesos necesarios para conjuntar y gestionar el equipo 
del proyecto. 
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Justificación o propósito del proyecto (Aporte y resultados esperados) 
El Cantón de Pococí es una rica región ganadera y agrícola que tiene su centro 
de actividad económica en el Distrito de Guápiles. Distrito declarado ciudad por 
la Asamblea Legislativa en 1966 (Wikipedia),  mediante la ley 3714. Este hecho 
impulsó grandemente su desarrollo, teniendo como la principal razón la 
construcción de la carretera Braulio Carrillo y el túnel Zurquí. 
 
Al igual que otras zonas de Costa Rica, el desarrollo trae consigo otros 
aspectos no tan positivos, y Guápiles no fue la excepción. Actualmente,  tiene 
grandes problemas sociales, alto nivel de delicuencia, alcoholismo, 
drogadicción y prostitución, sin dejar de lado la infiltración del narcotráfico, 
poducto de la cercania con el cantón central de Limón, área muy golpeada en 
los últimos años. 
 
Es por esta razón que se tiene la necesidad de proveer una alternativa más a la 
comunidad de Guápiles, ofreciendo un nuevo centro de eduación pre-escolar y 
de primaria, con un alto nivel de excelencia a un precio justo y equilibrado entre 
los costos de operación y mantenimiento con el servicio que se brinde.  
Institución que se abocará en la consecución de un cuerpo docente altamente 
calificado, graduado y de mucha experiencia. 
 
Descripción del producto o servicio que generará el proyecto – 
Entregables finales del proyecto 
El proyecto generará los siguientes entregables: 
 

• Una descripción detalla de la situación actual de la educación pre-
escolar y primaria tanto a nivel privado como pública en el Cantón de 
Pococím, determinando la población infantil en edades pre-escolar y 
primaria, los centro de educación del área de influencia donde se 
instalará el centro privado de educación y su matrícula. 

• La definición  del alcance del proyecto donde se describirá 
detalladamente la planificación y definición del alcance, los entregables, 
los controles de calidad y los límites del mismo. 

• Documento del Plan de Gestión del Tiempo, donde incluya la definición 
de las actividades, secuencia, estimación de recursos, estimación de la 
duración, cronograma de actividades y su control. 

• Plan de Gestión de Costes donde se detalla la estimación, 
presupuestación y control de los costos involucrados para realizar el 
proyecto, así como la distribución del coste total entre los diferentes 
rubos o paquetes de trabajo. 

• Descripción detallada de la organización y dirección del equipo de 
trabajo del proyecto, donde se muestre la planificación, identificación, 
documentación y asignación de funciones, responsabilidades y 
dependencias dentro del mismo. 
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Supuestos 
Se contará con los siguientes supuestos: 
 

• El patrocinador aportará todos los gastos involucrados en la planificación 
del proyecto. 

• El patrocinador proveerá un grupo de especialistas en la materia de la 
administración y planificación de la educación como asesores en temas 
específicos del campo en cuestión. 

 
Restricciones 
Factores que limintan al equipo ejecutor. 
 

• El proyecto debe de esta finalizado a más tardar el primero de diciembre 
del 2009. 
 

 
Información histórica relevante 
Hasta el momento no se han realizado ningún proyecto similar o alguna 
actividad semejante. 
 
Identificación de grupos de interés (Stakeholders) 
Cliente(s) directo(s):  

• Los patrocinadores: Es el grupo de personas que aportarán tanto la 
infraestructura como los recursos económicos necesarios para la 
realización del proyecto, junto con el pastor de la congregación como 
máxima autoridad en la toma de decisiones. 

• Asesores: Grupo parte de la congregación y personas externas a ella en 
las que se apoya el pastor para la toma de decisiones. 

• Congregación: Grupo de personas o fieles de una misma tradición 
religiosa que participan en las actividades tanto religiosas como de los 
proyectos de la iglesia. 

 
Cliente(s) indirecto(s):  

• Municipalidad de Pococí: Es el ente o gobierno local con la potestad de 
otorgar y denegar los permisos de funcionamiento (patente) de cualquier 
actividad económica dentro de sus límites. 

• Ministerio de Salud: Es el ente gubernamental con la potestad de otorgar 
y denegar los permisos de funcionamiento, desde el punto de vista de la 
salud pública, de cualquier actividad económica. 

• Ministerio de Educación Pública: Por medio de la dirección regional de 
Educación de Pococí, es el ente encargado de las políticas educativas y 
curriculares de cualquier entidad pública o privada, de acuerdo a las 
disposiciones legales. Puede influir directamente en el curso del 
proyecto, por su condición de ente regulatorio.  

 
Aprobado por: 
 

Firma: 
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8.2 Anexo 2: EDT 
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8.3 Anexo 3: CRONOGRAMA 

 
ID Task Name Duration Start Finish Predecessors

1 Proyecto Final de Graduación 122 days? Wed 20/05/09 Thu 05/11/09

2 Seminario de Graduación 92 days? Wed 20/05/09 Thu 24/09/09

3 Entregables 92 days? Wed 20/05/09 Thu 24/09/09

4 Charter 4 day s Wed 20/05/09 Mon 25/05/09

5 I Capítulo: Introducción 5 day s Tue 26/05/09 Mon 01/06/09 4

6 II Capítulo: Marco Teórico 5 day s Tue 02/06/09 Mon 08/06/09 5

7 III Capítulo: Marco Metodológico 5 day s Tue 09/06/09 Mon 15/06/09 6

8 Resumen Ejecutiv o 2 day s? Tue 16/06/09 Wed 17/06/097

9 Integración Final PFG 2 day s? Tue 16/06/09 Wed 17/06/097

10 Conclusiones 5 day s Fri 18/09/09 Thu 24/09/09 25SS

11 Recomendaciones 5 day s Fri 18/09/09 Thu 24/09/09 25FF

12 Anexos 87 days Wed 27/05/09 Thu 24/09/09

13 Bibliograf ía 1 day Thu 24/09/09 Thu 24/09/09 25FF

14 EDT 4 day s Wed 27/05/09 Mon 01/06/09 5FF

15 Cronograma 4 day s Wed 27/05/09 Mon 01/06/09 5FF

16 Aprobación SG 0 day s Thu 18/06/09 Thu 18/06/09

17 Designación Preliminar Tutor 3 day s Thu 18/06/09 Mon 22/06/09 8,9

18 Tutoría 69 days? Tue 23/06/09 Fri 25/09/09

19 Entregables 69 days? Tue 23/06/09 Fri 25/09/09

20 Tutor 2 days? Tue 23/06/09 Wed 24/06/09

21 Asignación 1 day ? Tue 23/06/09 Tue 23/06/09 17

22 Aprobación 1 day ? Wed 24/06/09 Wed 24/06/0921

23 IV Capítulo: Desarrollo 67 days? Thu 25/06/09 Fri 25/09/09

24 Env ío de entregables del SG 0 day s Thu 25/06/09 Thu 25/06/09

25 Guía de Trabajo con Tutor 66 day s Thu 25/06/09 Thu 24/09/09 22

26 Aprobación Final del PFG 1 day ? Fri 25/09/09 Fri 25/09/0925

27 Lectores 15 days Mon 28/09/09 Fri 16/10/09

28 Entregables 15 days Mon 28/09/09 Fri 16/10/09

29 Solicitud de Asignación 5 days Mon 28/09/09 Fri 02/10/09

30 Asginación 5 day s Mon 28/09/09 Fri 02/10/0926

31 Comunicado de Asignación 0 day s Fri 02/10/09 Fri 02/10/0930  
ID Task Name Duration Start Finish Predecessors

32 Env ío de PFG a Lectores 0 day s Fri 02/10/09 Fri 02/10/0931

33 Trabajo de Lectores 10 days Mon 05/10/09 Fri 16/10/09

34 Lector 1 10 days Mon 05/10/09 Fri 16/10/09

35 Rev isión PFG 10 day s Mon 05/10/09 Fri 16/10/0930

36 Env ío de informe de Lectura 0 day s Fri 16/10/09 Fri 16/10/0935

37 Lector 2 10 days Mon 05/10/09 Fri 16/10/09

38 Rev isión PFG 10 day s Mon 05/10/09 Fri 16/10/0930

39 Env ío de informe de Lectura 0 day s Fri 16/10/09 Fri 16/10/0938

40 Tutoría 5 days Thu 22/10/09 Wed 28/10/09

41 Rev isión Informe de Lectores 5 day s Thu 22/10/09 Wed 28/10/0935,38

42 Env ío de Contestación Inf orme de Lectores 0 day s Wed 28/10/09 Wed 28/10/0941

43 Defensa 6 days? Thu 29/10/09 Thu 05/11/09

44 Solicitud de f echa 1 day ? Thu 29/10/09 Thu 29/10/09 41

45 Aprobación de f echa 5 day s Fri 30/10/09 Thu 05/11/09 44  



162 

 

 

8.4 Anexo 4: FORMATO DE MINUTA 

PROYECTO CENTRO EDUCATIVO GUAPILES 

MINUTA 

Comisión: Fecha: 

Miembros Presentes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Miembros Ausentes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Asuntos Tratados: 

 

 

Acuerdos Tomados: 

 

 

Asignación de Responsabilidades: 

 

 

Asuntos Pendientes: 

 

 

Observaciones del Coordinador: 

 

 

 

 

 

 

 



163 

 

 

8.5 Anexo 5: FORMULA DE SOLICITUD DE CAMBIO 

PROYECTO CENTRO EDUCATIVO 

FORMA DE SOLICITUD DE CAMBIO 

Solicitante: Fecha 

Descripción de la actividad: 

 

 

Descripción del Cambio: 

 

 

Justificación del Cambio 

 

 

Impacto del Cambio: 

 

 
USO EXCLUSIVO DEL DIRECTOR DEL PROYECTO 

Fecha 

Descripción del Análisis de la Solicitud: 

 

 

Descripción del Resultado: 

 

 

Aprobado: 

 

_______________________________ 

Firma Director del proyecto 

Rechazado: 

 

_______________________________ 

Firma Director del proyecto 
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8.6 Anexo 6: FORMULA ACEPTACION DE ENTREGABLES 

PROYECTO CENTRO EDUCATIVO 

FORMULA ACEPTACION DE ENTREGABLES 

Comisión: 

Miembros Presentes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Descripción del Entregable: 

 

 

Criterios de Aceptación: 

 

 

Análisis: 

 

 

Descripción del Resultado: 

 

 

Aprobado: 

 

_______________________________ 

Firma Director del proyecto 

Rechazado: 

 

_______________________________ 

Firma Director del proyecto 

 


